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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECJ"O 111s'róR.1có DE INTEGRACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

L a situación política y social de los pueblos muestra profundas 

variantes con la distancia y el tiempo. La Guerra Fría se dio por 

concluida hace más de una década y un proyecto novedoso de Unión ha 

florecido en el seno de las naciones europeas. El espectro de la guerra, y 

sus dos grandes y violentas experiencias,· han_ marcado- de manera 

indeleble el curso de los acontecimientos políticos, sociales y económicos 

de la última mitad del Siglo XX en Occidente. Europa ya no es la misma. 

Al parecer, por primera vez en la historia, polacos y alemanes, franceses 

y españoles, ingleses e irlandeses, podrán darse la mano para colaborar 

juntos en uno de los grandes experimentos que ha podido presenciar la 

época contemporánea: un proyecto materializado de Unión que en la 

actualidad ha permeado casi todas las esferas de la vida interior y 

exterior del Viejo Continente. 

El antecedente de esta Unión se remonta a los imperios de Alejandro el 

Grande y Carlomagno, que más allá de los afanes conquistadores o de 

exploración, recorrieron vastos lugares de Europa y Asia con el 

estandarte de una idea de unidad. En muchas regiones no fueron 
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recibidos positiv,a~e~te: el hombre occidental tiene la tendencia a 

considera1; sti'.opinión co,mo legitima. Pero una cosa cierta salta a la vista: 

los hombrei;i tr~b~jJ.ri:·íllejor el1 colaboración con otros, y no importa su 

origen o ~;~~~~~~cÍ~-s~ es en be~eflcio mutuo. 

- 'La nacionálidad cici'rrio rorma de acercamiento entre los individuos ha sido 

muchas veces ~I1;~i;~t;~~~Ib'''p~rala unidad. Las dos Grandes Guerras son 

el ejemplo m~s ~i~ó:~ ~~riJro de utilizar la exaltación del nacionalismo 
-' ' .. : '';'.:,•,-... - ,-·.· ·' 

para oprimir a otras-naciones. Sin embargo, el tiempo ha demostrado que 

la inter~ela~ión de).;1:1 ~~eblos ha fructificado en muchas ocasiones a lo 

largo de la historia_/~i_c~ntacto con otras civilizaciones enriquece la vida 

cultural y econón:iica i:Iidas con:iunidades, además de tejer relaciones que 

de otro modo. qÜedí:i.:t:ía.n' veladas o dormidas debido a la distancia y la 

lejanía.' 

Después· dé 'la. Segunda Guerra Mundial, Europa quedó un tanto al 

margen d~L-d~~fr~6Úo económico debido a los desastres de la guerra y 
. , .. -'/>;:~;_,._ 

como conáecÜenciá de la hegemonía de las Grandes Potencias: Estados 
- ···-·"1'·, 

Unidos y;¡ii_'{Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Ahora, los 

vestigÍos 'd_~{b'undo soviético dejan ver sólo los desastres que produce el 
-,-.-. ;_-

establecimiento de una ideología monolítica, una planificación económica 

tan -rigurosa y la exaltación de una figura caudillesca que liderea de 

manera _ exclusiva la política y la acción social, situación que 

definitivamente limita la participación de los ciudadanos en las 

decisiones que les conciernen. Por otra parte, a partir de los años 

ochenta; se discute sobre la decadencia de las instituciones económicas y 

democráticas_ de la nación que resultó vencedora del quiebre del bloque 
''·", 

soviético: Estados Unidos. Los casos de Enron y Worldcom, y sus dudosos 
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_ LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTOHISTóRICO DE ÍNTE.Gl\ACIÓN - . 
.. ·. .-.·, .· 

·. . .. -·. ,- _,. ___ .. - ·-, 

procedimientos democráticos en las últimas elec~iones presiderici~les del 

año 2001, traen de nuevo al debate la viabilidad yfutur~ de~arrollóde la 

gran potencia. Paralelamente, Europa sigue su integi.acióii: all1plia'cione~ 
a los países menos desarrollados, moneda única,; libert~d p~ra ~{~c~i~~. 
son algunas de 

Unión Europea. 

:Proyecto : dE) .• lá. .. 

.-;_,""· 

Resulta prematuro hacer predicciones. El éxito o, el:fJia~~sei del proceso. 

integracionista depende de la colaboración. sinc~r~" 'de_j~~-- p~ses 
. . ,._ '.· .. ' 

miembros, de dejar de pensar en objetivos ill.dividuales• y coi:henzar a 

planear con base en la búsqueda del desarrollo col~ctivo de·•.Ios'~i~mbros 
de la Unión. Es cierto que han existido inconformidades. Es normal. Las 

innovaciones jamás son recibidas con beneplácito por el ser humano. 

Aterrorizan de primera mano, pero la historia es una gran vereda en 

donde sólo queda avanzar y tratar de disipar la neblina que la cubre. 

Esas inconformidades irán desaparecerán o se recrudecerán, en relación 

con el aumento de los beneficios o menoscabos que las directrices, hacia 

la integración, originen, así como de sus consideraciones para con los 

países más pobres que son o pretenden ser parte de ella. Sin embargo, la 

idea de una Europa de élite no es deseable o aconsejable en el momento 

actual, toda vez que la instrumentación de políticas exclusivistas pondría 

en peligro el sano progreso del proyecto y demostraría la poca voluntad 

de las potencias europeas por desaparecer las viciosas prácticas del 

pasado, donde los poderosos económicamente toman decisiones que 

tienen gran trascendencia para los Estados europeos con bajos niveles de 

desarrollo. 
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Los cambios que sufre la sociedad a través del tiempo; son motivo de 

reflexión para los estudi()sos del derecho, por lo que es ~ecesário que todo 

jurista, y en especial, aquél cuya dirección se encuenti;a. orientada hacia 

el dere<!hri 'ihterri~ci6~al;· ll1antenga latente su interés respecto de la 
,> • _-. ,_,"-:.', ,-: ·,.. ' • 

evolucióri qtÍ.e úeri~ ;la'. Unión. Europea como la más ini:Portante obra de 
"·'· .. \.-, .. -._:-;\:·:-··,·-\,.,· -·· 

integración' en .Jos dos últimos siglos. Por lo que, el propósito de este 

br~v~ bo~~~ej6 ~s mostrarcie manera clara, la actual configuración del 
.,,,. 

mapa europeo: 

El tema se debate todos los días en los medios de comunicación. 

reuniones entre Jefes do Estado y Miuit¡Lros de las naciones, buscan 

limar y solucionar los problemas inesperados que genera este intento por 

coordinar los intereses de los Estados europeos. Es necesario un estudio 

capaz de brindar un marco histórico y conceptual de la Unión, de sus 

antecedentes y perspectivas, de sus aciertos y fallas. La organización de 

la Unión Europea es compleja, de igual modo será la investigación que 

intente abordarla. En este orden de ideas se buscó incluir los temas 

predominantes del debate diario y sintetizar de modo sencillo el tema, a 

fin de exponerlo con claridad y precisión. 
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1..A UNIÓN EUROPEA. UN PROYECfO HISTÓRICO DE IN'ffiGRACIÓN 

CAPÍTULO! 

Antecedentes de la Unión Europea 

1.1. Bosquejo Históri<·o. 1 .. 2. Lm~ trnA p1ltu·c:'I dl~ In Unión 
Eul'open. 1.2.1. Comuuidml l~uropen dol Carhón y el Acol'O. 1.2.2. 

Comunidad Eurnpcn do la F.nurJ:,Ín Atómicn. 1.:!.3. Comunidad 
Económica Europcm. 

1.1. BOSQUEJO HISTÓRICO 

T ras la Primera Guerra Mundial, Europa se encuentra totalmente 

devastada, se ve forzada a despedirse de la grandeza de su pasado y 

para entonces el porvenir parece escapársele de las manos puesto que los 

Estados Unidos de América se convierten en la primera potencia 

económica. Es en este momento principalmente, donde muchas voces 

buscan un modelo de unión voluntaria, pues con eso se pretende 

contrarrestar el debilitamiento por el que Europa atravesaba, cabe 

destacar que en estas primeras propuestas de unión ya se habla de su 

realización a través de un medio pacífico - puesto que no se encontraban 

preparados para lo contrario - y de socios que compartieran los mismos 

derechos. Así pues, en 1923 el austriaco Coudenhove-Kalergi, a través 

5 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ANTECEDENTES DI> i.A UNIÓN EUROPEA. 

del llamado "Movimiento paneuropeo" reclama · 1a idea de "los Estados 

Unidos de Europa". Seis años después, en 1929, el ministro francés de 

Asuntos Exteriores apoyado por su homólogo alemán, proponían a la 

Sociedad de Naciones la creación de una Unión Europea. Sin embargo, su 

propuesta no se trataba más que de una estrecha colaboración entre 

Estados, dos años después cuando Hitler configura a su manera "su" 

Europa, el orden nazi y fascista comienzan a desplazarse por 

continente. Para 1945 se hace pública la dE)cisi~n previament13 

por Stalin y Roosevelt desde dos años. atrás: la.división del continente· y .\'.}(; ,, 
como consecuencia el inicio de la Guerra Fría; 

Una figura central en el proceso de la unión europea es el británico· 

Winston Churchill quien desde 1943 piensa en la nueva Europa unida,· 

pero es en· 1946, en Zurich, cuando lanza nuevamente su idea cori wi 

llamado a los países del continente para avanzar hacia el camino de Los 

Estados Unidos de Europa, en este momento se unen a él otros lideres 

políticos como: el italiano Alcide de Gasperi, el francés León Blum y el 

belga Pierre-Henri Spaak; sin embargo las cosas no pasaron del plano de 

las ideas sino hasta 1950 con el ministro francés de Asuntos Exteriores 

Robert Schuman quien propone de manera oficial el inicio de la 

construcción europea, establece que dicha construcción sólo podrá 

comenzar en el plano económico, la cual será creada a través de una 

característica determinante: el abandono parcial de la soberanía nacional 

bajo la tutela necesaria de una Autoridad Internacional, el mencionado 

plan sería llevado a cabo con la alineación del rendimiento francés y 

alemán, del Carbón y el Acero, bajo una alta autoridad que sería común 

entre' .ell~s. Para Schuman, era claro que para llegar al éxito en el 

comienzo . de la integración se necesitaba básicamente eliminar la 
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. ,;:,: <:.,:~ 

, . , 
~.Á uN1óN Euili:ím,\:ü~ ~R.c:iim::ro 1-n5rón'1co oE 1N'IBaitAc10N 

' _:,;.--·, ··.'.'-'' •: ;\:~~; ::'.·:~; 4~~ :·~~~·~e· '~ ·.;~·: ,~\~;i~~:··:' .· • 
oposición entrci Fr~¡{éi~;y1Afemá1iüi.i-está conjetura en poco tiempo dio 

:;::ll:d:~::u~~tri~~í'1S::ir~~if ~i!~~:j:~t;~:1~:~ d~e~:r:~~ ~r:a~::r:~ 
Además d~ lb'~ritciri6~;'~i':Mirii~ti1/Írahcés p~opone también la idea de un 

, .. . ·-.. ·· .. ',: ···.:·";'"'"'"'.h.·,,:,.,:·':.:·>" .• -. - .. ,,; 

Ejercitó Europeo ·que:' 10 suministrara armas a Alemania Federal, sin 

emba~gc:i es el i(fihi~~rc:i, también francés, René Pleven quien expone 
. ·-: ---'. ·, ..•. -_· ·i· ;' - . 

oficialmente la hasta entonces llamada Comunidad Europea de Defensa, 

pero esta 'opinión es rechazada para prevenir un rearme alemán y se 

abandona el proyecto. Lo anterior produce que las bases hasta el 

momento obtenidas pierdan estabilidad, por lo que los ministros de 

Asuntos Exteriores de los países miembros de la Comunidad Europea del 

Carbón y el Acero deciden retomar y con más fuerza aún el proyecto de la 

creación de una Europa unida (aunque esto fuera únicamente en el plano 

económico). 

Fue el belga Paul·Henri Spaak el encargado de preparar el informe sobre 

esta cuestión, el cual estuvo listo el veintitrés de abril de 1956; se ratifica 

en Roma un año más tarde, en marzo de 1957 y entra en vigor el primero 

de enero de 1958 .. Había nacido entonces la Comunidad Económica 

Europea y de una manera inmediata también se firmaría el tratado que 

constituía a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, conocida 

como EURATOM. 

No es sino hasta ocho años más tarde que los sueños empiezan a florecer, 

y es así como el ocho de abril de 1965, mediante la firma del tratado de 

Bruselas se firma la fusión de las comunidades del Carbón y el Acero, 

Económica Europea y de la Energía Atómica, para dar paso a lo que a 

partir de entonces se le conocería como Comunidad Europea. Las metas 
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básicas. en. mat~~·~~[~j~Si~!~~::,~irn¡1;r~~~'.~e-!;;.~?~n~~iclª~··. ~c~nó~ica 
Europea .·• fü~ron · J:e~li;adas;.r gl:ªcl ualménté <y.' las • treei (Join 1:mida.des · 

mencfo~~das.:f~.ii~~~r~r/~Ü~~~s;~~¡i~~ ~j~"~utiv~s· ellj~lio · d~ 1967 .·E~te 
hecho supUso· él nacimiento de la ·comunidad Europea. Sin embargo, no 

se hiz() ~fng¿n progreso sobré la ampliación o cualquiera otra propUesta 

hasta que De Gaulle hubo dimitido como presidente de Francia, en mayo 

de 1969. El siguiente presidente, Georges Pompidou estaba más abierto a 

nuevas iniciativas en el seno de la Comunidad Europea. En diciembre de 

1969 y a su propuesta, se celebró una reunión de los lideres de los 

Estados miembros en La Haya, Países Bajos. Esta cumbre preparó el 

terreno para la creación de una forma de financiación permanente de la 

Comunidad Europea, el desarrollo·de un marco de cooperación en política 

exterior y la apertura de.negociaciones para el ingreso de Reino Unido, 

Irlanda, Dinamarca y Noruega. 

En enero df¡i:72; C:~si:,de~pués de dos años de negociaciones, se firmaron 

los tra.t.f~.6'.;K~~i~i~i)Ú~};~~h~sión de los cuatro países aspirantes, 

convirtiérid,~~e'heii:;,IJ:liémhros efectivos tras la ratificación popular y 

parlamentaria 'im año después. Reino Unido, Irlanda y Dinamarca se 

adhirieron como estaba previsto; sin embargo, en un referéndum los 

norÚegos votaron en contra de su ingreso. 

A pesar de la adhesión, en el Reino Unido se declaró una seria oposición 

respecto de la pertenencia a la Comunidad Europea. Después de que el 

Partido Laborista volviera a ocupar el poder de 1974, llevó a cabo su 

promesa electoral de renegociar las condiciones de la pertenencia 

británica, especialmente las financierasi la renegociación acabó en 

cambios marginales, pero creó un período de incertidumbre en el interior 
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~;~~:~;~~~~~~! tFiilf ililf tK~:~~'. 
En 1979 y 1980, el gobieriw' britá~iL> afirmó que el valor de su 

contribución superaba con ·~u6110· ~Í vi:tlor de los beneficios recibidos, 

intentó una vez más cambiar los términos de su pertenencia. El conflicto 

se resolvió en la primavera d
0

e 1980, cuando varios países miembros 

aceptaron pagar una mayor .contribución a los costos de la Comunidad 

Europea. En 1984 se acordó que el Reino Unido recibiría una 

disminución parcial de su contribución anual neta a la Comunidad, para 

lo cual se comenzó con una rebaja de ochocientos millones de dólares 

para ese año. 

Dentro de los acontecimientos más relevantes en las décadas de 1970 y 

1980, se encuentran, la ampliación de ayuda de la Comunidad Europea a 

países. menos desarrollados, especialmente a antiguas colonias de los 

países miembros; la institución del Sistema Monetario Europeo para dar 

una cierta estabilidad a las relaciones entre las monedas de los Estados 

miembros, y los avances en la eliminación de las barreras comerciales 

interiores con la finalidad de establecer un mercado único. Pero 

principalmente la adhesión de Grecia, quien se incorporó a la Comunidad 

Europea en 1981 y, tras ocho años de negociaciones, en 1986, se adhieren 

España y Portugal. También dentro de esta década encontramos otra 

figura importante; el Político Francés y alto funcionario de la Banca: 

Jacques Delors, quien fue propuesto a la presidencia de la Comisión 

Europea en 1984, pero no es sino hasta un año después que su 
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designación se hace oficial; Delors plantea la idea de instaurar un "gran 

mercado" en. donde exista una verdadera cooperación entre los Estados, 

pero además que se encuentre liberado de las fronteras y carente de 

obstáculos· internos, en sentido estricto establece que sólo es posible su 

realización con el establecimiento de un calendario y una fecha tope, 

dicha fecha será el treinta y uno de diciembre de 1992, y a partir de ahí 

todas las instituciones trabajaran a su máximo rendimiento. En junio de 

1985 los jefes de Estado y Gobierno se reúnen en Milán;" en ésta cumbre, 

el plan de Delors para la realización del gran mercado obtiene voto 

aprobatorio,. dicho objetivo se refleja en el tratado conocido como el Acta 

Úriica, ~el cual aporta mejoras __ a . .las .instituciones de la Comunidad 

··Europea. 

Es un acontecimiento histórico lo que favorece el progreso de la gran 

construcción europea, el hundimiento del comunismo en el Este de 

Europa, la caída del Muro de Berlín y el resurgimiento de una nueva 
- . . . . 

Alemanfa unificada. Con ésto se elevó el plan hasta entonces trazado y se 

creó el tratadÓ más importante de la década, conocido como el Tratado de 

Maastricht, denominado así porque se firmó en esa ciudad de los Países 

Bajos, el cual, después de su firma -siete de febrero de 1992- sólo 

presenta un pequeño problema en la ratificación, puesto que son los 

votantes de los Estados miembros de la hasta entonces Comunidad 

Europea los que por medio de referéndum deben dar su aprobación o no, 

por ejemplo, en Dinamarca y Noruega se inclinaron por el rechazo. 

Finalmente, fue ratificado por Dinamarca después de un segundo 
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refrendo en o·~tub~~ de 1993, ·No 

para Europa\.l;;. gr~n impulso: í ·. 

dl.lda d~ que Maastricht implica 

1 Cfr. Herbeth, Alain. [Tr. Armando Ramos]. La construcci6n Europen. Editorial Española, 
Esenciales Paradigma. Francia. 1996. Págs. 4-21. 
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1.2. LOS TRES PILARES DE LA UNIÓN EUROPEA 

1.2.1. COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y EL ACERO 

La Segunda Guerra Mundial, ·1939·1945· devastó la economía del 

continente. Algunos europeos esperaban que la reconstrucción de Europa 

Occidental daría lugar a un acuerdo para la creación de un Estado 

europeo unificado. Pero la idea de una Europa unida se quebró con el 

comienzo . de . la Guerra fría y la desconfianza que todavía inspiraba 
. ·,. ,..,_,. 

Alemania Occidental. Dos franceses, el político Y. financiero Jean Monnet 

y el Ministro d~ Asuntos Exteriores Robert Schuman, creían que Francia 

y Alemacla podrían superar su secular .antagonismo si existían 

. incentivos económicos que estimularan la cooperación. Es así como la 

Com.unidad Europea del Carbón y el Acero es mencionada por primera 

vez por Robert Schuman el nueve de mayo de 1950, quien entonces le da 

lectura a una breve propuesta que establecía la colocación de la 

producción francesa y alemana del carbón y del acero bajo una Alta 

Autoridad Común, en la cual existiera la participación de algunos otros 

Estados europeos por lo que la oferta se consideraba extendida a otros 

países, además dentro del plan se establecía que era necesario edificar 

una organización que permitiera tal fin. Esto básicamente constituiría el 

inicio y proyección de la Comunidad Europea, ya que el eje central de 

esta nueva Comunidad era el delegar parte de la soberanía nacional a un 

organismo interestatal, siempre con la idea fija de que la economía era la 

que jugaba el papel de la unidad política. 
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. -' ... -: /:,\~f~~;:~~~. <e~' >~:·-~·~·- \'::i·;; . ' ,-_; ;·, 

El primero de los ¡:irobléni~~:~~{~ttrg~ con la Comi:tnidad Europeadel 

Carbón y el Acero,.seiá ~Ír~l~ti~~ ~dá aprobación o no de la inclusión de 

Alemania, pues si bieri:~ cd~:~ ~e á1a ~e~cionado est~ país ·¡z.i~piraba 
:;~ -~ 

desconfianza, no· se J>re't~~día repetir lo sucedido con el :Tratado .de 

Versalles; recoi·deínéís qtÍe.>9.1 terminar la Primera Gu~rr~<rvltrid.ikl el 

tratado de VersaÚes e~t~blecí~ disposiciones mU:y d~as c~~ti~;.AJ.e~ania, 
' - :· '. . '. ' . . . .. '. ._-- ·:' -._ ·_,; _ .-.. -. : 

lo que eXplico Em. ~arte;· el· posterior . ascenso • del ~~~isiri~; . si~ e,rn bargo 

Schuman está convencido de q~e para qu~· ~sia :i.n~~~~ci6n:fu~ra un 
'·-... '. ,··,,-_·:·,~::t ;/;.._-;,:.~-:,i-,;·i--J,;<·-~·.: .. ',.-·::·:·~'·t.· i 

éxito, era necesario eliminar la oposición entre. Francia .y Alemania. Tras 
. '_ ' . '• .. ; ·,:-.-~·,·.!~-:"-.;.'·\~;.:.:-_. -~~ - .. ' ·-

la sugerencia, la idea fue bien recibida.\pC>r elniO]:,iér#o"de Alemania 

Occidental e Italia y por los d~ B~l~d~;,;LJx~ri;b~~o·y Países Bajos, 

quienes desde 1943, formaban•· párt~ .i~~d~' i~<~~i;~,Y~~ •preferencias 

aduaneras denominada BENELUX,·,cuya iili~~aci~ri:~ól~'s°ií'liiil.itaba a la 

cooperación 

organismos coordinadores por encima de los gobiernos. Junto con 

Francia, estos cinco países firmaron el cinco de abril de 1951 el Tratado 

de París, cuya entrada en vigor fue el veintitrés de julio de 1952, por el 

que se creaba la Comunidad Europea del Carbón y del Acero con una 

vigencia de cincuenta años, por lo que expira el 23 de julio del presente 

año 2002. El gobierno británico rechazó el carácter supranacional de esta 

Comunidad y optó por no unirse a dicha organización. 

En esta etapa, el británico Winston Churchill, quien como ya se comentó, 

en 1946 había hecho un llamado para la "reconstrucción de la familia 

europea y el avance hacia los Estados Unidos de Europa", hace su 

reaparición y plantea en ese momento la idea de un ejército europeo, que 

es bautizadÓ ·'como la Comunidad Europea de Defensa; sin embargo el 

proyecto es . abandonado debido al voto negativo que acuerdan los 
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diputados franceses. ·.Él; fracaso de la. Comunidad d~ Defen~a hace 

peligrar las bases cl~l edifi~io ele la ~onstrucción europea: Pero en junfo .de 
; ~- .... ' .,.. ... 

1955, después de im añ.o"}cÍe.<f~pllegue y reflexión, los ministros de 
'•,· •. .. ,_-->{;_;,·· '. ,.,·. 

Asuntos Exteriores de los p'aíses miembros de la Comunidad Europea del 

Carbón y el Acero se;~e~iii~J>¡:~:a_;;l\fessina, .Italia y ~olvían a poner en 
· ,:.;,r,_>~-,¿;.-v-""i.:,.'_é.2'~~;:': ..•.•.. ;·.-.,; '''''" 

marcha su proyecto de. ci-eaciónjde ,una Europa unida. Finalmente, el 

cónclave presentará.':;:¡~.;·J?¿§~~t6;{~¡i'd_iente a desarrollar la unión europea 

únicamente en elpli~6-~cici~ó~_'i~~ y es así como después del informe del 
'. ;. )· .. ·~---· ' : . 

Belga Paul-~enri_-$.¡:>aak,. ~8:tificado en Roma en 1957 y que entra en 

vigor el· prinierb d~ 'ei-ie~o de 1958, nace la Comunidad Económica 

Europea. 
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1.2.2. COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA 

La Comunidad Europea de la EnergÍa Atómica, mejor conocida como 

EURATOM, es creada por uno de los tratados de Roma que entra en vigor 

el primero de enero de 1958, se encuentra destinada al fomento de la 

industria nuclear comunitaria y tendrá como fin ayudar, mediante previo 

establecimiento de las condiciones necesarias, al progreso y crecimiento 

de poderosas industrias nucleares utilizadas con fines pacíficos; que a su 

vez contribuyan al desarrollo de los Estados miembros. Esta Comunidad, 

·nace como un proyecto conjunto a la propia Comunidad Económica 

Europea, y es el mismo Paul-Henri Spaak el encargado de realizar un 

informe sobre las posibilidades de una unión en el campo nuclear, sin 

embargo a diferencia de la citada Comunidad Económica Europea, la de 

EnergÍR Atómica tuvo poca importancia, ya que cada gobierno nacional 

mantuvo el control sobre su programa de energía nuclear.2 

• Cfr. De la Fuente, Felix. Diccionario Jurídico de la Uni6n Europea. Editorial PPU. Barcelona, 
España.1994. Pág. 367. 
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1.2.3. COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA 

Los logros que la Comunidad Europea del Carbón y el Acero alcanzó en 

materia económica, estimularon a sus integrantes para proyectarse no 

sólo en· el plano metalúrgico sino hacia otras actividades económicas. 

Según. Monnet, este sería "el buen camino para llegar gradualmente a 

una fcirma de unión política"ª· Después de algunos pequeños obstáculos la 

lógica integracionista se impuso, y fue entonces cuando en marzo de 1957 

los.mismos países integrantes de la Co~unidad Europea del Carbón y·el 

:Acero ratifican· en Roma el proyectó planteado por Paul Henri Spaak; · 

·'·conocido como el Tratado_ de Roma, por medio del cual cada ~~o -de• sus 

firmantes se beneficiaba. 
- > ,• 

, . - , ·- ~~ - - . , . , .. 

Por un lado, la.' parti~i~ación: de· l~ R~~~i~l},ca: Federal· Alémana · en la 

marcha de._la é:onstrU.cción.: eur6~e~'~aii~~ política como económicamente 

es muy importante; debido a: q~e es un país exportador tradicional, luego 

entonces Álem~~a': :(j~·cid~nt~I · .· en6uentra en la realización de la 

Comuniclad E~ciri.óriifJ~:i~·tr~ffJecimÍento de sus mercados externos. -· ·- . <·:..:·:;:-...~.~· .. -_,-.... ~ -. _,. ., --

Por lo q~e~:.~~~p~ct~ El.'• F:r:ancia, su incorporación a la Comunidad 

Económica .·_E~oP'ia.<:.' 'VS: · a representarle una opción de desarrollo 

industrial y la enti-'El.ci~ l1 nuevos mercados para su producción agraria. 

Bélgica, que hasta e_ntonces era totalmente dependiente de los mercados 

externos, pues ya tenía el antecedente de la creación de un mercado 

3 Escobar Montero, Cecilia. La Comunidad Econ6mica Europea. Grandes Tendencias Políticas 
Contemporáneas. Editado por Ja Coordinación de Humanidades de Ja UNAM. México. 1985. 
Pág.5. 
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¿u~íó¡jif~~ó~EA':-u~ ;R6~i:+C:ú1is*l.Ue:o· fo~ 1NfEaiicioi:I • 

común.· con• ~;s;i~~¡~~.ª.;.·~,;i~~~~¡ª~~s~ ~Os Pa~se~ · Baj~s y 
J';.··,; 

::::::I!t~~lAÍ';~~¡;1¿:;!:sa;·.,· lá• 
~ ... ::'.,.:e; -~~ ;.,:_; ·' .. , .· 

Los· País~~·;·~ajJ: :s~e~~~ sobre todo que ·su }J~~tiCi~i6i.ón ~n°lanue~a 
construcción ; facilite . sus esfuerzos de industriilliiíiciÓ~ y . ayude al 

desaholl~·de'~us puertos. Por su parte, Luxembu~~d~~,,~~}~ p~lítica de .. ·· ; .. ' 

unificación europea la posibilidad para salir de su enéierro: Por lo que 

respecta a Italia, esperan que su entrada en la Comunidad Económica. 

Européa .. preste la ayuda necesaria para el desarrollo de sus regiones 

menos favorecidas. Estos seis países y sus seis motivaciones individuales 

unidas, constituirán un todo coherente que se verá· reflejado en los fines 

económicos de esta Comunidad. 

En 1959 lo británicos, crean a su vez su propia zona de libre comercio a la 

que se adhieren Austria, Dinamarca, Finlandia, Noruega, Portugal, 

Suecia y Suiza. Sin embargo, temerosos de ser marginados políticamente 

debido a la creación de este nuevo mercado y paralelo al rechazo que 

habían demostrado frente a la Comunidad Económica Europea, hacen un 

llamado a la esta última a principios de 1961, pero es hasta agosto 

cuando el Reino Unido presenta una primera solicitud oficial de 

adhesión. Le siguieron Dinamarca y Noruega. Irlanda se une después a 

ellos. 

Los países escandinavos llaman a las puertas de la Comunidad a pesar 

de su escaso interés por la construcción política de Europa. En el libre 

acceso al mercado común de la Comunidad Económica Europea, 

Dinamarca posee una producción agroalimentaria excedentaria; así pues 
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tiene una necesidad absoluta de exportar libremente sus productos 

agrarios en un mercado interior común, a precios garantizados. 

Irlanda s.e .inscribe por una cuestión totalmente düerente, ya que no es 

hostii aL modelo de construcción europea por parte de los seis países: 

fundadores. Además, su relación con el Reino Unido, le empuja a' querer 

liberarse de la opresión económica que le vincula este país, Irlanda ·ar 

igual qu~ Italia o.bserva en las instituciones europeas en. Ínarcba, eri 

especÍficC> en el Fondo.Social y en.el Fondo de Desa~ollo Regional, una 

gr~n opo:tultldll.d.~ 
~·( .. :·_: .. ·~ -:. . -.. -\~·'.".-:.,. .. >'··. -:-..,·.:.-~-.< ·:::- '',':. ;, ::-

-;:-"·c.:<:::.<.··/"~,··-.·· 

La soÍicitud d~ 8.dh.esióri:J>:i:e~~ritad,a' por esC>s cuatro. países, en 1961, 

choca de inmedi~to,c~ii'i!l.'?~b'~iéióh d~lpresident~ francés, el general De 

Ga'lllle quie~ se'ceht~a~o~tA;.'~flleimiUnido; por lo que en 1963, después . ~ . 

de la dicha' solicitud Francia abandona la mesa de negociaciones y hace 

que fracase el proyecto de ampliación de la Comunidad. 

El ocho de abril de 1965, mediante la firma de un tratado, en Bruselas, se 

realiza la fusión de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, la 

Comunidad de la Energía Atómica y la Comunidad Económica Europea, 

para dar paso a lo que a partir de entonces se le conocería como 

Comunidad Europea. Aunque las metas económicas básicas de la 

Comunidad Económica Europea fueron cumplidas gradualmente, no se 

hizo ningún progreso sobre la ampliación de esta. Se necesitó el retiro del 

general De Gaulle, para que los tratados de adhesión del Reino Unido, 

Irlanda y Dinamarca se firmaran ·el veintidós de enero de 1972· y de 

• Cfr. Herbeth, Alain. [Tr. Armando Ramos). La construcción Europea. Editorial Española, 
Esenciah1s Paradigma,. Francia. 1996. Pág. 12. 
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esta forina conv~~¡i~~~ en miembros efectivos de}a Comunidad Europea 

el prhn:~ró:~ d~' ~~e~o de . 1973; después - del ratificación popular y 

parlam~~taii'a': ; Desgraciadamente para el proyecto de integración 
'•' - .. , .. 

Noruega ~(;-puede! adherirse ~orno miembro de la Comunidad Económica 

Europ~a, p~~~to qhe su población en consulta.directa rechaza la unión. 
' . - . ' 

Sin embargo, a la construcción europea todavía le hacían falta tres países 

que marcaron su historia de forma importante: Grecia, España y 

Portugal, y no existió mejor momento para que surgiera un interés, que 

el reestablecimiento de sus respectivas . democracias. La unión era 

favorable para ambas partes. Por un lado la fuerza de los tres Estados 

sumados a la evolución del sueño de la "Gran Europa" era un beneficio 

demasiado llamativo para la Comunidad Europea; y por el otro, para 

dichas nncioneR serfa 1ma forma de conseguir, nntc los ojos del todo el 

mundo, su certificado democrático. Pero como todo lleva un proceso, no 

fue sino hasta 1975 en que Grecia realizó su gestión, un año después de 

la caída de los coroneles._ Y de igual manera, Portugal y España lo harían 

hasta 1977, .una vez muertos Salazar y Franco, ambos dictadores de 
. - ' .... , 

dichas nacio"ries, respectivamente. 

El ingreso de "Grecia a la Comunidad Europea, sólo tuvo un pequeño 

percance , interno en cuanto a la decisión tan fuerte respecto de la 

del~gación de.soberanía para su ingreso, pero institucionalmente no tuvo 

mayor"'complicación, finalmente, la negociación se lleva a cabo de forma 

rápida' y el primero de enero de 1981, Grecia será el décimo Estado 

miembro de la Comunidad Europea. España y Portugal se retrasaron un 
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poco en las negociaciéme~,·p~ro.ci~co ;¡ñas después -primero de enero de 

1986 -ya constituí~n lo~ E~tados ~nce y doce de la Comunidad.5 

• Cfr. Escobar Montero, Cecilia. La Comunidad Econ6mica EuIYJpea. Editado por la 
Coordinación de Humanidades de la UNAM. México. 1989. Págs. 4·6. 
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LA UNIÓN EUl\Ol'J>.\. UN Pl\OYECJ'O HISTÓl\JCO DE INTEGRACIÓN 

CAPÍTULO II 
Instrumentos Jurídicos de Ja Integración Europea 

2.1. 'rrnt1Hlo do ?tlaa~Lrid11. 2.2. AC'uonlo dn Sclwn~turn. 2.3. 'l'rat.ndo dP Amstonlarn. 
2.3. t. lntroclucdón. 2.::1.!!. ().._. I\l:utstricht n Ami,itrwdnm. :!.:J.J. Contenido. :.!.:!.3.1. 

1'.!mplco. 2.:l.3.:!. Librn circulación do ciud:ulnnns. :!.a.:1.:1. ,Justicin. 2.3.3..1. Políticn 
gxtcrior y do Sl•J,;"uridad Cornüu. 2.:J.:l.5. Rt!furrna IustHucionnl. 

L R com1tn1cción europea se basa, como hemos mencionado hasta 

ahora, en tres figuras centrales, sin embargo para ser más 

específicos, haremos referencia a sus respectivos Tratados fundacionales: 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, 

firmado en Paria y que entró en vigor el veintitrés de julio de 1952. 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado en Roma y 

que entró en vigor, el primero de enero de 1958. 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica, firmado en Roma y que entró en vigor el primero de enero 

de 1958. 

Los Tratados fundacionales han sido adaptados en diversas ocasiones, 

en particular con la ocasión de la adhesión de nuevos Estados miembros, 
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Trat~do,de la Unión Europea, firmádo.en Maastricht y que entró en 

vigor el primero de noviembre de 1993. 

El Acuerdo de Schenguen, firmado el catorce de junio de 1985 en la 

ciudad de mismo nombre. 

Tratado de Ámsterdam, que entro en vigor el primero dé mayo de 

1999. 

El Tratado de Niza, celebrado por el Consejo Europeo de los días siete al 

nueve de diciembre del año 2000 y firmad"o.el '\'éintiséis de febrero del 

año 2001, modificará a su vez, los tratados vigentes. Y entrará en vigor, 

una vez .que. ~aya,,sicio ~at~c.ado_por los quince miembros según lo 

previsto en• suS' 'fEiá'PEi6tivas normativas constitucionales. El proceso de 

ratificació'D. ~Í.~~ eri ~~;~h·~ y co~tin~ará durante el año 2002. 
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LA UNIÓN IfüROPEA. UN PROYECJ"O l llSTÓIUCO DE JN"mGJt,\CIÓN 

2.1.TRATADO DE MAASTRICHT 

Tratado de Maastricht, nombre por el que es más conocido el Tratado de 

la Unión. E{i~·opea, ·aprobado en Maastricht, Países Bajos, los días nueve y 

diez de dicfotribre de 1991, por el Consejo Europeo, esto es, por la cumbre 

de Íos doc_ejef~s de Estado y de gobierno de la Comunidad Europea, que 

fue firmado definitivamente el siete de febrero de 1992 en la misma 

ciudad; en virtud del presente tratado la Comunidad Europea se 

transformó en la Unión Europea el primero de noviembre de 1993. 1 

El tratado estableció una política exterior y otra monetaria comunes, y 

proyectó la creación de un banco central para el año de 1999. En general, 

reflejó la intención de la Unión Europea de ampliar la escala de la Unión 

Económica y Monetaria y de iniciar una seria consideración sobre tmas 

políticas comunes de defensa," de ciudadanía y de protección del medio 

ambiente. En cualquier caso, antes de. que fuera plenamente efectivo, el 

Tratado hubo de ser ratificado por todos los Estados miembros. 

El Tratado:~e Maastricht representa un gran desarrollo y, a la vez, una 

modificación del'Trll.t~déi .. de¡Roma, en lo que se refiere a la estructura 

organizativ~ de l~. UniÓ~; Europea; su población originó numerosos 

conflictos econóllli~os ;pblíÚ~os dentro de cada uno de los Estados de la 

Unión Europ~~ así 'coiri~~.~-~ su relación entre ellos. Algunos países se 

mostraron muy.pi;~~ dispuestos a renunciar al control nacional de sus 

respectivas políÚca"s monetarias, en especial Dinamarca y el Reino 

Unido, en 1992. Como consecuencia, se reconsideraron los objetivos más 

' Cfr. Tratado de la Unión Europea. Biblioteca de Legislación: SERIE MENOR. Editorial 
Civitas. Madrid, España. 1995. Pág. 176. 
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ambiciosos del 

monetaria. 

' ,.,. ' -.;)>.. -.. ~ .... _;_ .... 
• INSTRUMENTOS JU1tlo;cosoE J.J\ UNIÓN EUROPEA· 

fecha·· límite .para la unión 

El Tratado de Ámsterdam, aprobado ~or'e(c~~s~.lo" IJ:il~<lpe() en junio de 

1997, firmado el dos de octubre de ese-~fici'Y~~tÍ.fic~dd~~~·c~da Estado 
::·:= 1·-~·,;,,.-·1. ' :, 

miembro, se modificó el del Maastriéht .érí.•el:senÚdo de.a!teración de la 

estructura política de la Unión Europea,'cÍebÍd:ci·-a:;í~1·rti'{Ü;a ainpliación 

prevista para otros países. El primero de Ínayo de)999/el Tratado de 

Maastricht fue definitivamente sustituid~ ·por el.d~ Ámsterd~m, qu~ 
entro en vigor en esa fecha. 2 

• Cfr. Malina del Pozo, Carlos Francisco y Ortúzar Andechaga Luis. Tratado de la Uni6n 
Europea. Texto refundido y anotado del Tratado constitutivo de Ja Unión Europea. Editorial 
Escenciales Paradigma. Granada, España. 1999. Págs. 185-187. 

24 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



L.A UNIÓN EUROPEA UN l'ROYECJ'O l llSTÓRICO DE JN"mGRACJÓN 

2.2. ACUERDO DE SCHENGUEN 

El Acuerdo de Schenguen, es un conjunto de normas destinadas a 

suprimir progresivamente los controles en las fronteras comunes; con 

estas normas se instaura un régimen de libre circulación para todos los 

nacionales de los Estados signatarios, de otros Estados de la Comunidad, 

o incluso de terceros países, fue aprobado el catorce de junfo de 1985 en 

la ciudad de Schenguen, Luxemburgo, por los representantes de cinco 

miembros de la entonces denominada Comunidad Europea, actual Unión 

Europea: Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo y Países Bajos, así 

fueron definidas las condiciones y garantías de aplicación de la libre 

circulación, además de que dicho convenio ratifica las leyes nacionales y 

está sujeto a certificación parlamentaria. El Tratado fue ratificado el 

quince ele junio ele 1990 y entró en vigor el veintiséis de marzo de 1995. 

Posteriormente se adhirieron a él Italia en 1990, España y Portugal en 

1993, y Grecia y Austria en 1995. Su texto fue incorporado al del Tratado 

de Ámsterdam, que desde su entrada en vigor en 1999 pasó a constituir 

la normativa legal de la propia Unión Europea dado que representa uno 

de los principales objetivos del mercado único, a saber, el establecimiento 

de la libre circulación de llJ.s ~~~so~as. 

La importancia del Acuérdo o Convención de Schenguen radica en el 

alcance de los puntos básicos que contempla: supresión de los controles 

fronterizos y libre circulación de ciudadanos comunitarios en el ámbito 

del denominado "Espacio Schenguen", es decir, el conformado por los 

países que lo han ratificado; definición jurídica de las características de 

los "extracomunitarios", ciudadanos procedentes de los Estados que no 
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-. :·., : ·: . -··. : :-.. ~~'.:~- '~8~tcX:\'~~~:» :~;,_7 r.+: :,. -~·:',::<. · :( 

,,; . ,;, ,<·: .... ,:t;:'.·;i~~;;;Tu:,·ir·',;.:ru'.~;,· ·., .... 
~.;• JNS'J'RUMENTOS JUIÚDICOS DE LÁ UNIÓN EUROPEA .. 

. ·. . . ; </.''.;i;,~,:;;;'.~~~~~¡i,~2.i11·f.~'~t~t;:1::0·t:~;··.l ~(> .•. . . .·.· . ·. 
pertenecen a:la·U~ión\·Europ~a;;'.Yifijaci~ll de las reglas de su acceso, de 

:~:~:l,~f~~~~~~~~~tt~i~~:::·::~~f FFEF 
internacl~I1Eii; 'a/t~~y~~~·d~';.~f¡~· ~?operación. eficaz el1t;E! y;_;,f"~e~~a~, de 

policíl:I. de los Est~d~s :r;iielllb~~s y del futuro próceso ~dé unifo~ilÍidad ele 

los sistemas jurídicos,· y de'· los· códigos penales .y. civiles de,'clicla:·É~t~do. 
El Acuerdo preveía, entre otras cuestiones, el pril1~ipio)ie:~~~:'süa:iqi.tler 
persona que sea condenada por el Tribunal de un Estado comunitario, no 

puede ser juzgada por el mismo delito en ot~o p~~s; 'a~í como la 

unificación de las leyes nacionales relativas a la Ú1cha,contra el tráfico de 

drogas y armas. 

Para hacer más eficaz la actividad del control y represión del crimen 

organizado y de las irregularidades en el tránsito de personas y cosas en 

el interior de la Comunidad, contemplaba la creación del denominado 

Sistema Informático Schenguen. No obstante, para evitar abusos y un 

uso fraudulento de sus datos, establecía reglas aún más severas 

tendientes a su confidencialidad: los ciudadanos quedaban protegidos 

frente a la difusión de los datos de carácter personal relativos, por 

ejemplo, a la etnia, religión y filiación política, que podrían dar lugar a 

discriminaciones. Los datos del Sistema Informático Schenguen sólo 

podrían ser utilizados para la protección del orden público y la propia 

seguridad de los ciudadanos. El Parlamento Europeo aprobó en enero de 

1992, el establecimiento de una comisión para las libertades públicas y 

los asuntos internos, con competencias especificas sobre su inmigración y 

derecho de asilo, que verificará la correcta aplicación del Acuerdo. 
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-U: uNÍóN EUll¿,;,~\. UN l'llOYE~ mSTÓruco DE INTE~RACióN 

El Acuerdo de Sc~enguen es~á abiertóa la'adh~~ió~d~ todos los paí~es 
de la Unión Europea; Reino Uniclo)~ -I~l~J~~ s~ ~\Ít;C:,:;~x~luye~~n . . ' ' "·~ .. . :" . . ". . . ': . .. 
temporalmente, mientras Finlandia, Dinazriarca ; y Sl.l.ecia · .. deddieron · 

posponer tal decisión hasta el ~~mento ~ri (!~~,~~~~~~;~ ~ ~ I~landia, 

::::: ·: ~~·::~::::.:: ~~·~~.:.;"füK~~,~~~~~: ·:";;:: 
Circulación entre los Países del Nor~é :cl~;':É:Jr~i~}~'~ Jfgor desde la 

•":;' -~:.: \'- : ~ 1 ; 

década de 1960. Para los Estados miembrosque'lo deseen, siempre existe ·,,: ·,·.-.'.· ··.· ·, 

la posibilidad de establecer una más estrecha . cooperación entre un 

número limitado de Estados miembros;3 

•Ibídem, pág. 194. 
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INSTRUMENTOS JURIDICOS DE J"\ UNIÓN JfüROl'EA 

2.3. TRATADO DE ÁMSTERDAM 

2.3.1. INTRODUCCIÓN 

El Tratado de Ámsterdam es producto de la Conferencia 

Intergubernamental convocada en el año de 1996 en el Consejo Europeo 

de Turín, Tratado que, desde su entrada en vigor en 1999, se convÍrtió el1" " .( 

la nueva normativa legal de la Unión Europea, tras revisar el ·d·~.~·.~rii.eiit~ :,, · <' 

constitutivo de ésta, el Tratado de l\faastricht.4 

.En el plano jurídico, el Tratado de Ámsterdam, a pesar de que modifica"· 

disposiciones tanto del mencionado Tratado de la Unión Europea, como 

de diversos actos afines, no llega a sustituirlos, sino que pretende ser un 

complemento de los mismos sumándose a ellos. 

2.3.2. DE MAASTRICHT A ÁMSTERDAM 

Si .bien'. el Tratado de Maastricht marcó las directrices sobre las que . . 

habría de construirse el futuro europeo, pronto se consideró la necesidad 

de revisarlo ante las exigencias derivadas del previsible ingreso de 

nuevos Estados miembros. La idea de que la "Europa de Maastricht" 

debía ser reformada fue percibida en la Conferencia Intergubernamental 

iniciada el veintinueve de marzo de 1996 en Turín. El contenido del 

nuevo marco legal de la Unión Europea fue adoptado, a partir de las 

conclusiones emanadas en la ciudad Italiana, por los jefes de Estado y de 

gobierno de sus países miembros el diecisiete de julio de 1997, en el 

< Cfr. "Tratado de Ámstcrdam" Enciclopedia® Enc11rt11®2000. Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 1993·2000. 
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i..A u~1Ó~ iii.Mar0..uN P~oYEcro 111sioiic6 ~~~~~ci~C:ióN 
.. -... :;' ;''·'.)"· ,'_,_-·!.' _··-< .. ' ... 

transcurso. ~é1~'(:Gfu:bre del Consejo Ettropé~ CJ.üii tuv() lt1garen la ciudad 

neerland~sa cie.·Á~~té~~~·m. S~ te~fo d~flcl¡i~~·f~~;fii~~do con carácter 

oficial. el·. d~~· cl~~~J~~~t~~ ci~>g~~. ~~; io~' Mi~~tr~s ·~e···~~~¡{tos Exteriores 

de los Estado~ '.Miejnbi;os, y éntrÓ ~Ji vigor,. ti:as ser rátificado por los 

parla~ell.tci~; 11aá~n~~~ ele Íos q'i:{ince Estados de acuerdo con sus 

respectivos ,ord~riami13~tos ~onstitucionales, el primero de mayo de 1999.5 

2.3.3. CONTENIDO 

El tratádo de ; ·A~~t~r~am giraba en torno a varios aspectos 

fundame~title's 'y na'~~¡í~~J~ ~espe~to. al Tratado de Maastricht: empleo; 

libre cir~uladtóri d.fciiJcl~ci~I'los, ju~ticia, política exterior y de seguridad .. ---"- ·-'·-·-.,\.-·:".- ·- -

común, y r¡:¡forllli:i..'. institúcional para afrontar el ingreso de nuevos 

miembros.• .Aí;;~~~·:hi'cógnitas importantes quedaron sin despejar, pero 

el Tratado~'-é'stablE!ciÓ la necesaria cobertura institucional para otros 

asuntos'.i ~~c~~oció la necesidad de reajustes vinculados a una mayor 

democratización. Sus disposiciones más relevantes fueron las referentes 

a los temas· económicos y sociales, mientras que mostró cierta timidez en 

lo tocante a reformas institucionales. 

2.3.3.1. Empleo 

En el Consejo de Ámsterdam celebrado los días dieciséis y diecisiete de 

junio de 1997, los Estados miembros decidieron aplicar de forma 

anticipada las nuevas disposiciones en materia de empleo contenidas en 

el Tratado de Ámsterdam. Desde el primero de octubre de 1997, la 

6 Cfr. Derecho Comunitario Básico. Legislación y Jurisprudencia comentada. 3• edición. 
Editorial Universitas S.A. Madrid, España. 1999. Págs. 547·553. 
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,, ~~ :~:~;··~.<·/(~}:':_; ·-·~,,--,;.~-:~·,·- .:::""< 
".-.,;~.;_'. '::¡:;~' ,.·;·. -:;;:::,::: },.'.-.:,: \' 

·--·~· __ :;,..~·.,,·,.,,." ""'~;· :~/::·~·,_:,:.}:. 

:~ 'íi:iS:rR.u~li:t;IT6SJ'li~ii:lic8~' l)i> L\ UNIÓN EUROPEA 
:'...:;-._::,- , -~:._. ~ <_i~: - ,,~: .:.· ·-- -- ~::3..·-, -;: "" 

Comisión,~:~o;~~:,;i~~~~~·,i~¿-~:'~·~ireétriCes para las políticas de empleo 

seguidas por' fos·Estiiilos':iriieínbros'en 1998. Sin embargo, la cuestión de 
.- . --- ;_,,· ._,._>~:-.~~{~~J:~i~tff:~-G:_-;~',;cf:··::::-~,~~ ·:- · -.·. ~ . 

empleo no se e~cue~ka' aJena a otros top1cos que de manera directa 

influyen. e~"i~<·ir~~]Ú~-'~,~~~~~ia la encontramos en el caso de que 
,_. :· -:·.- - '1 - ': '.: •• ~' <,. 

ratificado elPá'dt~'.de Estabilidad, acordado en 1996 para la ejecución de 

políti~as ' d~ c~nve~g~~ciiá ciite f~cilitaran el progresivo desarrollo de 

eta~as -h~st~ lograrla Unión Económica y Monetaria, la marcha hacia el 

euro se consolidó con un giro de perspectiva importante, pues se dejó de 

pensar en un "club del euro" como entorno restringido, para pasar al 

enfoque opuesto. Esto permitió organizar, la institucionalización de la 

transición.y.puesta en marcha de la ci'one;da única, así como establecer el 

órgano de cooperación y coordinadón én materias de política económica. 

Para aminorar el desempleo,· principal consecuencia derivada de la 

ratificación del Pacto de Estabilidad, el Tratado fue dotado de un amplio 

contenido referente al fomento del empleo, hasta el punto de ser 

prácticamente su hilo conductor. El acuerdo para planificar, coordinar y 

activar políticas conjuntas tendientes a la generación de trabajo, que 

serían financiadas por el Banco Europeo de Inversiones, fue uno de sus 

principales logros. Los cimientos de esta futura política común 

comenzaron a establecerse en la reunión del Consejo Europeo celebrada 

durante los días veinte y veintiuno de noviembre de 1997, denominada de 

forma específica "Cumbre del Empleo". En ella se decidió crear 

mecanismos de coprdinación de las políticas nacionales para lograr el 

objetivo básico de reducir las tasas de desempleo, prestándose especial 

atención al paro juvenil y al de larga duración, a través de dos resortes 

básicos: la formación y el reciclaje profesional. Por lo tanto el Tratado de 

Ámsterdam permite el desarrollo de las iniciativas comunitarias en 
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materia de empleo, así como la creación de una política coherente a 

escala europea, de hecho, pone en práctica una estrategia· coordinada 

para el empleo, con 'el objeto de fomentar una mano de obra cualificada y 

capaz de adaptarse, y sobre todo unos mercados de trabajo que puedan 

reaccionar con rapidez ante los caminos económicos. 

Dentro de dicho cuerpo también se contemplan medidas alentadoras o de 

fomento, las·. cuales pueden ser definidas por<eLConsejo por mayoría 

cualificada y con arreglo al pro_cedimiento . de codecisión con el 

Parlamento Europeo. · 

'~ .>._.. ,. :.:;,. ~ . 

Dichas medidas están destilladas ."a fomentar la cooperación entre los 

Estados miembros y apÓyar lS: ac~ión en °el ámbito del empleo, a través de 

iniciativas dirigidas a desarrollar los intercambios de informaciones y 

unas practicas . más correctas, facilitando análisis comparativos, 

asesoramientos, promoviendo los enfoques innovadores y evaluando las 

experiencias, en particular a través de los proyectos piloto", sin embargo, 

no llevan consigo una armonización de las disposiciones legales y 

reglamentarias de los Estados miembros, cuestión que sin duda debería 

tener un efecto indirecto sobre éstas.G 

2.3.3.2. Libre Circulación de Ciudadanos 

Es importante destacar que la ciudadanía de la Unión se crea para 

reforzar y potenciar la identidad europea, permite que los ciudadanos 

o Pereira Mennut, A.C., A Brofmant y Otros. La constitución Europea. Tratados constitutivos y 
jurisprudencias. 2• edición. Editorial Servicios de Publicaciones Da Universidade de Santiago 
Compostela. Santiago, Compostela. 2000. Págs. 122· 123. 
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·, ·, .'. :.~: .. , . -... ;:-;'. - ·:: -~·/ ·;,-;_\ '·· ... -. - . 

·n~srn~~,~~6s1~Kr~ib~:~~ r~~:óN,¡~Ror~ 
participen más .est~~ch~~eh~~¿2;:~f;~~~~,~~ir~::;il¡e'gr~ción··comunitaria, 

: - - .:~.':,,;··:::~~-:.':·~·f.:," '.t:::.;~----.:·,.~< .. -":; .. ::_~--:7.:::~:<'. ;:,',):!· >~··' ;':· ·,· :-:- :' ' .;·", ·-,: -·· :, -·_.· ' .. -. -
de tal. formá que .1á: Unión'lEúropea:ha} C:i:éadci • i:lisiJó.siciones y derechos 

•' ~-· -·',¡',:., -~·;• i.t·-._:.,h~,r~ ; .;, .. 

que podemos agrupar en cuat~? ca~~g~rías: .• ... . 
-. ' -·· ~ . ·:, .. _._ :.: :; ',-:.,;,;, ,- -- ~·, __ 

:Derecho a ser elector y elegidó'e.n:las elecciones munici}Jáles·y en las - . . . - . ,. . . ' ' , . ···. 

elecciones al Parlamento <Eli~o¡:i~~· en el Estado· miembro • de 

residencia; 

La protección de las. autoridades diplomáticas y consulares de 

cualquier Estado miembro, si el país de origen no esta representado 

en un tercer país; . 

El derecho de petición ante el Parlamento Europeo, y. el derecho de 

dirigirse al Defensor del Pueblo europeo. 

Como se podrá observar, el primero de los grupos se encuentra 

conformado por la libre circulación de los ciudadanos, pero además el 

Tratado de Ámsterdam completa la lista de los ciudadanos de la Unión, y 

precisa los vínculos existentes entre la ciudadanía nacional y la europea, 

puesto que estos dos temas se encuentran íntimamente relacionados, lo 

anterior nos muestra por un lado, la relevancia de las aportaciones de 

Ámsterdam, y por el otro, el camino hacia la perfección que persigue la 

construcción europea la cual constituye cada vez planteamientos más 

exhaustivos. 

Pero refriéndonos específicamente a la partes del Tratado de Ámsterdam 

referente a la libre circulación de ciudadanos europeos en el ámbito de la 

Unión Europea, ésta se plantea por medio de la progresiva supresión de 

controles fronterizos. En este sentido, en 1997, el Tratado de Ámsterdam 
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dio la solución política que permitió avanzar en la Libre Circulación dela 

personas: La integl'ación del Acuerclo de· Schenguen en el Tratado_ de_ l~ · .·· ··; .... ,:.> 

Unión Europea; pese a lo cual, determinados Estados miembrós'Ciian•. e· .. 
' . . . . •' ·, : ~ 

manifestado su deseo de mantener una situación especia~,:. con· el; objefo · 

de conservar los controles en sus fronte'ras .para con· el :re~t-o': de ¿los'·· 

Estados miembros. 

Dentro de los anexos del Tratado, se hace existente una modificación 

íntimamente relacionada con el asunto en cuestión, que básicamente se 

encuentra en el apartado del .Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Europea que definía la ciudadanía europea. El Tratado de Ámsterdam 

aclara el vínculo entre ciudadanía europea y ciudadanía nacional. En 

efecto, indica inequívocamente que "La ciudadanía de la Unión será 

complementaria y no sustitutiva de la ciudadanfrt nacional". De esta 

adición se desprenden dos conclusiones prácticas muy importantes: 

Es necesario disponer previamente de la nacionalidad de un Estado 

miembro para ser ciudadano de la Unión. 

La ciudadanía europea permite disfrutar de derechos adicionales y 

complementarios con respecto a los que reconoce la ciudadanía 

nacional. 

De tal forma, que una vez avanzadas las cuestiones ciudadanas, la 

situación de la libre circulación de nacionales europeos, se enfrenta a 

menos dificultades y sólo así, será posible el avance intensivo a la 

perfección plena sobre éste tema.7 
··~~.'\.·{.,. ~ . 

1 Cfr. Malina del Pozo, Carlos Francisco. Manual de Derecho de la Comunidad Europea. 3" 
edición. Editorial Trivium. Madrid, España. 1998. Págs. 466·469. 

33 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



INSmUMENTOSJURfDICOS DE l.A UNIÓN EUROPfü\ 

2.3.3.3. Justicia 

Al ampliar la cooperación entre los quince Estados a los ámbitos de la 

justicia y la política, el Tratado de Maastricht e~traía las consecuen~ias 
' . ' 

lógicas de la libertad de movimiento de personas. Habíaque evitar q\le 

esta se tradujera en un beneficio para los delincuentes. Por ello, si bien el: 

Tratado de Ámsterdam contempló la supresión de los obstáculo~, p.ara\:' ·' t> 
favorecer la libre circulación, también reforzó los medios para garantizar ,): .·:;;/ 

la seguridad por medio de Europol -organización que íntegra a 

departamentos de policía de los ·países de la Unión- y fomentó 

cooperación judicial en temas civiles y penales, la lucha com:ún 'ccintra éL 

terrorismo y políticas conjuntas . en torno a la inmigración~ Además de 

otras importantes disposiciones como lo fueron, el compromiso que la 

Unión Europea adquiría en el terreno de la lucha contr11 cualquier tipo de 

discriminación, mlya meclid~ d~ coacción consistía en que el Consejo de 

Ministros quedaba'fac~J.t'ii°d.o'parl.l.suspender el derecho de voto de aquél 

Estado ·miembrci;·cJ.J~ivul~~~ara de manera grave o continuada los 
derechos huinaD.ds/ e'.'· ..• · .... 

Para crear un espacio de libertad, de seguridad y de justicia, el Tratado 

de Áriisterdam introduce en el Tratado constitutivo de la Comunidad 

Europea, un nuevo Título, que se ha denominado "Visados, asilo, 

inmigración y otras políticas relacionadas con la libre circulación de 

personas". El control de las fronteras exteriores, el asilo, la inmigración y 

la cooperación judicial en materia civil corresponden al primer pilar, y se 

rigen por el método comunitario, pero además añade cuestiones como la 

lucha contra el racismo y la xenofobia. Estas modificaciones introducen 

modalidades nuevas en la toma de decisiones, merced a las cuales podrá 
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adoptarse, en pi·incipio,::un"sist~IIlEI.; de justi~ia más eficaz, con una 

cooperación má.s.e~tr~ch~ érit~e; io~ Jisiados.~iembros. 

En virtud del .Tratado de Ámsterdam cada vez se integran más ámbitos 

en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. En cuyo marco la 

función de las instituciones ha cambiado constantemente hasta la fecha. 

En resumen, el Tratado de Ámsterdam modifica la cooperación en los 

ámbitos de justicia y asuntos de interior ·para crear un. espacio de 

libertad, de seguridad y de justicia con una vocación más amplia y más 

concreta, con métodos más eficaces y más democráticos, y con una 

participación más equilibrada de las instituciones.8 

2.3.3.4. Política Exterior y de Seguridad Común 

La política exterior y de seguridad común, respondió al deseo de reforzar 

a la Unión frente a los múltiples desafios con los que se enfrenta a nivel 

internacional, confiriéndole una nueva gama de medios de acción que se 

añaden a las actividades tradicionales de la Comunidad en el ámbito de 

las relaciones exteriores. El Tratado de Maastricht había dejado ya 

previstas las responsabilidades que quedaban conferidas a la Unión 

Europea en. materia de política exterior y de seguridad común. Fue 

entonces, uno de los objetivos principales de la Conferencia 

Interguberna~ental. que condujo a la firma del proyecto del Tratado de 

Ámsterd3.rii, ~l ~ef~~lllar la política exterior y de seguridad común con el 

fin de. pel,'feccionar.su .funcionamiento y equipar mejor a la Unión en el 

• Dellcho Comunitado Europeo. Su aplicación judicial. Universidad de Granada. 6" edición. 
Editorial Civitas .. Granada, España. 1999. Págs. 997·111. 
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ámbito internacional. Es así como dicho Tratad() ~(l, ~sfuerza por superar 

las contradicciones que existen entre los obj~Úv~s <!6~~ri~s'clel~ política 

exterior y de seguridad común, especialmente a:bléig~()~,/i()s Jd~dÍos de 

los que la Unión se ha dotado para alcanzar!~~. ;01;()¿~~0' ~~~~~en ~s¡ar a la 

altura de las expectativas y de los retos qu~ s~'';1~rit~~ri.-,~~~~- i'i: decir 

verdad, Ámsterdam avanzó poco respecte], ~,.su,/t~~tb ~redecesor. 
" ··-·:· ,, ,··· ,, ., . 

Igualmente, se dejó enunciada la necesidad_ de' estáblecer'dicha plítica 

exterior, pero hubo de ser propuesta la cuestión del.sist~~a defensivo en 

torno a la cual se articularía, dada lo oposición británica a la integración 

de la Unión Europea Occidental en la Unión Europea, i'tnicamen:te quedó 

establecida la introducción de la figura. del.· Secretario General del 

Consejo de Ministros, cargo que estaría al •frente y sería el principal 

responsable en dicha materia y que fue ocupado en primer lugar por el 

político español Javier Solana én 1999.-Además de la firme implantación 

del objetivo de la Unión al respectb: "Aflr'.inar s~ identidad en el ámbito 

internacional, en particular m~di~nte Ía realización de una política 

exterior y de seguridad común que incluya, en el futuro, la definición de 

una política de defe-nsa comúri que podría conducir, en su momento, a 

una defensa común, como tal" .o 

Sin embargo, ante todo, el Tratado de Ámsterdam ha reforzado el 

carácter operativo de la política exterior y de seguridad común dotándola 

de instrumel1tos más coherentes y de un proceso de toma de decisiones 

más eficaz. ID 

• Tnmnmes, Rnm6n. La Unión Europea. 2• edición. Editorial Alianza. Madrid, España. 1997. 
Pág. 98. 

10 Ibídem, Págs. 111·115. 
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2.3.3.5. Reforma Institucional 

Por lo que se refiere a los cambi~s i~stÍtl.l;diOnales, ~l Tratado de 

Ámsterdam incrementó el1. algul1.a ;i;id¡d~l~~ f~c~lt~d~s del Parlamento 

Europeo y abrió · paso a la ·aprobació~ de decisiones por mayoría 

cualificada en determinados ámbitos. Respecto a la reducción de 

comisarios por Estado miembro en la Comisión Europea, sólo dejo claro 

que, en caso de ampliación, sólo existiría un comisario por país. 11 

11 Cfr. "Tratado de Ámeterdam" Enciclopedia® Encsrta®2000. Microsoft Corporation. 
Reservados todos loe derechos. 1993·2000. 
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CAPÍTULO III 
Estr11ct11r{I Polític", Eco11ómic11 y Social tle la U11ió11 Europea 

3.1. Estrucllm.1 Politica. 3.1.1. El l'urfomcnto Europeo. J.1.2. El Consejo. 3.1.~. l. Consejo Europeo. 3.1.2.2. Consejo de 
Europa. 3.1.:?.J. Consejo de la Unión Europea o Consejo d1.• Ministro~. J.1.3. La Comisión: J. 1.4. El Tribunal de Justicia. 

3.1.4.1 El Tribunal de Primcru lnstunciu. 3.1.5. El Tribunal de Cuentas. 3.2. Estructura Económica. 3.2.1. Unión 
Económica y Monetaria. 3.:?.1.1. Introducción. 3.2.1.2. Fuctores de la Unión Económica y Monctariu. J.2.1.3. 

lnrerprernción. 3.2.2. Sistema Monetario Europeo. 3.2.3. Sistema Europeo de Bancos Centrales. 3.2.4. Banco Centrnl 
Europeo. 3.2.4.1. Introducción. 3.2.4.2 E.struc1ura. 3.2.4.3. Funciones. 3.2.S. Bunco Europeo de ln\•crsioncs. J.2.6. Bunco 

Eurnpt:o paru la Rcconslrucción y el Desarrollo. 3.2. 7. F.uropcan Currcncy Unil. 3.2.8. Euro. 3.3. Eslructur.1 Social. 3.3.1. 
Comic~ Económico y Socinl. 3.J.2. Comité de las Regiones. 3.3.3. Agencias Comunitarias. 

3.1. ESTRUCTURA POLÍTICA 

L a Unión Europea se basa en un sistema institucional único en el 

mundo, toda vez que se constituye un organismo, que permite la 

comunión de quince Estados nacionales en un cuerpo de instituciones que 

intervienen directamente en las decisiones jurídicas, políticas, 

económicas y sociales de cada uno de ellos. 

Dichos Estados miembros, aceptan delegar una parte de su soberanía en 

instituciones independientes que representan a la vez los intereses 

comunitarios, los nacionales y los de los ciudadanos. Dichas instituciones 

de la Unión Europea son cinco, a saber: el Consejo de la Unión, la 
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Comisión, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y el Tribunal 

de Cuentas. 

La Comisión defiende tradicionalmente los intereses comunitarios, todos 

los Gobiernos nacionales están representl:ldos en eÍ CCÍns~jo el~ la:Ünión y 

los ciudadanos de la Unión elige~ l:l1 Piirla~ento Europ~C, diredtl:lm~ñ.te: 
Así, derecho y democracia. c~D.stitu;eri icís f;,;:~d.~m:erit~~- de• fa - Unióri - ·-

; ·:, •;:<. ~ '·~ :; "e)•;. • ,•" : 

Europea. _ ..... _.: .• ·--

~- <,:,-~'.·.~·:.· ".-.·:::'··' . .·, 

A este triángulo instit~~i6xil:l!'s~- ~A~d~n otras eles'' insfa~ciCÍne~: El 

Tribunal de Justicia y ~1-T{~iBim~l el~ <Juentas. Estos clos último~ 
completan el edificio iristitucional. 
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3.1.1. EL PARLAMENTO EUROPEO 

. El Tra.tado de ·Roma de 1.957, establece que el Parlamento Europeo debe 

de represéri.ta:~:~ la'E\'i:>ueblos de los Estados reunidos en la Comunidad. 

En la actualidad, ·aproximadamente trescientos setenta y cinco millones 

de eitrope~~ dEÍ quÍnce países participan en la construcción de Europa a 

través de los seiscientos veintiséis diputados del Parlamento Europeo. 1 

·El'Parlamento Europeo dispone de tres lugares de trabajo y tiene su sede 

eri -Estrasburgo, lo anterior se fundamenta en razones históricas; Las tres 

comunidades no se crearon simultáneamente: la Comunidad Económica 

del Carbón y el Acero se instaló en 1952 en Luxemburgo, mientras que 

Comunidad Europea de la Energía Atómica y la Comunidad Económica 

Europea se instalaron principalmente en Bruselas en 1958. Estrasburgo 

se afianzó como sede del Consejo de Europa y, ya en 1952, también del 

Parlamento Europeo, a modo de símbolo de la reconciliación franco· 

alemana. El Consejo Europeo de Edimburgo de 1992 y el Tratado de 

Ámsterdam de 1997 han formalizado el reparto de las instituciones entre 

esos tres lugares. 

En el mes de junio de 1979 se eligió por primera vez a los miembros del 

Parlamento Europeo por sufragio universal directo, es decir, los pueblos 

de naci~ne~;:'europeas, destrozadas en otro tiempo por las guerras, 

acudieroli:l:I.' las urnas para elegir una asamblea común. Legitimado por 

el sufrl:l.~o uni_versal directo, el Parlamento Europeo, cuyos miembros se 

' Cfr.· Europa en Cifras. Comisión Europea. 4° edición. Editado por la Oficina de Publicaciones 
de las Comunidades Europeas. Luxemburgo. 1995. Pág. 178. 
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eligen cadacinco·añ~s. ha obtenido, m,edi~~fi~~~~~~i~.~~.·tratados, una 

influencia Y· unas competencia~que~~o',h~i{\d~Í~dJ;de>aumentar. Los 

tratados sucesivos y, en parti~ular, é1 'Í'r'a:"fad~~~Ú/ivi~~stricht de rn92 y e1 

Tratado de Ámsterdam de 1997, ha~~he~h~ ~ii~·~lParlamento Europeo 
-'-, ".-... ~ .. -" ·•,' , .. ·',;: ·' 

·deje de ser una asamblea puramente'co'í}1¡ufü'Va'.·y·~e convierta en una 

· asamble~ legislativa que ejerce com~eÜ~~ias:. c6mparables a las de los 

Parlamentos nacionales, pero a escala europea. 

El Parlamento Europeo es la única institución comunitaria que se reúne 

y delibera en .público. Sus debates, dictámenes y resoluciones se publican 

en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

La composición del Parlamento Europeo se encuentra conformada por un 

presidente, cRtorce vicepresidentes y un nl!mcro de diputados por Estado 

que en total asciende a seiscientos veintiséis diputados, los escaños se 

distribuyen proporcionalmente a la población de cada país, así tenemos 

99 para Alemania, 87 respectivamente para Francia, Italia y Reino 

Unido; 64 para España, 31 para los Países Bajos, 25 respectivamente 

para Bélgica, Grecia y Portugal, 22 para Suecia, 21 para Austria; 16 

respectivamente para Dinamarca y Finlandia; 15 para Irlanda y 6 para 

Luxemburgo.2 

En el hemiciclo, los diputados no están colocados por delegaciones 

nacionales sino en función del grupo político al que pertenecen. En la 

actualidad, el Parlamento Europeo está formado por grupos políticos, así 

como por diputados "no inscritos". Los grupos representan a más de cien 

• "'Parlamento Europeo". Enciclopedia® Encarta® 2001. Microsoft Corporation. Reservados 
todos los derechos. 1993-2000. 
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partidos políticos nacionales, dentro de los cuales podemos .mencionar: 

Grupo del Partido Popular Europeo y Deinóératas E~ropeÓs, ~rupo del 

Partido de los Socialistas Europeos, G~·u~o.id~Í·P~rtido, Éu'r6~~~ de los 

Liberales, Demócratas y Refo;mista~.~d~~~Ó d~ lo~ V~~cle.sti\iia~~a Libre 

Europea, Grupo Confed:f~.1. ~~:~~á~~J.ii~?~'"y?~~~·iúi ~~rop~~/Izquierda 
Verde Nórdica, Grupo Unión.po.r)a',EurÓpa·dé_lasNaciones,Grupo por la 

Europa de las De~Ócrai:i~~·~i} l~s.;Dlfer~Íléi~~; G~:ii~o Técnico de 

Diputados Independiente~ ~ di:~~b"~idi 16sÓi¡:>U.tadÓ~·~~ inscritos.3 

Los diputados europeos ·se eÚgén i:iór sufragio dirécto según un sistema 
-. . ~, -- .. , ~ . - -

electoral proporcional, ya.sea'én Ün:marco regional en particular, como 

Italia, Reino Unido y BélgÍca>~·h.~~i~~al como Francia, España, Austria, 

Dinamarca, Luxemburgo; etc'./o.]ll~to, como la propia Alemania. 

Determinadas nornÍas'.'d¿~ocráticas comunes se aplican en todos los 
·~Y· ~ 

países: derecho de votó a los'diéciocho años, igualdad hombre·mujer, voto 

secreto, entre otras. Inclusive, en determinados Estados, como Bélgica, 

Luxemburgo y Grecia, votar es obligatorio. 

Los diputados europeos no pueden ejercer simultáneamente 

determinadas profesiones o funciones, por ejemplo, magistrado, ministro 

o dirigente de una empresa pública. Por otra parte, han de respetar las 

leyes de sus países respectivos que limiten o prohíban la acumulación de 

funciones. Desde el Tratado de Maastricht, cualquier ciudadano de un 

país miembro de la Unión Europea que resida en otro Estado de la Unión 

puede votar o ser elegido, en las elecciones europeas, en su país de 

residencia. 

s Ibídem, "Parlamento.Europeo". 
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~z~2aitiúi..~;EcoNÓ~ncAY s~~~~ ~~;l.AlJ~l~N EUROPEA 
. _; '\' .. ,. . ;';,.;,~,"c:_-1::-·- .· --<.·:\_ . .;:e . :~ .. --:_i ___ , ~/L?·~-...~: -~ 

Dichos tlip~~-~~,€~;;~~~~~€~.;s~)f~~~~~- ~~ ~~.f~,ó~ ~l~~.~ri~ _una vez _al mes 

en Estraáb~rgo,_ch~~'~d ~~ },f!;· que;,se .• ':1:;,cuentra •la sede del Parlamento 

Eur'op~o._c·-:.;,:;t __ ,. '".<:._ -•,:~- .. ;., · - «. 
• " _¡. ~-.. : •• :~· ~\··~:, ·:,; ::.'/· /-·, ~-::·:>,<" -

El presid~~:~· -~~¿ P¡~;amentC>:~~ ~~:t;LJf~~;;s~~t~nte institucional del 

mismo; .. Este se;ocupa delas r~lácione~(exteriores -de ·la institución y 

preside l~s ~esion~s plenarias' de ia Á~~~bl~a,. así como las reuniones de 

la Mesa y de la Conferencia de Presidentes; 

A su vez, todas las actividades del Parlamento y de sus órganos están 

dirigidas por la Mesa del Parlamento, que se compone por el Presidente y 

catorce Vicepresidentes, además de cinco cuestores con carácter 

consultivo, encargados de las responsabilidades administrativas y 

financieras relacionadas directamente con los diputados. Todos son 

elegidos por un período de dos años y medio. 

La que reúne al Presidente del Parlamento y a los Presidentes de los 

grupos políticos, es el órgano político de la institución denominado 

Conferencia de Presidentes, el cual establece el orden del día de las 

sesiones plenarias y el calendario de los trabajos de los órganos 

parlamentarios, así como las competencias y la composición de las 

comisiones y delegaciones parlamentarias. 

Para preparar los trabajos de las sesiones plenarias del Parlamento 

Europeo, los diputados se reparten en diecisiete y a cada uno de estos 

grupos se les conoce con el nombre de Comisión Permanente. Además de 

estas comisiones, el Parlamento puede crear asimismo subcomisiones, 

que tratan problemas específicos, o comisiones de investigación. También 
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existen· las dE!'ii~rii.in~'cÍ.~~ ;é0iíÚ~iÓÍi::;:~ ·~~riiiihent~ias mixtas que son las 

que mantiC3rie~ ~ela¿~ones'cÓii lo~;¡;~rlÍí~e~tos de los Estados vinculados 

:.s~=~~¡¡~}~~~t,~::~~::::::::~:::·=: 
:,.,(_ce·. ~ ;: .• =;<'; ;;:: 1.;-.~c··.,-· '-<--:. 

Con el flii:;·d~ :;;~~~~izii~ sus tr~bajos, el Parlamento Europeo dispone de 

una SE!~f~t~'iiiii Óeneral, instalada en Luxemburgo, bajo la autoridad de 

un Secretario General, de la que forman parte alrededor de· 3.500 

funcionarios a los que se añaden los agentes de los grupos políticos y los 

asistentes parlamentarios. En razón de las once lElllgu~s ~español, danés, 

aie~án, griego, inglés, francés, italiano, neerlaridés, portugués, finés y 

sueco- en las que trabaja la Asamblea, .un. tercio del personal está 

destim1do 111 Aervicio lingfüstico de traducción e interpretación. 

Como todos los parlamentos, el Parlamento Europeo ejerce tres 

competencias fundamentales: 

Competencias legislativas 

CoiriP,~teri~ias presupuestarias 

Competencias de control del ejecutivo 

El primer tipo de competencia se encuentra referida básicamente a la 

codecisión, la cual constituye el procedimiento legislativo normal. Este 

procedimiento sitúa al Parlamento Europeo y al Consejo en situación de 

igualdad y desemboca, en la adopción de textos comunes por parte de 

ambas instituciones. Este poder de codecisión constituye en la actualidad 

uno de los poderes más importantes del Parlamento. El procedimiento de 
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codecisión s~ apÚ~~ en diferentes - ámbitos como. so~; la libertad de 

circulación. delo~ trabajadores, al estabiecimient6 del~+~rca~6foterior, 
la investigación ~ el._._-clesarrollo tecnológico,;--~i~:~Úi~_:;mbiente, ·la 

prot~cció11.; ,d,?';l~~- ,~~~~~mid~rés, ____ ~~--- •'3•~~~'.~c,~~g;'.f!i"~:~~{~_\Y' ia •. -_salud. 
Aunque·-··el••'procédillliento.decodecisión~sea~>la';/regla/gerieral;:._eXistén 

:::~::::~~;-it_P,!"7j>ª~~S~·l>:~~Ál?~- .. ~.~~?:_~'P,~~~i~~-;t~~:~~~-~fí_._e __ ._;~~-'.s.:i_~_:_P··-Ieme~te 
'\\',, ,• .• . ! /;~·:'.~~};~/'1 .. ·; •,';~;.~·, ;·~::.:,~-~~¡:~·; /. ;.• ,~;, ·,·: '}c·}",51.,';.; 

:..~~ ~~-~~F:::··!· :'·' ,~\"-·. '."'' .. ·:·· ;·~-~<~'" :,._;:._~;/·; /:';,~:·.~~·. ':- -.-;.\:;: ,, ~ ;·,_-·_ ·1--;~:t:- .: .:. ·.:-~--::-·;<)~e·'·, .-. 

~:lrt:ri1~ª~f ~&
1

i&i!·~jt~tii.~ªxi:E!e~~?r~i~~~~1~~~~f~ff~~~~I~_cc:~ 
año; . e~ ~l ines'. él.ti .>diciilmbre, el - Parlamento:l)l}~r<?pe~:;:,a:clópta .el_ 

presupuesto dé la Unión, que entra en· •"\'Ígo~':aólo'~ trí'.is''la{firma 'del 

Presidente del Parlamento Europeo, qÚien-~~Í 'do~~~i~'.'.1~::uit6~ d~ los 
, .. ".' :_·~~ ¿(_'· ~.J:}:.;..;,,:;_;·;,::,.'. _., . ._: ' 

recursos financieros que necesita para el a~~- sigtll._ente .. -

Los Tratados de Luxemburgo de 1970 y 1975, crearon los recursos 

propios en beneficio de la Comunidad, desde entonces el 

Parlamento Europeo y el Consejo se han convertido en las dos 

ramas de la autoridad presupuestaria, lo que quiere decir que 

comparten dicha competencia. 

El Parlamento tiene la última palabra sobre los fondos empleados en 

favor de. las regiones, de la lucha contra el paro, en particular de los 

jóvenes y las mujeres, y de los programas culturales y de educación. 

Siempre que es necesario, el Parlamento Europeo defiende el aumento de 

la dotación de estos fondos, dentro de los límites máXimos decididos 

conjuntamente con el Consejo y la Comisión. Sin embargo, por lo que 

45 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



LA UNIÓN EUROPEA; UN PROYECTOHIS'l'ÓRICO-DEINTEGilAC-IÓN -

respecta a los gastos S.gi.í~olas, el Parla~ento E~ropeo-puede proponer 

modificaciones yél c~I1s~j¿ iie~el~últi~a palabra. 
<. '. • , 

En caso de que el .Parlamento, y -el. Consejo no lleguen a ponerse de 

acuerdo sobre el imp~rt~ de' los-gastos tras dos lecturas del proyecto de 

presupuesto, ent~~ ~a;o 'y clicie~bre, el Parlamento puede rechazar 

globalmente el presupuesto, lo que obliga a reiniciar totalmente el 

procedimiento. Por último, sólo la firma del Presidente del Parlamento 

Europeo da carácter ejecutorio al presupuesto. 

El Parlamento no sólo adopta el presupuesto, sino que controla también 

el buen uso de los fondos públicos por medio de la Comisión de Control 

Presupuestario. Esto significa concretamente que ejerce un control 

continuo Robre la gestión de los créditos, dosarrolla una acCión 

permanente para mejorar la prevención, la detección y la represión de los 

fraudes y evalúa los efectos de los financiamientos realizados con cargo al 

presupuesto comunitario. 

Por lo que se refiere a fas competencias de control democrático, estas 

simplemente i~plican qtie_ el P~~lamenfo- ejerza un control democrático 

sobre el conjul"lto ,de}_ª Ei~tiqd~cl co~unitaria.4 

El trabajo ~~rlam~ntario se or~aniza, por regla general, como sigue: 

4 Cfr. Gutiérrez Espada, Cesáreo. El Sistema Institucional de las Comunidades Europeas. 
Análisis de los principales órganos de la Unión Europea. 2• edición. Editorial Tecnos. Madrid, 
España. 1998. Págs. 97-111. 
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En el se~ó de la éomisión parlamentaria competente, se de~ign¡;_ 
ponente a un diputado que será el encargado de pre~arar-\.ln infcirme 

sobre la p~op:uesta de la Comisión Europea en la ma_teria; > ' -:~-: : 
El ponen~e s?mete su proyecto de informe a debate ante la.'ái'misión: 

parlam~ntaria; 

Tras el debate;_- se vota el proyecto de informe y, si 

enmienda; 

Posteriormente,- -mediante la votación el Parlamento adopta su 

posición, generalmente_ en -forma de '-'Resolución". 

Además de adoptar la legislación europea y_ el presupuesto de la Unión, 

los diputados europeos controlan la acción dé la: Cotrii~ió~ y del Consejo 

para lo cual formulan a esas instituciones en el)?leri'o~'-p~eguntas orales 

en especial sobre problemas de llctunlida'd: 
~ .. ~ "·: 

Dentro del vínculo del Parlamento y otras -i~stituciones principalmente 

encontramos el existente entre el Parlamento y la Comisión, donde el 

primero desempeña una función esencial en el proceso de designación de 

la segunda. Tras haber aprobado el nombramiento del Presidente de la 

Comisión, el Parlamento Europeo celebra audiencias con las 

personalidades propuestas para los diferentes puestos de comisarios y, 

posteriormente, elige a la Comisión mediante un voto de confianza. En 

términos generales, el control del Parlamento se ejerce mediante el 

examen de un gran número de informes mensuales o anuales que la 

Comisión debe presentarle, por ejemplo, el informe general anual o los 

informes mensuales sobre la ejecución del presupuesto. 
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Por lo que respecta al Consejo, el proc¡efdiril:ie~tci 'de: ccid.;cisió:i:t ha 

contribuido a equilibrar las competeri~i~~ii~gÍ;'lati~a~ ·entre -~ste y -el .. - '.,-····- -·--'·' - , . . . - ' 

Parlamento Europeo. Toda vez, qll~.t;{~tc/k1 inicio como al término de 
- . . - . ; -~.: .~ . 

cada periodo de presidencia del Consejo ."seis meses·, el Presidente en 

ejercicio, generalmente el Jefe de G~bie~no o el Ministro de Asuntos 

Exteriores, presenta ante el • Padamento Europeo el programa y el 

balance, respectivamente de-la Presidencia; además de que los diputados 

europeos tienen también la facultad de formular preguntas orales o 

escritas a la Presidencia del Consejo y es de .ésta ·forma como ejercen sus 

funciones de control.ú También dicha Presidencia, consulta al Parlamento 

Europeo sobre los principales aspectos y:las opciones fundamentales de 

la política exterior y de seguridad común, y vela por que los puntos de 

vista del Parlamento Europeo se tengan debidamente en cuenta. 

Por lo que respecta al Banco Central Europeo, corresponde al Parlamento 

Europeo una función de primer orden en el marco de la Unión Económica 

y Monetaria. Si bien es cierto,'que el Banco Central Europeo disfruta de 

total independencia en la elección de la política monetaria y sólo él está 

facultado para utilizar los· instrumentos monetarios necesarios para 

preservar la estabilidad del euro, esta independencia operativa tiene su 

contrapeso_ en la obligación del mismo de rendir cuentas al Parlamento 

Europeo, institución que, en su reglamento establece que en la 

designación del presidente, vicepresidente y de otros miembros del 

Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo se debe obtener el aval del 

Parlamento para que el Consejo proceda a su nombramiento. 

' Ibídem, Pág. 119. 
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El ParlamentO'~~~p~o-;tiill-:·.la posibilidad de 6~ient:r y .~po;ar los 

programas d~ d~s~riollo y cooperación de lli Unióll E'u~~~~~ ~()~Ja casi 

totalidad ·. d~ ·-los . ~iÜse~ . en d.e~arrollo del .. m u~ci.(); ·. col'lrii;;d~ t8.mbién una 

gran importEÍ.~~i8. ;~ Ili ~yuda humanitaria, de ~~~}i() Ü~he la fa~úita:d de 

suspender las ayudas a Jos países culpables de ~~"\Tes VÍol~ciones de los 

derechos humanos. 

Por otro lado el Parlamento Europeo tiene el derecho de ratificar o 

rechazar soberanamente los acuerdos internaciónales. En su empeño por 

proteger los derechos humanos, el Parlamento aprovecha esta atribución 

para exigir de los Estados que mejoren en este.ámbito. Hace unos trece 

años, el Parlamento Europeo dio un paso más y creó un Premio Sajarov, 

con el que rinde homenaje cada año a una personalidad que haya 

destacado de forma particular en la lucha por los derechos humanos. No 

es raro que las personalidades distinguidas con el homenaje Sajarov 

obtengan seguidamente, más tarde o más temprano, el Premio Nobel de 

la Paz.6 

El· Parlamento Europeo goza de pleno reconocimiento internacional, lo 

que implica que los ciudadanos europeos puedan dirigirse en cualquier 

momento a los diputados europeos para comunicarles sus preocupaciones 

e iniciativas. Dichos ciudadanos, individualmente o en grupo, pueden 

ejercer su derecho con un carácter más formal y dirigir al Parlamento 

Europeo solicitudes o quejas sobre temas que sean competencia de la 

Unión Europea. Y en caso de conflicto, el Parlamento Europeo designa al 

Defensor del Pueblo encargado de examinar los litigios que podrían 

6 Cfr. Azaola José. Miguel de. LB Unión Europea Hoy. 4ª edición. Editorial Acento. Madrid, 
España. 1997. Págs. 72·86. 

49 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



l.A UNIÓN EUROPEA; UN PROYECTO 1115TÓRICO DE INIBGRACIÓN 

surgir entre "ios ciudadanos y las administraciones de las instituciones de 

la Unión Europea. 

so 
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3.1.2. EL CONSEJO 

3.1.2.1. Consejo Europeo. 

El Consejo Europeo reúne a los Jefes de Estado o de Gobierno de los 

Estados miembros y al Presidente de la Comisión Europea, asistidos por 

los Ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros y por un 

miembro de la Comisión. El Consejo se reúne al menos dos veces por año, 

presidido por el Jefe de Estado o de Gobierno del Estado miembro que 

ejerce en ese momento la Presidencia del Consejo. El Consejo desempeña 

un papel de primera importancia en el impulso de la Unión y de la 

orientación política en todos los ámbitos de acción de ésta. 

El Consejo Europeo está compuesto pol' los Jefes de Estado o de Gobierno 

de los quince Estados miembros de la Unión Europea, así como por el 

Presidente de la Comisión Europea. 

Acogido por y en el país que ejerce la Presidencia del Consejo, el Consejo 

Europeo regula la vida política y el desarrollo de la Unión Europea, tiene 

sus dos reuniones anuales por lo general en junio y en diciembre. El 

acontecimiento es de considerable importancia: la presencia en una 

ciudad europea de quince representantes con gran legitimidad 

democrática, y más aún, acompañados por otros ministros y 

colaboradores cercanos, es una cita política que, desde hace casi 

veinticinco años, despierta gran expectación. 
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Este, no debe confundirse con el Consejo de Europa (que es u~ organismo 

internacional) ni con el Consejo de Ja Unión Europea :(form,adc:¡ por los 

representantes de rango ministerial de los Quince).7. · 

3.1.2.2. Consejo de Europa. 

Tiene su sede en Estrasburgo, desde 1949. Esta compuesto por cuarenta 

y un Estados miembros, entre los cuales se encuentra Rusia y Turquía, el 

Consejo. de Europa es una organización intergubernamental que elabora 

· · ·y presenta para su adopción y ratificación convenios paneuropeos,. en 

·particular en los ámbitos de la protección de los derechos humanos, la 

cultura y la educación. Los trabajos del Consejo de Europa son 

complementarios de las actividades de la Unión Europea, al tener 

además ambas organizaciones vínculos de cooperitción deRde Riemprc>." 

3.1.2.3. Consejo de la Unión Europea o Consejo de Ministros. 

El Consejo de la Unión Europea es una institución comunitaria que 

ejerce los poderes que le atribuyen los Tratados; Dentro de principales 

competencias del Consejo tenemos las siguientes: 

El Consejo es el órgano legislativo de la Comunidad y, para una 

amplia gama de competencias comunitarias, ejerce este poder 

legislativo en codecisión con el Parlamento Europeo; 

7 "El Consejo Europeo". Enciclopedia@ Encarta@ 2001. Op. Cit. 
• Cfr. Herbeth. Alaln. La Construcci6n Europea. 2" edición. Editorial Esenciales Paradigma. 
Madrid, España. 1997. Págs. 24, 25. 
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--~ . 

El c6ns~Jci ~s~~;a , l~ ~o6rdi~~6ió~"''di/:j~,~- políticas económicas 

generale~ de 16s~sta'.á68; ·. ·1 .· •• '.'> <•·• 
El Consejo· éelébra, ·. e.Il .IlC>llll.>f~. dÉl; i~~c~friunidad; los acuerdos 

,,,.:··:<,,·. . . 

internacionales. entre ésta. y. ~rio 'o más ·Est'ad.os. u organizaciones 
}:;,-;~:·· 

internacionales; " - ;_ "-~-~ ... :._· . . _·, -

El Consejo y el Parlamento Europeo constituyen la autoridad 

presupuestaria que adopta el presupuest~'deia;;c~Il:iunidad;· 
El Consejo, basándose en orientaciones géner~l~s ·Jcifinid~s por el 

. ·, : -,~ ::· ~:;' :~~·-'.__.- ... • 

Consejo Europeo, toma las decisiones necesai:i~.s .Para definir y. 

·ejecutar la política exterior y de seguridad ~omúri:;::·/ :t 
Asegura la coordinación de la acción de los E~t~d~~'ini~ílÍbros y 

' • •'_ '•e ~'' •' ·-,,,.,•O.·~. • '•• .... • • • • • 

adopta medidas en el ámbito de la cooperacióllpcilÍciial yjiidlci.al en 
. . -·-· ~ '.,, _; -· ' 

materia penal, entre algunas otras· ~om~-~~~rÍcia·s~~(1'._:· • •. ,. :-: -- ,-,: ~'-.· 

El Consejo está compuesto por un representante de cada Estado miembro 

de rango ministerial, facultado para comprometer a su Gobierno. Así, los 

miembros del Consejo son políticamente responsables ante sus 

parlamentos nacionales. La composición de cada sesión del Consejo varía 

en función de los temas que se deban abordar, sin que por ello se altere 

su unidad, de este modo, los Ministros de Asuntos Exteriores se reúnen 

en el Consejo denominado "Asuntos Generales" para tratar sobre las 

relaciones exteriores y las cuestiones de política general, los ministros 

encargados de las cuestiones económicas y financieras se reúnen en el 

Consejo denominado "Economía y Finanzas", etc. La frecuencia de las 

sesiones del Consejo varía según la urgencia de los temas tratados. Los 

Consejos de "Asuntos Generales", "Economía y Finanzas" y "Agricultura" 

se reúnen una vez por mes, mientras que otros, como los Consejos de 

"Transportes", "Medio Ambiente" o "Industria", celebran reuniones de 
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dos a cuatro veces :al año. Di~hB.~'~eti:riionel'se é::eléb~an .eri Bruselas o 

Luxemburg?.:. . _ ·\. · ;s· . , . :·: ·· ·:· .-.. -_.•_ ... _: __ ·.·· 
.·,_::,'..~·.~~ -;·,~-~·:... ·-··.--~;,;.···,·-t.•::~'<·;-~~.r, - --,-., . 

Cada EstB.cio.: liiiemhi·o ejerce, por thi~C>~.·.1~: Pf~~ici~~ciEt d~l ·con~ejo 
durante 1.l~ ~~jí;jdo de ~~is Jl1~sés,de e~~r~-~-j~~Íóyd~~jt';U~·'a:ái~i~~bre:•. ··· 

,·.· :., .. ":·· '.·.-;';':':':-:_;,;;:,:,_t\"·, ,:' 

• -_., >c·-~,~'.~y;-i.\ /,~:;_e;(;:~_;/<~ t:\:~ -·~-;'. 

Cuando el Consejo actúa en calidad de1eÍiÍsladc:>'i,i~icÍ~~¿~h_i;cie iniciativa 

le corresponde a la Comisión, que presenJ:~'itl:d~'~s~j~~~~·:prÓpuesta. El 

Consejo ·puede, previo estudio, _moclific~~1a'·:~f~~·'J~;~cl¿~-t~rla .. En los 

actos que adopta, el Consejo puede confe;l~;¡~;J';~t~~ci~~ de ejecución a· 

la Comisión: '-.,'{' 

---":, _-;_:~::_} ;< . 
- - . ,<;. . <~ -~ ."- -

Como se mencionó anteriormente, ei ::Pii~lam~nto ·también participa 

activamente en el proceso legislativo.·En°~·~:a~~lia gama de cuestiones 

tales como el mercado interiC>r;:prC>tec~iÓn de los consumidores, redes 

transeuropeas, educación, sanid~d;·:~t;C:.; la legislación comunitaria la 

adoptan conjuntamente el Parlamento Europeo y el Consejo según un 

procedimiento de "codecisión". También el presupuesto es aprobado por 

ambos. 

El Consejo se pronuncia por mayoría simple, por mayoría cualificada, o 

por unanimidad, en los propios Tratados deberá establecerse la forma. 

En el ámbito comunitario, una gran parte de las decisiones de carácter 

legislativo se adopta por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión. 

En el marco del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, los actos 

del Consejo pueden tomar forma de reglamentos, directivas, decisiones, 

recomendaciones o dictámenes. El Consejo también puede adoptar 
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~¿~,.iJ'.1;6~,:;;i:~~~22~.'2XvsocioE LA ÚNIÓN EUROPCJ\ .-. 

conclusiones· ~J é~~r}!¿~~;:·~~~~ii~--Q-ti;Í"ti~l''~i ·-~~t~s: cinio declaraciones 
' <'.':, ··-.:_;: · •• ··· :' -. 

o resoluciones. ·:.:/·}7 :· ,,,,.,. ::,·:."•' 

·,;,.'.· .;, '{·-.· ·:": ·: : .. ~· :::.:.;·.·;'.'" ·-::;:·~.t_> _.:.;},·;'·. ·'' 

:··~· ~~)~:: '·,.-~ · ~:·~;;:/t;.:-~.;\~i:~;.ú;~:o;·f~~~,;~·:,~J~~~~~~:.,t.;~;~;.~/}·'T·:·~~ ·< ,. . ~· . _,. . 
En materia de política exterio~ y'.aé' segurid~d'."éoinúxi; ·basándose 

orientaciones gener~.i~s!;-.~~;8i~·~tfü~-~~~~-~~~;··;~~~~+~f.~~ii~~€~~~-i~s.·_par~···• 
definir y ejecutar. dicha'políticá_exterior y, seguridad. común: El: Consejo 

• . -. ·: ~· ~- ··:··: :·:: ·::·.~·?''.-'.i'."~·;:~.~: ·.).::~1~~e-:: :; ':.: .. · .. : · :::' )~:~:;·.->.c'/.\;::.~!.;·~·: ... ~.~;.:~_,;I-~{·t;¿·,:.<~-·-·;::,,:. ·::~. " . .._.: ., . . ~-.: ; .. · 
de Ministros recomienda:' al' Co11,sej0'~ Eur?peo e,strategilj.~ • com\Ules ·y las 

aplica, en parti~uÍ~-~~~~~;i~ ~~¿·¡~¿~~ ;·p¿~ici~~~~ ~ri~~~~~,i .-

En relación con .1ifg&~~eración• polici_al y judicifa:I:,~ri/íriat'e,;ia',penal, 
Consejo. pued~.- ~k·~~Írii~Ía¡i~á . de• cualquier' Estado;• ~ieihbro"i~o ·•de·• 

Comi:Sió~,·~d~pt~~ ~osiciones comune~, decisicí~es, .; c~l~br~rciiri'7~nios. · , .. ,. 

De la preparación de los trabajos del Consejo se encarga ·~(:8omité de 

Representantes Permanentes, compuesto por representantes 

permanentes de los Estados miembros en Bruselas y por sus adjuntos. 

Este Comité, que se reúne cada semana, supervisa y coordina asimismo 

los trabajos de unos doscientos cincuenta comités y grupos de trabajo 

compuestos por funcionarios de los Estados miembros que preparan a 

nivel técnico los informes que se presentan a dicho Comité y al Consejo. 

El Consejo está asistido por una Secretaría General, que se encarga de la 

preparación y del buen funcionamiento de los trabajos del Consejo a 

todos los niveles, además de constituir un elemento de continuidad en los 

trabajos de la Institución. Esta Secretaría General del Consejo se ocupa 

especialmente de preparar las reuniones tanto del Consejo Europeo como 

del Consejo de la Unión Europea y de sus órganos preparatorios, es decir, 

el Comité de Representantes Permanentes y los grupos de trabajo. Asiste 
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a la Presidencia y al Secretario General en las tareas de coordinación. 

T~mbién 'fo~m~ ~~rte de sus funciones elaborar la redacción_ y ·-,:~Í· 
contenido de los ac~erdos. Organiza el servicio de interpretació:r:Í parálas · 

reuniones, pues los representantes de los Estados miembros deliberan e:r:Í 

sus propias lenguas. Por otra parte, la Secretaría General se encarga ·el.e , 
producir las traducciones necesarias de los documentos e informes·· de.· 

sesión y proporciona asesoramiento jurídico al Consejo y a los Comités. 

Además, administra el presupuesto del Consejo. Aproximadamente 2.500 

funcionarios, nacionales de los quince Estados miembros, trabajan en la 

Secretaría General, en las.once lenguas oficiales de la Unión Europea.o 

/ 

• Cfr. Gutiérrez Espada, Cesáreo. El Sistema Institucional de las Comunidades Europeas. 
Análisis de loe Principales órganos de In Unión Europea. 2ª edición. Editorial Tecnos. Madrid, 
España. 1998. Págs. 120· 126. 
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.· a.1.a:LA COMISIÓN 

La Comisión Europea desarrolla su trabajo en el corazón mismo de la 

Unión Europea. Su papel como fuente de iniciativas políticas no· tiene 

igual, y sin embargo, este papel no siempre Se CO~pr¿~dJ ~Oll claridad. 

La Comisión ha utilizado su derecho de iniC:iativa· par~ transformar el 

marco que ofrecían los Tratados constituti~~~··de. las Ccmrnnidades 

Europeas en las estructuras integradas de ho)' ;~(li(Lo~béneficios para 

los ciudadanos y las empresas de toda la :Unión han sido considerables:· 

lib~rtad de circulación, mayor prosperid~d y much~ menos papeleo. 

Pero no ha actuado sola. La Comisión trabaja en estrecha colaboración 

con las demás instituciones europeas y con los Gobiernos de los Estados 

miembros. Aunque ln Comisión elabora las propuestas, todas las 

decisiones legislativas importantes las toman los Ministros de los 

Estados miembros reunidos en el seno del Consejo de la Unión Europea, 

en codecisión con el Parlamento Europeo, elegido democráticamente (en 

determinados ámbitos, simplemente se le dirigen consultas. 

La Comisión celebra amplias consultas con las partes interesadas de 

todos los sectores de actividad y medios profesionales al momento de 

elaborar las propuestas legislativas. Además de tener el derecho de 

iniciativa, la Comisión es el órgano ejecutivo de la U!lión Europea y la 

guardiana de los Tratados. Su principal preocupación es la defensa de los 

intereses de los ciudadanos europeos. Los veinte miembros de la 

Comisión provienen de los quince países de la Unión Europea, pero todos 
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se comprometen . sér · tÚal~~lite' independientes, distanciándose de 

cualquier influencia ·p~liti~a'i:iiirtidista.to ., .. 

.. ' 

La misión de la Comisión.consiste en garantizar que la Unión Europea 

pueda lograr el objetivo.d~'~n~ unión cada vez más estrecha entre sus 

Estados miembros. Uno de ~~s .cometidos fundamentales al respecto es 

asegurar que bienes, servicios, capitales y personas puedan circular 

libremente por todo el territorio de la Unión. Debe también velar por que 

los beneficios de la integración se repartan equilibradamente entre 

países y regiones, entre empresas. y consumidores y entre las diferentes 

categorías de ciudadanos. 

La Comisión desempeña tres funciones.fundamentales. En primer lugar 

y debido a su derecho de iniciaÚva, la '.Comisión es responl'lable ele 

elaborar propuestas de naturaleza'.Íegislativa y reltliza este trabajo en 

función de los intereses generale~ de la'lJilióD. y ~us ciudadanos, y no en 

favor de intereses sectoriales o nacionales. 

Sus ámbitos de actividad, van del comercio, !a industria y la política 

social a . la agricultura, el medio ambiente, la energía, el desarrollo 

regional, lacooperación al desarrollo, etc. 

Antes de publicar . cualquier tipo de propuesta legislativa, la Comisión 

mantiene ;contactos preliminares y consultas pormenorizadas con los 

representante13'délos Gobiernos y de la industria, sindicatos, grupos de 

interés espe~i~~y, ~Í1 su caso, expertos. Toma en cuenta estos intereses, a 

10 Cfr. De la Fuente¡ Felix. Diccionario Jurídico de Ja Uni6n Europea. Editorial PPU. Barcelona, 
Espaila. 1994. Pág: 233. · 
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menudo cC>nti·~~uestC>s,, ª'la hora de elaborar sus propuestas aunque 

preservar ll~ equiÍib~;io dé intereses no le es siempre fácil. 
' - ... 'f .'·(_-".:<_· 

' '. ,,.: ' '·. ~:. 

En sus inici~Ú~'~s~'':¡~-c.o~i~ión-se rige por el principio de. subsidiariedad 

y, por ~o~~i~ie'~t~>~l~bC>r~legislación sólo en los á~bitos en que la 

Unión Ell.~c)p~a:- :~~t~'/nl,ás capacitada que los Estados ;miembros, para 

llev~; a: cíib'c;<~rili' a:~~i6l1 eficaz, dicho principio de sub~icliariedad fue .. ' . -'.~~ )'. . _. .. , "' " . ,,-.~·-· .. 

consagi;ado por-el .'.l'ratado de la Unión Europea . 
. ;·"· 

Una .vez q~e ~~~propuesta de la Comisión ha sicl.~ ~¡_;~~~.ri~ada al Consejo 

de Ministr~s y al Parlamento Europeo, llls tr~~ institüciones trabajan 
' ' 

conjuntamente para llegar a un resultado 'satisfactorio. Con el acuerdo de 

la Comisión, el Consejo puede modificar la propuesta por mayoría 

cualificada, si no cuenta con el acuerdo de la Comisión, la modificación 

requiere de unanimidad. Toda vez que el Parlamento Europeo comparte 

el poder de codecisión con el Consejo, al revisar sus propuestas, la 

Comisión está obligada a tomar en consideración las enmiendas del 

·Parlamento. 

En el marco de su segunda función, la Comisión actúa como guardiana de 

los Tratados y, por ello, vela por que los Estados miembros apliquen 

correctamente la legislación europea para que todos los ciudadanos y 

operadores del mercado único se beneficien equitativamente del 

equilibrio creado. 

Si procede, la Comisión toma medidas contra quienes, en el sector público 

o privado, no respeten las obligaciones que les incumben en virtud el 

Tratado. Por ejemplo, puede iniciar procedimientos por incumplimiento 
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-;;·:-:.: :_; --~::··,~:;<~~; . ·:; )-·:.,-·--~·-:-_;.'. ~-->-:; '':,· :>-' . 
contra los Estadds I11_i,e~br~s'o:eÍD.p~esas que n:<respeten la normativa 

europea y; éi1filtiI11á ili~tán6ia;:~C:u'd.ir''á1 Tribunal el.e Justicia. 
> "H''';:'..:',~::~:::'\{:-,•'.~·: ',,, '•,,,~ .<, '>, .,.,·,,, e--:, 
''(.:,;:-;\, ~'°-~:;;¿;'. '• .;. ~}~'. ·>·¡ ~-{>"

,-,-:~:'..;;¡_··~:;;.·~·.:o .. :~-"·.-._.·:~:>->~·-~~:;;_ .. :-_;;~: 
Dentro de: sw tercera,: función,> fa• Comisión· es. el órgano ejecutivo de la 

, ·- - '.;."-.,~.::::::::~'>>!:7'-~~->~:..t~:-;1~I(:·:,/~' .. ?:·/;.::," e~-- :-:.e:-··.:. 
Unión y, como~ tal¡\reápOnsable de la ejecución y gestión de las diferentes 

. políticas. ull~i/~é' .. ~~~tcici'~~;tencias .·en este ámbito es la gestión del 

presu~uesto''.~~~~-·:,d~-i~ 0~U~Íó-~ y .de los fondos estructurales, cuyo 

objetivo·. furi.da~~ritá{·¿; ''E!úrili'ria.~ las disparidades económicas entre las 

regiones más ricas y más pobres_ de la Unión .. 

• . • . .:.: ~"o.:: .• '·' 

En algunos ámbitos, coino la competenci_a, la agricultura y la política 

comercial, la Comisión tiene una autonomía considerable para tomar 

decisiones sin presentar propuestas al Consejo de Ministros, tanto en 

virtud de lAs competencias específicas que le confiere el Tratado, como en 

virtud de las competencias que el Consejo delega en ella. 

La Comisión también negocia acuerdos comerciales y de cooperación con 

países y grupos de países en nombre de la Unión. Más de cien países de 

todo el mundo tienen este tipo de acuerdos con l;i Unión Europea. 

Se tiende a exagerar el poder de la Comisión, pero la realidad es un tanto 

distinta: su capacidad de coerción es en la práctica medianamente 

limitada, aunque BU n'eutralidad y los conocimientos técnicos adquiridos 

durante todos estos años.le confieren un innegable poder de persuasión. 

Como consecuencia de sus conocimientos y de su experiencia, a menudo 

la Comisión ha sido llamada a resolver conflictos de intereses entre los 

Estados miembros. Su imparcialidad y compromiso con el interés común 

hacen de ella un mediador aceptado por todas las partes. 
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principios de 1993 constituye un d~st~cado ejempl~ del tipo de acciones 

emprendidas por la Comisión. También desempeñó un papel crucial en la 

elaboración de la Unión Económica y Monetaria y en el marco de las 

iniciativas para fortalecer la cohesión económica y social entre las 

regiones de Europa. 

Debido a la amplitud de sus responsabilidades, la Comisión es la mayor 

de las instituciones de la Unión Europea. Su plantilla se compone del 

equivalente a la mitad de los efectivos .. t 0tales de las todas las 

instituciones europeas. Pero esta cifra es relativamente pequeña en 

relación con las responsabilidades que le incumben en ' el seno de la 

Unión. 

En la Comisión, aproximadamente una quinta parte de su personal está 

dedicada a los trabajos de traducción e interpretación, ya que es esencial 

que los ciudadanos de la Unión puedan acceder a los textos adoptados en 

su propia lengua. 

La . Comisión. está compuesta por treinta y seis Direcciones Generales y 

servicios especializados. Cada Dirección General está encabezada por un 

Director General, cuyo rango es equivalente al de un alto funcionario de 

un ministerio. Los Directores Generales responden ante un Comisario, 

cada uno de los cuales tiene responsabilidades políticas y operativas 

sobre una o más Direcciones Generales. 
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Cuando se habla d~ "la c(;Üíisióri11
: coci~ ó'J..gan:o político, nos referimos a 

los veinte Comisarios o 1lli~~b'r<Jsde;I~·c~misión que la encabezan. Los 

Comisarios son hoiÜb~Eii>i;;"iÜÜj~:~~,~·u~; :·por· lo general, han obtenido 

escaños en los parl~miii~i~'~:~~~ig~~l~s'ó.eri~el Parlamento Europeo o que 

han desempeñado·~~~'g(;'.8 ;~~;:ii'i[Jjii~~i. en sus países de procedencia, a 

menudo como Mi~i~t~o~, ··a.D'te~:de ir a Bruselas. El mandato de la 
·-.·.,' :.-· ,·.: · .. _·. ;_,··: :;··· -. '< . 

Comisión es de cinco años y' co~respcinde,. con un desfase de seis meses, a 

la legislatura del Parlamento Europeo. La Comisión se reúne una vez por 

semana para adoptar propuestas, aprobar de forma definitiva 

documentos políticos y tomar otras decisiones eventualmerite necesarias. 

Los asuntos corrientes se abordan . mediante procedimientos escritos 

simplificados. Cuando es preciso, la Comisión puede celebrar reuniones 

especiales además de su reunión semanal. En sus reuniones, cada punto . ·,., -._ . 
es presentado por el Comisario responsable del ámbito de que se trate. Si 

es necesario, las decisiones'·5¡3 sÓn:;_·~ten a una votación y se adoptan por 

mayoría; a partir de es~~·:· ~~Illento, éstas se convierten en parte 

integrante de la política de la Comisión y cuentan con el apoyo total de 

todos los Comisarios. 

Además del personal de las Direcciones Generales de las que cada uno es 

responsable, cada Comisario tiene su propio despacho privado o 

"gabinete", compuesto de seis miembros. Éstos sirven de puente entre el 

Comisario y las Direcciones Generales, informan a su jefe sobre temas 

que pueda tener interés en plantear en relación con los documentos 

políticos y los proyectos de propuestas preparados por los demás 

Comisarios. El trabajo de la Comisión está coordinado por su Secretario 

General. 
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El Pre~idente . de la Comisión es elegido por. los J~fes 'de .·Estado o de · 

Gobierno de la Unión Europea reunidos en el Ó~~s~j.Ó; Jl'.tiropeo. La. 

elección presidencial ha de contar con la aprÓbacii~rit<í"e(Parl~mento 
Europeo. Los otros diecinueve miembros de la.'ó6rili';;ú>·i{'.s~~ Jesiiinad~s 
por los Gobiernos de los quince Estados mi~~~ro~;·.Í:l~;'.~c~e~do con el 

nuevo Presidente de la Comisión. 

Hay dos Comisarios de cada uno de los Estados miembros más. grandes, 

Alemania, España, Francia, Italia y el Reino Unido: y uno de cada.uno de 

:los más pequeños, caso de Bélgica, Dinamarca, Grecia,. Irlanda, 

Luxemburgo, los Países Bajos, Austria, Portugal, Finlandia y Suecia. 

La Comisión ha evolucionado al ritmo de la construcción europea, desde 

la Comunidad Europea del Carbón y del Acero de los años cincuenta 

hasta la Unión Europea de hoy en día. El Acta Única Europea de 1986, 
-· : 

que constituyó: la primera actualización importante de los Tratados, el 

Tratado. de la Unión Europea y el Tratado de Amsterdam han confirmado 

y extendido el campo de actuación de la Unión Europea y la 

responsabilidad de la. Comisión en nuevos ámbitos como el medio 

ambiente, la educación, la sanidad, la protección del consumidor, el 

desarrollo de las redes transeuropeas, la política de investigación y 

desarrollo, la cultura y la Unión Económica y Monetaria. 11 

La Comisión está plenamente asociada a las actividades 

intergubernamentales definidas en el Tratado de la Unión Europea 

11 Cfr. Mangas Martín, Araceli (editora). Tratado de Ja Uni6n Europea y Tratados Constitutivos 
de las Comunidades Europeas. Madrid. Otros actos básicos de Derecho Comunitario. 5" edición. 
Editorial Tecnos. 1996, Pág. 24. 
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.... LA·l~I~~ ~t~~~J~~,~~¿~~ 1~i~0~~~E'.1~mé;R,\c16N 

::~~:.::J~~~~~~Jii~~t~f E.~::~:~::~~:.~ 
mismo modo qu~1os ~obÍe~~¡;~·~~~i~~~l~s ~ ~articipar en las discusiones. 

·<·~;:'> ·::-;>'-»,- -.. 
<"·:_,':¿·.':· .. , 

Debido a su situación centrál ~ll.:1~·~structura de la Unión'·Eliropea, la 

Comisión tiene conexi~I1ElS 'e~p'e~ci~ie~\c~n .·cada una 'dé las demás 

instituciones. Como se ha d.i~h.6,étr~baj~ ·de forma más intensa con el 

Consejo de Ministros y el P~rlal"Ilent~:Europeo en la elaboración de fos 

·actos legislativos cómunita~icis> i; 
'.:.-.·:·,.,·: .. , 

... _.::· 

Responde ante el Parliime:dto Europeo, que tiene la facultad de obligarla 

a dimitir en una moción de censura. La Comisión participa en todas las 

sesiones del ·Pa~l,aménto Europeo y debe responder y justificar sus 

políticas si':así lo solicita un diputado. Debe responder a las preguntas 

escritas y orales formuladas por los miembros del Parlamento. 

Las funciones de la Comisión implican regularmente la participación del 

Tribunal de Justicia, que se pronuncia en última instancia sobre las 

cuestiones de derecho europeo. Por un lado, la Comisión lleva ante el 

Tribunal de Justicia casos de incumplimiento de directivas o reglamentos 

por parte de Gobiernos o empresas. Pero, por otro lado, son las propias 

empresas y Estados miembros los que acuden al Tribunal cuando, por 

ejemplo, quieren recurrir en casación las multas impuestas por la 

Comisión. La gestión del presupuesto de la Unión Europea por parte de 

la Comisión es controlada por el Tribunal de Cuentas, cuya tarea es 

examinar la legalidad y regularidad de los gastos e ingresos y asegurar la 

buena gestión financiera de su presupuesto. El objetivo común de ambas 
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:º::u:i:1~~::,'.:: ;5it!i6;u:::!~.~eis~J~r~i~?~~~11~~:~~f~Z~ti~~n:: 
Comi.té'ci~·;l~~'~R.~g¡c;rie,~ ia. 'él{i'ien~s C:Cín'áti.lta ~obre:'ia·'illáyorÍa de las 

prop~e~t~~>i~:i-l~~~ii~~·fl:· ' · · . 
·'.''<', .• ,~<- '~"'··"'>--·~·"' ·.~\~; 

Debido ~l J::ál)i~i; iiva~~e de la Unión Europea, ha surgido la ne~esidad de . 

reforma~.'~·ªª c6íÜi~ión, dicha estrategia de reforma se centra en.tres 

ámbitos p~j_J~jJ~ies:'· 

EquiHbrar las tareas cncomcmdadas, en i•elación con los nuevos 

recursos otorgados; 

Modificar las políticas de gestión y de recursos humanos para ser 

una organización más eficaz; 

Mejorar la gestión financiera y aumentar la obligación de rendir 

cuentas. 

La aprobación. del Libro Blanco de la reforma, dada el primero de marzo 

de 2000,. m'i:i..rco el inicio de la aplicación de un plan de acción ambicioso y 

sujetó· a un calendario. La reforma no puede realizarse de la noche a la 

mañana y algunos aspectos precisarán que el Consejo y el Parlamento 

Europeo aprueben cambios en la legislación. Sin embargo, la Comisión 

desea que los primeros efectos sean visibles a corto plazo y que la 

totalidad del programa se haya aplicado en el segundo semestre de 2002. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO HIS"IÓRICO DE INTEGRACIÓN -

3.1.4. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA . 

La mayor. novedad que han supuesto las Comunidades Europeas en 

relación con los. anteriores proyectos de unificación de Europa reside en el 

hecho dé .,.~U.e 'la• Comunidad, para lograr este objetivo, emplea 
. . . '._ -~ ,, •' ~:·: ' - . ·' -_,, . -.' - : 

exclusivame,nte el poder del derecho. 

·;:~_: ,?~B~·::~;:<' 

En efect~/'.~~;¡~~ie:O:t
0

es' de CJ.ue ·sólo una unificación defendida y realizada 

por medio,.. del derecho tenía posibilidades de durar, los seis Estados 

fundador"es·:·.qÚisieron consagrar el nacimiento de las Comunidades 

Europeas sobre una base jurídica: los Tratados de París y de Roma. 

Como todo auténtico ordenamiento jurídico, el de la Comunidad debía 

contar con lln sistema eficaz de protección jurisdiccional para los casos en 

que se impugna el derecho comunitario o para aquellos en los que resulta 

necesario asegurar su aplicación. 

El Tribunal de Justicia, en su condición de Institución Jurisdiccional de 

la Comunidad, constituye ·el eje de este dispositivo de protección. A los 

Jueces les incumbe la tarea de evitar que cada uno interprete y aplique 

este derecho a su propia ·manera, de garantizar que la ley común 

mantenga s~".carltcter y su naturaleza comunitaria, de asegurar que sea 

la misma para todos y en todas las circunstancias. 

Con este fin, el Tribunal de Justicia es competente para conocer de 

litigios en- los que pueden ser partes los Estados miembros, las 

Instituciones comunitarias, las empresas y los particulares. 
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·¡~~~it~i~llf iílt~;~~E:;~~¡~;~j 
condiciones requeridas pará:eLejeréiÓio/e'n'sus'países respectivos, de las 

más altas funciones ju~isdi6cilJI1lii~~i>,~;:'~~¿S 'il~an jurisconsultos de 

reconocida competencia. Por su parte, l~~ ".J~~6'e~ del Tribunal de Justicia 

eligen de entre ellos al Presidente del Tribunal.de.Justicia por un período 

de tres años renovable. El Presidente dirige lo~ trabajos y servicios del 

Tribunal y preside las vistas y deliberaciones. Los' Abogados Generales, 

asisten al Tribunal y le ayudan a cumplir su misión. Están encargados de 

presentar públicamente, con toda imparcialidad e· independencia, 

conchtsioneA sobre los f18llntos promovidos ante el Tribunal do Justicia. 

Su función no debe confundirse con la de un Fiscal u otro órgano 

equivalente, ya que este papel lo asume la Comisión, en su condición de 

defensora del interés comunitario.12 

Dicho Tribunal de Justicia, puede reunirse en sesión plenaria o en Salas 

de tres o cinco Jueces. Se reúne en sesión plenaria cuando así lo solicita 

un Estado miembro o una Institución que sea parte en el procedimiento, 

así como para los asuntos particularmente complejos o importantes. El 

resto de los asuntos se examinan en Salas. 

Además, cuenta con las Secretarías y la Administración, en donde el 

Secretario es designado por el Tribunal de Justicia por un período de seis 

' 2 Cfr. Derecho Comunitario Europeo. Su aplicación Judicial. Editorial Civitns/Universidad 
Grnnadn.Espnñn. 1999.Pág.648. 

67 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. - - )~ UNION.ÚURO~EA.;ÜN PROYECTO HISTÓRiCO DE INTEGRACIÓN 
-"'e·•-. • • 

años. Asum:e las ~i~~as fündoriés -j\ldiciales que los Secretarios de los 

órganos .·jurisdiccion~les ··ÍÍ~cionales, pero es .t.ambién _el Secretario 

General de la Institución. Co~o:Iiistit1.lciónindepéndiente y autónoma,·el· 
. ,• \ ,.:;· ... 

Tribunal de Justicia dispone, adeil1;ás · de .. la Secretaría, .. de un:a 

infraestructura propia; que inclÜ~e:;.1.'n.•ÍmpCJrtanteSe~vi~io Linguístico, 

puesto que también debe ejercer su misión en tod~s la~. lengtt~soÍiciales 
de la Comunidad. 

El Tribunal de Justicia tiene. como misión· garantizar.·el respeto del 

derecho en la aplicación e-interpretaciónde los Tratados ~onstitutivos de 

las Comunidades Europeas así como de las dispo~iciones adoptadas pÓr 

las Instituciones comunitarias competentes. 

PRrn llew1r a cRbo esta tarea se han atribuido al Tribunal de Justicia, 

entre otras, unas amplias competencias jurisdiccionales, que ejerce en el 

marco de las distintas categorías de recursos o del procedimiento 

prejudicial. 

Existen diversas clases de recursos que se pueden plantear ante el 

Tribunal de Justicia, como son: 

El recurso por incumplimiento. Permite al Tribunal de Justicia controlar 

cómo respetan los Estados miembros las obligaciones que les incumben 

en virtud del derecho comunitario. Este procedimiento puede iniciarlo 

bien la Comisión, que es el caso más frecuente en la práctica, o bien un 

Estado miembro. Si el Tribunal de Justicia declara que se ha producido 

incumplimiento, el Estado de que se trate está obligado a adoptar sin 

demora las medidas necesarias para poner fin al incumplimiento. 
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Si después de se~le sometidó. dé Jiit~vri el ~sUnt~ .por la Comisión el 

Tribunal de Justicia:_ reconricie~e' q~~ ~l;Estad~ Iniemb;o de que se trate 

no ha cumplido su ~eilt~Il~i~/~~drá i~~one;l~ el pago de una cantidad a 

tanto alzado o de una multa coercitiva; 

El recurso de anulaci6n. Permite a los Estados miembros, al Consejo, a la 

Comisión y, bajo ciertas condiciones, al Parlamento solicitar la anulación, 

total o parcial, de disposiciones comunitarias, y a los particulares 

solicitar la anulación de los.-actos jurídicos que los afecten directa e 

individualmente. De este: .. modo; el Tribunal de Justicia tiene la 

oportunidad de controlar. la· legalidad de los actos de las Instituciones 

comunitarias. Si el recurso es fundado, el Tribunal de Justicia declara 

nulo y sin valor ni efecto alguno el acto im_púgnado. 

El recurso por o.misi6n. Permite al Tribunal de·JusÚcia controlar la 

legalidad de la falta de actuación de las instituciones comunitarias y 

sancionar su silencio o su pasividad. 

La acci6n de inde.mnizaci6n. La acción de.indemnización, basada en la 

responsabilidad extracontractual, permite al Tribunal de Justicia 

determinar la responsabilidad de la Comunidad por los daños causados 

por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus funciones. 

Los recursos de casaci6n. Por último, pueden interponerse ante el 

Tribunal de Justicia recursos de casación limitados a las cuestiones de 

derecho contra las sentencias del Tribunal de Primera Instancia en los 

asuntos que son competencia de este último. 
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Las cuestiones prejudiciales. El TribunalA~/<"!~sti~ia' ejerce igúalnienté' 

sus competencias mediante otro. proc~di~ie'ritci~dég;~nirnportancia. :En 

efecto, si bien el Tribunal de Justic~;;·~~i'~~~~\~·~:-.?~~~i~;:,~~~~alez~. ~l 
defensor supremo de la legalidad c~]lluni~~ria:;nO e~'~in'em~argo'.eh'tnicO 
órgano jurisdiccional competente ¡>'~td'~P,i¡~~~:'iN~~~c:~b·;i:~~~~~t~~iri:· . 

-·./?r -·-:\/:·.~e ~.~ : ~.·L" /;:;,:;::~~~;·)·: :,)~, .. ::_·:~¡~-;-·· ·-·:¡-:--· -

Los Tribunales de cada uno de los Éstadl>~ áfelllbrfüi '.~;;'ri;~~:biéri, por su 

parte, órganos jurisdiccioilales_·c~mi.:mit~rÍ~s.·eii ia~eclid~ en·que: 
,.· . . "",i . . ·-- --· 

Queda >.sometida - a su control ·la ejecución administrativa del 

d~re'i:ho 'C:olllunitario, que ·se halla confiada en lo esencial a los 

órganos administrativos- de los Estados miembros. 

Un gran· número de disposiciones de los Tratados y del derecho 

derivado -reglamentos, directivas, decisiones· crean diroctame11te 

derechos individuales en favor de los nacionales de los Estados 

miembros, que ellos tienen la obligación de garantizar. 

Para asegurar la aplicación efectiva de la legislación comunitaria y evitar 

que las diferencias entre las reglas de interpretación que aplican los 

diferentes Tribunales nacionales puedan conducir a una interpretación 

divergente del derecho comunitario, los Tratados han establecido el 

procedimiento de las cuestiones prejudiciales, que, sin crear vínculos 

jerárquicos, ha institucfonalizado una fructífera cooperación entre el 

Tribunal de Justicia y los órganos jurisdiccionales nacionales. 

Así, en, los ,asuntos en que se pone en tela de juicio el derecho 

comm:iitiri~.·.· Ío~ ·Jueces nacionales, en caso de duda sobre la 

interpretación o la validez de este derecho, pueden, y a veces deben, 
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dirigirse a.1 T~ili'riiíii1 ~e ~í.isÚciá para formularle cuestiones a través del 

procedi~Íent~ ~:~~j~~Íi~ifl.l.' / 

Este sistema;. cuyas ventajas demuestra ampliamente el gran número de 

cuestiolles prÍ3j~di~iales fo~muladas desde la creación del Tribunal de 

Justicia, garantiza una interpretación uniforme y una aplicación · 

homogénea del derecho comunitario en el conjunto de la Comunidad; Es· 

importante señalar que en dichas cuestiones, la lengua de procedimiento 

es la del órgano jurisdiccional nacional que plantea la cuestión. 

Este procedimiento, al proporcionar· una. cooperación permanente entre 

los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de Justicia, subraya 

con precisión el hecho de que los órganos jurisdiccionales nacionales son 

igualmente garantes del derecho comunitario. 

Aunque este .procedimiento, en efecto, sólo puede iniciarlo un órgano 

jurisdiccional nacional, único competente para pronunciarse sobre la 

pertinencia, .. todas las partes litigantes pueden participar en el 

procedimiento iniciado ante el Tribunal de Justicia. 

Por_ último,, ~~ .T~ibunal de Justicia resuelve conforme a derecho, esto 

quiere decir ;que el Tribunal precisa cuál es el estado de la cuestión en 

derecho -co~Úiiitario. El órgano jurisdiccional nacional al que va 
: ~ . '): -' : ,~' 

destinada la: decisión deberá aplicar al litigio que tiene que resolver el 

dere~lu:í t~l ~bir¡olo interpretó el Tribunal de Justicia, sin modificarlo ni 

deformarlo. ,•e_: 
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u uN1óN Eu1io1;&.., 1JN 1;Ra\;uc:Ta i115Tólt1co oE ímnaRAc1óN 
'·.•, 

::~- -~~:~~·._:;<-> .. ....,._;-

Igualmente, la senteneia'.en' l~ 4\1~ 'el .Tribunal de Justicia foterpreta el 

derecho comunitario puede ·~~;vi~ d~.~í~~'~f~b~ó~gii.nos jurisdiccionales 

nacionales a los q~e se solll~ta hn ¡};~blelll~ 
0

~ateri~lmente idéntico al 

que ya fue objeto de.una decisión P1'.~judÍci~l.1.3 De hecho, las sentencias y 

las conclusiones de los ab~gados g~ii~~ale~'; se .· publican en una 
'. . .. - -. · ... ---:<..--:·:. "'-

recopilación de jurisprudencia del propio Tribunal.. 
-·•. - . - -. ~ -. ' -- -, ' . 

El Tribunal de Justicia ha contribuldo en materi~ jurisprudencia! de 

forma decisiva en la definición de, la Comunidad Europea como una 

Comunidad de derecho, a través de dos reglas.esenciales: 

. ~- ·. ~ " 

El efecto directo del derecho comunitario en los Estados miembros, y 

La primacía de la norma comunitaria sobre la norma nacional. 

Conforme a esta jurisprudencia, los ciudadanos europeos pueden 

actualmente invocar ante sus órganos jurisdiccionales nacionales las 

disposiciones de los Tratados, Reglamentos y Directivas comunitarios y 

solicitar, por ejemplo, que no se les aplique una norma nacional contraria 

a la legislación comunitaria. Así, sobre la base de estos dos principios, la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia ha convertido el derecho 

comunitario en una realidad para los ciudadanos europeos. 

Es así como el Tribunal produce su propia legislación, la cual ocupa un 

lugar esencial en el sistema creado por los Tratados, ya que en ejercicio 

de su control, éste frecuentemente resuelve cuestiones de naturaleza 

constitucional .o. de gran importancia económica, que garantiza la 

••Cfr. Derecho Comunitario. Normas básicas. Editorial Lcx Nova. Valladolid, España. 1995. 
Pág. 195. 
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interpretació~ jurídica, a~e~á~ de que la plena y 

jurisprudencia contribuye al futuro de una Europa 

cual refuerza su unidad. 

3.1.4.1. El Tribunal de Primera Instancia 

Desde que se creó en 1952 hasta hoy, se han promovido ante el Tribunal 

de Justicia más de 8.600 asuntos. 14 Para hacer frente a esta afluencia y 

con respeto a los plazos de procedimiento razonables, el Tribunal de 

Justicia adaptó su Reglamento de Procedimiento 'con el fin de poder 

tratar los asuntos con más rapidez y pidió al Consejo la creación de un 

nuevo órgano jurisdiccional. 

En respuesta a esta petición, el Consejo agregó al Tl'ibw1al de Justicia un 

Tribunal de Primera Instancia. La creación de este Tribunal de Primera 

Instancia en 1989 tenía como objetivo mejorar la protección judicial de 

los justiciables mediante el establecimiento de un doble grado de órganos 

jurisdiccionales y. permitir al Tribunal de Justicia concentrarse en su 

labor esencial, l~ interpretación uniforme del derecho comunitario. 

; .\ -~~:' 
El Tribunal' de' :P;i~era Instancia está compuesto por quince Jueces, 

nombrad~~ de co'fu:it~' acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros 

por. un· p'~~í~d'o\de seis. años renovable. Los miembros del Tribunal de 

Primera. Iil~~~:rlci¡ eligen de entre ellos a su Presidente. No existen 

Abogados · Generale·s permanentes, y las funciones de éstos las 

desempeñan/en .un número limitado de asuntos, los propios Jueces. 

•• Cfr. Europa en Cffras. Comisión Europea. 4ª edición. Editado por In Oficina de Publicaciones 
de las Comunidades Europeas. Luxemburgo. 1995. Pág. 39. 
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'.,\".' ·" "ce:; .;; .. '·:::~:::.~~/:;::.' ';~; ,r ·• ·".,;;;~ ·.,.·;·,, ~'.-i:.: . . ·. ·. ·_'~·- ' 

" . ·~·'..<: ·. ··~ ; .. \~;·i~;~~;}if :;;y.:~:\ .. ::·:·.~:::·:···.;_.'.!_/ -~ .. :·.\.· ··:\·.~~-. --- --- ---· -- -- ----- --
-,LA ÍJNIÓN,,EUROPEA.'UNJ'~?':~--HISrÓRICO DE INTEGRACIÓN 

El Tribunal ·~:·•;pirrdl~;-··;~~~~:~i~'_:·~;·;e~:~-:-¿ri ·. Salás • de tres o .·cinco 
"-~,r. '·:.'.:1 .. ·'.._ :'!-~'·.;:·(;·t·_'-~~--~·:_, ... '--~·.'./._~:·.".':f .. ·:··.·.,,~-:.·. '>"·, :. . - . 

Jueces. Pued€'.·•tiünbiénfreunirse enáesiónplénária para ciertos asuntos 
particular~Ei~i~. Í~~Q~t~~t~~: S. • -,,, -·· .· • . . 

' .".;;.;';,-

. ~ " -' . . . -. ) . - - ' " " . ' : : - \' . . 
'·," ' .. 

Esta Pri~~fa' Insiancia. rioÍilbr~>a su propio Secretario; para su 

infraestructur~ ~d~Í~i~~r~~i~a; y• se apoya en los Servicios del Tribunal 

de Justicia. 

El Tribunal de,Primera.Instancia, en la actualidad, es competente para 

pronunciar~e ~n prlnie:~in~taÍlcia kobre: 

Todos los recursos de anulación, recursos por omisión y recursos de 

indemnizaci6n, interpuestos contra la Comunidad por personas 

fisicás o j'1.1rídicas. 

Los recursos interpuestos contra la Comisión en virtud del Tratado 

de la Comunidad Económica del Carbón y el Acero, por las 

empresas o asociaciones de empresas. 

Los litigios entre la Comunidad y sus funcionarios y agentes. 

Sin embargo, el Tratado de la Unión Europea permite que en el futuro se 

transfiera al Tribunal de Primera Instancia, previa decisión del Consejo, 

cualquier otra categoría de asuntos, a excepción de los prejudiciales. 

El procedimiento ante el Tribunal de Primera Instancia consta de dos 

fases sucesivas, una escrita y otra oral, y en lo esencial sus principios son 

semejantes a los de los recursos directos ante el Tribunal de Justicia. Sin 

embargo, la estructura y las competencias particulares del Tribunal de 

Primera Instancia, así como su función específica de órgano jurisdiccional 
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de primera instancia; han exigido Cierto número de adaptaciones, 

especialmente e~ él ámbito de la prá~Üca de,~ruebas. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN J>JtOYECTO lllSTÓRICO DE INTEGRACIÓN 

3.1.5. EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

El Tribunal de Cuentas Europeo forma parte de las cinco instituciones de 

la Unión Europea. Este Tribunal de Cuentas, comenzó a desempeñar sUs 

funciones en 1977 y tiene su sede en Luxemburgo. 

El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea confía al TribunRI de· 

Cuentas Europeo la tarea princip1d de controlar la bl.lena eje~ución del . 

presupuesto de la Unión Europea con la doble_perspectiya de mejorar 13us 

resultados y de rendir cuentas al cfodádano europ'eo. de la utiliza~ión de.·.· 
" ' · ... -·· .·' ' . •' . 

los fondos pftblicos por las autoridades responsables de la gestión. 15 

El Tribunal de Cuentas está compuesto de un colegio de quince 

Miembros procedentes de los quince Estados de la Unión y a los que se 

nombra para períodos de seis años. Todos ellos deben ofrecer garantías 

de independencia y contar con calificaciones específicas en el ámbito del 

control externo de las finanzas públicas. El colegio elige su Presidente 

para un mandato de tres años. El Tribunal de Cuentas dispone de una 

plantilla de aproximadamente quinientos cincuenta agentes altamente 

cualificados procedentes de los quince países de la Unión, de los cuales 

unos doscientos cincuenta son auditores. IG 

La independencia del Tribunal de Cuentas respecto a las demás 

instituciones comunitarias y frente los Estados miembros garantiza la 

••Cfr. Cisnal'de Ugárte, Salomé y otros. Tratado dela Unión Europea. Editorial McGraw·Hill 
Interamericana de España. Madrid. España. 1993. Pág. 126. 
10 Cfr. "Tribunal de Cuentas" Enciclopedia@ Encarta@ 2001. Op. Cit. 
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.. ···FSn\~~~t~:(~~;z.L~:ó:¡i~~;:~~t~~;.¿,·l1¿NEUROPEA·,c··· 
·.·· .. · .. · .. ···.:<- , :.,:y: :k ~. >/~' ••. J~·~:-.~~·~.,f{~:;)~:~·::~~·'r't:.;· ·- .. · .. ·.. . 

objetividad·.· de '8;is·•ritiiéiones .de .• i:'óilth:il;'/ím'kribúnal 'de CÜentás decide 

~:::i::1·:=&J~~~f !~1ig¿~~~~~i;~!f:,fi• "i~iiVidad•• d• 

. -·.·-~,<~ ::~'".: .,.·:.;;.;· ~.~·;·:-'2.;. :·~;-::~~~~~:- _·._ :> <; ·,;;:.-.r::'.: ·. >;~_-:~::: 
El Tribunal de Cuentas co:iitrolá\la. lé~;;¡:lÍdad ,y la regularidad de los 

-- ., ..::.·-=·-:,,.-.,:::~·--~--~;;'.·:·.~;~.-.. :;:_--"~" :,--;;,,,._._ .. ·.. -- ··;.~! 

ingresos y gastos del presup\leáto 3deJ1a''Unióri: Europea. Comprueba 

también, y principalme~i:~; .. ·i~C:~hú~~~·/~~itiÓ~ .financiera, es decir, se 

asegura de que se hayan ~IC~~~~Jd''!i:J;,;¿bj~ti~os de gestión, además de 

evaluar en qué medida y a qué precio. ELTribunal de Cuentas garantiza 

así al ciudadano europei:J ql.1~ el ~~~~upue~to de la Unión Europea sea 

gestionado Y. ejecutado de for~a regular y con la mayor eficacia posible. 

Aproximadamente, el presupuesto Generafde la.Unión Europea, es decir, 

In proporción.do sú~ingresós Y gastil$pi•h;~ipales son: 

Dere~hos de aduana: 14% 

lmpu~~t~ ¡l V~lorAgregado!36% 
Produ~to Int~~no Bruto!48% 

Otros!2% 

li>- Política agrícola común:48% 

> Desarrollo regional:35% 

> Investigación, energía, industria, medio ambiente, mercado 

interno!6% 

> Cooperación con terceros países:5% 

> Gastos de funcionamiento de las instituciones comunitarias:5,5% 

> Otros:o,5 % 17 

17 Europa en Cifras. Op. Cit. Pág. 211. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO HIS'IÚRIC6Dii lNTl>G1iicfóN. 
~·::>·.~:.~i.'.'·.:·<?.-.··:--~·:'~:: -. '., .. ·. -· .. ·:> 

El Tribunal de Cuentas puede controlar cualquier .:irganismo· ó persona 

que gestione o reciba fondos comunitarios. Controla, esp~~ialme~te, las.·· 

instituciones y organismos comunitarios, las · adtllinistracion.es 

nacionales, regionales, locales, así como los beneficiarios finales . de 

ayudas comunitarias. 

Dada la importancia del presupuesto, el Tribunal de Cuentas no puede 

controlar en un ejercicio presupuestario la totalidad de las operaciones 

financieras comunitarias. Éste verifica pues principalmente la fiabilidad 

de los sistemas de :. aplicación de las legislaciones europeas a nivel 

comunitario y nacional.mediante controles por muestreo. 

Los auditores del Tribunal controlan los documentos justificativos de las 

operaciones financier11s y p\teden realizar fiscalizaciones en el lugar 

donde se encuentren los administradores directos y los beneficiarios de 

·los fondos comunitarios. Los auditores deben realizar numerosas 

misiones de control, en la sede de las restantes instituciones, 

especialmente en Bruselas, en los quince Estados de la Unión y también 

en todos los países del mundo que se beneficien de una ayuda 

comunitaria. El Tribunal de Cuentas tiene acceso a toda la información 

que necesite para cumplir esta misión. El control en los Estados 

miembros se efectúa en colaboración con las instituciones nacionales de 

control o con los servicios nacionales competentes. 

El Tribunal de .Cuentas .informa al ciudadano europeo sobre su actividad 

y los resultados obteriidós. de forma objetiva y con total transparencia, 
' . ; ··~, • :; : ··,'.e . .'>,.': ·<J. -:·. . ·.. • 

especialmente'.a trav,éá de sus informes. El Tribunal de Cuentas publica 

un inforníE! ~1i~~li'~1;iivo ~ l~ ejecución del presupuesto de la Unión del 
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año anterior. una declaración de fiabilidfa;rel~tiv~•a la fiabilidad de las .. 
. . . ' .. - >' ·-· .,, .. ' : 

cuentas, asLcomo. a· la JegaÚdad_ y :iegi.il:u!idad de las operacibnes. · 

subyacen tes · d~l · ·.· e)eréiC:ia · .. plf~~tipÜestari~ • anterior, · .. varios.·.·. informes 
' .· . . .. . ; ' ,., - . . ' ' .. ; ' . '· . " . . ' . 

anuales específicos relativ~s· a determinados ·organismos coinunitarios .Y . . . - . --,~ . . . ' ' .. ''· . - .- . . ' . . . 

diversos inf~rmes especÍ~le~- sob~e tenias de particuÍar interés. Se debe ' 

consultar al Tribunal 6bligatb;iaménte,'pa~~ que se emita un dictamen, 

antes de la aprobación de algunos prClyeC:tos de legislación comunitaria de 

naturaleza financiera. Las demas i~stit\l~iones comunitarias pueden 

asimismo pedir al Tribunal su dictamen. En general, estos informes y 

dictámenes se publican én el Dfario Oficial de las Comunidades Europeas 

en todas las lenguas comunitarias. 

Los informes de control del Tribunal de Cuentas constituyen un elemento 

importante del procedimiento de aprobación de la gestión del 

presupuesto. Éstos se transmiten a la autoridad presupuestaria, 

Parlamento Europeo y Consejo de la Unión, que los tiene en cuenta para 

decidir si es posible conceder la aprobación de la gestión de la Comisión 

en cuanto a la ejecución presupuestaria de un ejercicio. 

El Tribunal de Cuentas no dispone de un poder jurisdiccional propio. 

Cuando los auditores del Tribunal descubren fraudes o irregularidades, o 

bien indicios de fraudes, se transmite la información obtenida con la 

mayor rapidez posible a los órganos comunitarios competentes para que 

procedan de la forma más oportuna. 

La Comunidad y los Estados miembros son los responsables de combatir 

el fraude y cualquier otra actividad ilegal que perjudique los intereses 

financieros comunitarios. En este contexto, el Tribunal de Cuentas, 
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' ~~·: : ' < 

···':":?~·~),': ],,:·· . .. < ~ ·--<<·.:· ~:¡~ !,'·; ';:.:·· ,:'/~_;,~ /';;,:\~·,,. ,._.,. -' ·':. ¡,'-_, ;'.~'~,~_:;. t· 
Los ·infoi;ill'es ·del •. TribunaFcie c~eritas E~ról:>eri•di~igen· la ·ate~ción de las 

~n::i::~::;si:~f ;;::~:::ºi~~l:~iSfatrf jj;f;:~tf ;frªt:iplr!t::: .. ····· .. · ..... 
deberían esforzarse por resolye~ .. :í>~rmitt!in. . pues una: mejora. de lo~ •. · 
sistemas de gestión y de .control, así.como la consiguiente utilizac_ión más 
racional de los recursos financieros "comunitarios. 
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ESJl\UCfURA POLITICA, ECONÓMICA Y SOCJ,\L DE IJ\ UNIÓN EUROPJlA 

3.2. ESTRUCTURA ECONÓMICA 

3.2.1. UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA 

3.2.1.1. Introducción 

La Unión Económica y Monetaria es un proceso de integración económica 

cuyo objetivo final lo constituye la creación de una moneda única y de un 

único banco central, el cuál será el rector de la política económica y 

monetaria, en el seno de la Unión El,lropea. 

3.2.1.2. Factores de la Unión Económica y Monetaria 

El proyecto de la Unión Económica y Monetaria fue formulado por vez 

primera en el Plan Werner -1970-, así denominado por ser presentado a 

la Comisión Europea por el entonces primer ministro de Luxemburgo, 

Pierre Werner, quien ya proponía la integración monetaria en la 

Comunidad Europea antes de 1980. Poco a poco se redujeron los 

márgenes de intervención de los· gobiernos, pero el proceso se detuvo a 

causa del aumento de los precios del petróleo y de la inflación mundial 

que tuvo lugar desde mediados de la década de 1970, y provocó una 

divergencia de los tipos de cambio. 

Las propuestas tendientes a crear una unión monetaria reaparecieron 

con fuerza en 1988. El Informe Delors de 1989, del entonces presidente 

de la Comisión Europea, Jacques Delors, incluía un plan detallado para 

alcanzar la unión monetaria. Con algunas modificaciones, los doce países 
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que firii:iaro11 el ~~~t~do de Maastritch en febrero d~ 1992 a'.cept~~ón este 

plan, salvci Dillalli'ii~ca y Reino Unido, que lograron posp6ri~~ su adhesió~ 
! ,-: 

a la unión "econóillfoa '·Y monetaria en virtud de una ciá usula dé opting 

out. 

El .Tratádo:·de"Maastricht establecía un proceso compuesto por tres fases 

que hab'í~~:d~'pr~ceder a la plena integración económica y monetaria de 

los esta~os ~ienihros. Durante dichas tres etapas debían superarse todos 

los obstáculos y ser creadas las redes institú'ciónales y estructurales· que 

permitieran la sustitución de las distintas ··monedas nacionales por la 

moneda única. 

En la primera etapa de 1990 a 1993, se fortalecieron los principios de 

coopt'rnción económica y monetaria e11t1•e lo;,i Estados miembros, 

especialmente a través del proceso de establecimiento del Mercado Único 

Europeo, la consagración del principio de libertad de circulación de 

capitales y el compromiso de los países miembros de crear condiciones 

económicas que, con base en los criterios de convergencia sancionados en 

Maastricht, permitieran la futura integración. 

La segunda etapa se. inició el primero de enero de 1994 y se extendió 

hasta el trein:ta··y uno de diciembre de 1998. Durante este período se 

fundó el J{i~tifütC> Monetario, antecesor del Banco Central Europeo, que 

pasó a·. coó~di'ri~i1¡;_ éc;operación en materia de política monetaria de los 
, - ---/'!~~~J"r_·~::!:'.· -~'; ·._. '. 

gobernadoreS"·'d.é cada banco central nacional, aunque cada uno de estos 

bancos cll~e~á-ia'.p~llti~a monetaria de su país respectivo. Esta segunda 

etapa s~~ll~~·;'e1'::¡rái{sito más dificil para cada uno de los Estados 

integrantes d~ la Unión Europea, en tanto que durante esos cuatro años 
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ESmuci'URA roi.fr1cA: llco"Nól-nci v sóóii. 01>·1.j\ uN1óN EURoPllA . 
'· -.-". - + - - .- ~ - : >.""·: ---;" ~ -

debieran· producirse lós necesarios · ieaJ~~t~s ~·conól1licos que 
---·· ¡ ''>'· 

garantizaran el .. c~mplimie1üo de. l~ii : réC}úisit~á >el3tablecidos en 

Maastricht. El Tr~tado citaba de .. I1lá~'Ei~a iil{¡~ conc~éta los criterios 
·"·"·' _,_- --· 

macroeconómicos de convergencia :nécesariá~:·para ·qúe un país formara 

parte de la monedaún~~a:. 

Durante al l1lerios· lis d~~ añdi a~te~ióres a. la unión monetaria no se 
--·; . 

podría cambl¡;:r'el tipó de cambio de la moneda por encima de los 

márgenes. de .. fluctuación establecidos en ·el: Sistema Monetario 

Ei.iropeó; 

La inflaéión no podría sobrepasar en más de 1.5 puntos porcentua.Ies 

ia media de los tres países con mejor desempeño; 

El tipo de interés medio a largo plazo no podría superar la medida de 

los tres países también con menores íu<llces; 

No se podría tener un déficit fiscal superior al 3% del producto 

interno bruto, ni la deuda pública podría sobrepasar el 60% del 

mismo. 

El fina.! de esta segunda etapa estuvo marcado por la cumbre que el 

Consejo Europeo celebró los tres primeros días de mayo de 1998 en 

Bruselas. 

Se fijo el. m~s de enero de 1999 como fecha en que el euro, nombre 

otorgado il la.moneda única europea en diciembre de 1995, se convertiría 

en .. mcineda·':··~~ica de los once países seleccionados para este primer 

arranque, tod~s los integrantes de la Unión Europea, excepto el Reino 

Unido, Dinamarca y Suecia -que se autoexcluyeron- y Grecia -que no 

cumpli6'Ios criterios de convergencia-. Además, se constituyó el primer 
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Comité Ejecutivo del inició su 

funcionamientoel.primero:dé.}ulio:deiese mismo año y que desde el 
, ··. . - , - ., ·- - - - •. ' . ' ~ - . ' . ' .. ' .. 

primero de enerti .. cÍe.1999,'}\liíto a.:.168 gobernadores de los bancos 

centrales d~ c~dii'P.aí~.:~~~:\~s'.'c~~l:~··pá.s~ba a integrar el Sistema 

Europeo de.Baií~68CJht~á.ie.~; P!l,só:Ji:li~igir las políticas económica y 

nionetadá d~l éur6: En el ~asÓ de GrecÍa, ~sta segunda etapa se prolongó 
. . --,· - . - ·- .. - -· - -· 

durante algún tiempo; en la reunión que el Consejo Europeo mantuvo en 

Feira; Portugal, en junio de 2000, se anunció que dicho país había 

cumplido finalmente los criterios de convergencia y que podría sumarse 

al grupo del euro el primero de enero de 2001. 

La tercera y definitiva etapa de la Unión Económica y Monetaria 
1 '.," 

comenzó en la ya citada fecha del primero de enero de .1999 y. 13'e ':Pré'~é 'su 
- :: ' --: ' : . -, .;" ' - ·--- • .. ~·: - '..e 

culminación para diciembre del año 2002. El primero de énero''dé este-· 

último año comenzaron ya a circular los billetes y moneélas'.dé;'~uro; los 
' , ..... ~··o.-. C-;: ;.~,,. -.~._~._. ·:.·~·· -•::-0,. 

cuales han convivido durante los primeros seis meseii coiiiás respectivas 

monedas nacionales.is 

3.2.1.3. Interpretación 

La conveniencia de la Unión Económica y Monetaria ha planteado serias 

discrepancias. Sus defensores resaltan las ventajas de estabilidad del 

tipo de cambio y afirman que mejorará el comercio, la inversión y las 

entradas del capital. Pero la mayor ventaja, dicen, se deberá a la 

estabilidad de los precios, ya que la fijación de un único tipo de cambio 

servirá de freno a la inflación. Sus detractores inciden en los enormes 

is Cfr. "Unión Económica y Monetaria". Enciclopedia@Encnrta@200J. Op. Cit. 
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'·ESI1lUCTlJRA. PÓ1.f·ncA; ECONÓMICKY SOCIAL" DE LA UNIÓN .. EUROl'EA 

. ' 

costes sociales que h8.n irnplié:ado las políti9a:,s eccihómicas restrictivas, 

necesarias. párá;: cumplir los . criterios·· de convergencia' de Maastricht. . 

Estos ... · costef' rtierori'. fuayÓres ,··. c~alldo .•:.las . difor~nt~s economías nci ... · ;: , 
~·.,··-<.::~: ,· -'~-~ .;- ·~· ;. 

estuvieron .. ; en·.da:s• •. mismas · fasesc·:del ·ciclo económico, o cuando· .las. ·•·•> 
~,<_·.,:. 

fluétuaéi6ri~8cÍ«:;:¡~.aéti~ié!.~deconóill.i~a mu~dial les afectaron de máiierá · 
" .. ··"·'····· 

diversa .•. E}i:ono~ías•,,en .. recesión< o perjudicadas por una fluctua~iÓn'; , .::" 

económ.icri'~~~~~ri~t\l~i~r6I1 qu~ ajustarse mediante la reducdón del6~\ J{ 
salárfos '#C>i{~t~~~~~/Y. los precios. La ausencia de flexibilidad cie\éstos : e>'.: 
generó. procesos de. ajuste más largos y costosos, lo que determinó. altas:;~:·;:• , ... 

tasas de dés~~pl~·o.:En una situación similar, una variación del'Ú~6 d~.•>,}L: 
cambiofaé:Üitáriií el pr,oceso de ajuste, medida de política económica que •· 

no se podría ~plÍcar si se pertenece a la unión monetaria. 
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l.A UNIÓN EUROPBA. UN Pl\OYECTO HISTÓl\ICO DE IN"lllGllACIÓN 

3.2.2. SISTEMA MONETARIO EUROPEO 

El sistema monetario europeo, es un sistema que aspira a facilitar la 

cooperación financiera y la estabilidad monetaria en la Unión Europea. 

Dicho sistema entró en vigor en marzo de 1979 como respuesta a · 1as 

alteraciones causadas en las economías europeas por la fluctuación delos 

tipos de cambio en la crisis del petróieo a principios de 1974. Su objétiv() · ,, .... -. ~;;-r.~ 

era triple: conseguir la estabilidad económica, superar las reperé~si'Cines · .\ ,,)• 

de~la interdependencia de las economías de la Unión Europea y ayudar·al 

proceso a largo plazo de la integración monetaria europea. 

El componente central del Sistema Monetario Eur_opeo es el' mecanismo 

de tipos de cambio, un sistema voluntario de tipos de cambio semi-fijos 

basado en la unidad monetaria et1ropea, la unidad monetaria tipo 

adoptada en la creación del Sistema Monetario Europeo y basada en una 

valoración cualificada de las monedas de los Estados miembros. Bajo el 

mecanismo de tipos de cambio, las monedas participantes están 

autorizadas a fluctuar en relación con cada una de las otras y el 

European Currency Unit solamente dentro de una banda fija de valores. 

El mecanismo de tip~s-de ~ambios es un instrumento clave de los planes 

para lo~ar . un; ~bned~ europea única administrada por un banco 

central d~ J~;Uiiióí1: Eu'ropea: el objetivo final del Sistema Monetario 

Europeo; y p~ft~ ~~ntial del Tratado de la Unión Europea de 1992, 

Tratado cle·M~~~t;icht; Fijada en principio la fecha del primero de enero 

de 1999, : s'~ 'supone ahora que la unión monetaria completa será un 

proceso.mucho más largo y más complejo. No todos los miembros de la 

Unión pertenecen al mecanismo de tipos de cambio; Grecia tiene todavía 
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que unirse, mien:tras qué el Reino Unido, quien se habíaadhéddo en ' 

1990, e Italia füeron forzados por presiones especulativas a re~úÜciar ~ 
su condición de integrantes, en septiembre de 1992. Para evit~t ~~e ¿tros 

países se vieran obligados a desligarse de su comprollliso;··en 1993 la 

banda de' dicho mecanismo, fue ampliada para todas~.Úi.s:::in:onedas, 

e~c~pto el florín holandés y el marco alemán, por l~ ~~~ ,¿ri~d~mente los 

País'es Bajos y Alemania se situaron dentro del 2.25% de la' banda que es 
',. - ·;~.)v:c 

una de las condiciones para la adopción de l!Í. moll~dil~Ít.niéa. En abril de 
.,. > , • ''·"'':·~'-~"Jf¡t ~:. -

1994, Bélgica, Dinamarca, Francia, Irlallda , y Lu~emburgo volvieron 

dentro del 2.25% de la banda, pero Es~añ~ :;,P,ci'~~it'~~l;~~rmanecían bajo 

·::;r::: :::s::n:~::ó;;~:::·:i;~::r~z1;.~ftf 4~~~%~f.eron forzados.a 
·-:-.··-: í-._,: ;>:-:,.~~-{\;:;) -¡ 1 __ ~ ,;', • ·~·'\.-~:~~::'!=•.:-"' }:(~' -:~;·,.· 

; < : ··.-.':v.~-... >~·:.:-:· ;:-_~: (~·f ~..:~--~-\:~:·~ ¿F~;~,~-;-~·~.:!·~~~í~~/~'~-.;~·~<>:~:~::;~-~f~i:.~~~r: .. \ . 
En lil. reumon. del. Consejo ;.Europeo:; éoncluidá>'én'< M:li:élrid él quince de 

diciemb¡;e de 1995,· los' quin~¿: ~~¡~·;;;;'Üii;ii;b~o·s·'a'~~;d·~~¿;~ que la moneda 

única , se, d~~~~ina~á ·: e~6: ' ~:j¡~rii~~6~ :'~J~ ·i~ ' ~nión monetaria 

comenzará a regir en enero de 1999 y que en el 2002 circulara el euro en 

foi;ma dé ci.Ónedas y billetes. Paralelamente, se firmó el Acuerdo Marco 

d~ ci~'apera~ión económica entre la Unión Europea y Mercado Común del 

Cono Sur como "preparación de las condiciones para una asociación 

interregionál". El acuerdo tiene prevista la conclusión de un Protocolo de 

Cooperación Aduanera y sienta las bases de cooperación "en materias de 

propiedad intelectual, económica, empresarial, fomento de inversiones, 

cooperación energética, transporte, ciencia y tecnologia, 

telecomunicaciones, medio ambiente y lucha contra el narcotráfico".19 

10 
11Sistema Monetario Europea". Enciclopedia® Encarta® 2001. Op. Cit. 
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LA UNIÓN EUROPEA UN l'ROYECro l llSl'ÓRICO DE INlTIGlv\CIÓN 

3.2.3. SISTEMA EUROPEO DE BANCOS CENTRALES 

El· Sistema Europeo de Bancos Centrales, es un organismo que integra, 

desde el primero de enero de 1999, al Banco Central Europeo y a los 

bancos centrales de los quince Estados miembros de la Unión Europea, 

una .vez puesta en marcha la tercera fase de la Unión Económica y 

Monetaria. Desde aquélla fecha asumió las competencias del Instituto 

Monetario Europeo, creado para la segunda fase de la Unión Económica y 

l'v!onetaria·, desde el primero de· enero de 1994. Nacidas en virtud del· 
,. . " 

Tratado de:Maástricht, ambas fo.stituciones completan la evolución de lá·. 

política' .. monetaria eur~pea . desd~ sus orígenes en 1979, hasta que. 

culmine con la impl~Il.tación' d~l; eiÍro como moneda única de la Unión 

Europea el prhnero da' ~~~~¿·del afto 2002. 

El término' uE~r~sist~ma'' ~e· emplea para hacer referencia al Banco 

CentraJ E~~o~~6 ~ a los b~ncos centrales nacionales de los Estados 

miembros q~~ h~n adoptado el euro. Los bancos centrales de los Estados 

miembr~'a,qu~ ,no J~~tenecen a la zona del euro, no obstante, forman 

· p~te ·del Sistema E~opeo de Bancos Centrales con un estatuto especial 

que les p~'r~it~ dirigir sus respectivas políticas monetarias nacionales, 

aunque no pueden intervenir en la adopción de decisiones relativas a la 
. - . . 

política monetaria única de la zona del euro, ni en la ejecución de dichas 

decisiones .. 

Entre las funciones del Sistema de Bancos Centrales, se encuentran la 

definición y ejecución de la política monetaria de la Unión Europea, la 

realización de operaciones de divisas, la posesión y gestión de las 
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-~Jcrtiiii~~u;1c:,.;, ucoNóM1c:A v soc~ olir.A-UrflóNEuR'e>¡;af • 
- -~--~:·.);::-t>- >:.:·:--"_-.· , .. -·;·:~_;,:L~-:~~ 

reservas ~d~i~{e~ '. ~e • los estados miamb~os; Ú '¡)fÓ"~odÓn . del buen 

funcionami~n{o de !Os sistemas de p~g()s,_ la? sU.~~ri.í~i~ri:. del· sistema 
,· .. ··· . -·. ' - .-----': ._._._~;::_·;.:' _;',.~_-·_:_·;_:_,_-_. 

financie~o y la emisión de moneda.20 -· /-: .>~-; . -
. ·:._:.;'.·;2~;; .. ::;. ",•. '~·-:« 

:;. --·(::L~· '.-., - - ,.~-, ··.-·'" .. 
,""' .:,·.; ,~.:·.:~;>><:.~·:·~.~-~::::" 

Sin embargo; de conformidad con Jo clispü~áto 0i{·é1 Tr~tado'constitutivo 
de -la Comunidad Europea y eri --los\IJ]s~;~~tci's-~elt~~~~'.~~~'.{E~~opeo de 

Bancos Centrales y del BancoCe:ritiál :Eflrop~Ó;él~bjeÚvo primórdial·del 

eurosi~te~a es mantener l~ ~stabÚicl.ad ci~ ~recio~; sm ~erjuicio de este . - \ . . . . -

objetivo, el eurosistema ap<;>yará las -políticas económicas generales en la 

Comunidad-:y actti'ará se~~ el principio de una economía de mercado 

abierta> ~ , .• !-

-:::;~ :~:::·J· ?:y,· -

Las funciones básii:~~ ~~e debeUevar a cabo el eurosistema son: 

Defi.~ir y"·_eJ~á~t~r la política monetaria de la zona del euro. 

Realiz~r op~ra'i:iones de cambio de divisas. 

Pose~r y ge~tÍonar las reservas oficiafes de divisas de los Estados 

miémbrós. 

Promover el buen funcionamianto de los siáte~as de pagos. 

Además, el Eu~osi~t~m~ contribuye a la buena gestión de las políticas 

que llevan. a cab6~·ias a~toridades competentes en el ámbito de la 

supervisión p~lld~n~i.~ de las entidades de crédito y de la estabilidad del 
' ' . -. ' 

sistema financiero. 

20 Cfr. De la Fuente, Felix. Diccionario Jurídico de Ja Uni6n Europea. Editorial PPU. Barcelona, 
España. 1994.Pág.446. 
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- L.A UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO l llSTÓlllCO DE INTEGRACIÓN 

3.2.4. BANCO CENTRAL EUROPEO 

3.2.4.1. Introducci6n 

El Banco Central Europeo , es un organismo _económico clave del Sistema 

Monetario Europeo, coordinador del Sistema Europeo de Bancos 

Centrales y responsable de forma exclusiva _de definir la política 

monetaria, es decir, el control de masa -monetaria en circulación y 

autorización de -~misi~nes, en el ámbito de los países de la Unión 

Europea inmer~os e~ la tercera f~se de la Unión Económica y Monetaria, 

que implica la ·adopción como unidad monetaria nacional de la moneda 

única europea, el euro. Su sede radica en la ciudad alemana de Frankfurt 

delMain. 

El Instituto Monetario Europeo, encargado de la gestión de todos los 

aspectos necesarios para la culminación de la Unión Económica y 

Monetaria, finalizó su trabajo el treinta y uno de diciembre de 1998, 

cuando fueron fijadas de forma irreversible las paridades con el euro de 

las monedas nacionales con los cuales se conforma el Sistema Europeo de 

Bancos Centrales y pasaron a ser meros ejecutores y transmisores 

territoriales de sus decisiones. 

3.2.4.2. Estructura 

Los principales órganos directivos del Banco Central Europeo son el 

Comité Ejecutivo, el Consejo de Gobierno y el Consejo General. 
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ESTRUCIUllA POL(TICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DB LA UNIÓN EUROPE.t\- --
. -

• " " o - --

El Comité Ej~cutivo, ~ue conforme al Tratado de Maástrichtdebe est~r 
integrado "por perso~al de reconocida experiencia profe~ional en:temas' - - ' . ' .. - ...... ,. -.... , . '·. . 

monetariOs o•bancarios", lo componen un presidente,uh.:Vicepresidente y· 
7. -· -~, :- ·- -

otros cuatro miembros, nombrados por el Consejo -_de· la ·Unión Europea, 

previa consulta al Parlamento Europeo. En .fa cÚ.~b;~'~lie el Consejo 

Ettropeo celebró en Bruselas los días primero, clo~·; tre:s· de mayo de 1998 

quedaron designados los integrantes del p~Ú:r~e~ c;~it~ Ej~cutivo del 

Banco Central Europeo que, aunque de forfu~:oficÚtl sólo existe desde el 

primero de enero de 1999,_ comenzó sus, trabajos ·previos el primero de 

julio de 1998. 
_,-,·.•:-

'·:·>\:'. 

El Consejo de Gobierno _está 'integrado:':P~~: los.:mÍembros del- Comité 

Ejecutivo y p~r los gob~r~ftclCJ~~s dej6kb'~~~i'éJ'. ~e:ntral~s. nacionales. de los 

once países integr~íÍt~¿ d~ l~ ~e'fi¿iJi¡~·¡{d~ ;ii%A~~-e\i;i> ... - -. 
-. ---.--.~'-.' .·. '.">:::::·-; .. ~· :_~:_._·_; ___ ._---·-~-:-~_,_:sr_·_-_:_:~_-·_-._-_:~·_r ~ ~:_:'.'i: ~) ~~:.,~ -~'.'.'. -o"'l'.<"···," _;_; 7~ e-; -· 

~--~_:·-~-- ~_::-;~~~-,(.~_ • . ·•.::;..:_7, -- :."::\.:,:_::··-;:.-·<·;:·-~:C.·_.-~ 

Por últilD.o; el Consejo G~néral del' dicli~ hi~titttción está integrado por el 

presidente y el vicepresidente del C~i4i!iEje~utivo y los gobernadores de 

los bancos centrales nacionales · de · los quince países miembros de la 

Unión Europea. Los otros cuatro miembros del Comité Ejecutivo pueden 

asistir a sus reuniones, pero sin derecho de voto. 

3.2.4.3. Funciones 

Las funciones del Banco Central Europeo son definir y ejecutar la política 

monetaria de la Unión Europea; realizar operaciones de divisas 

coherentes con las disposiciones establecidas para el desarrollo de la 

propia Unión Económica y Monetaria; poseer y gestionar las reservas 
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.·.,·~:· .. < .. ,_,.,~·¡·~; ..• ·.··r .,..._.·"·.,~·~··;f.f.? .. · , .. ,, · .. '.·~:.:.:--·;.· 
. '.< .. e«:·."::. .·.e .; ./·:~\~:.:?~ ,'! ;.e::, 1;-· f:··· "~;,::.< ;'.';?\ ·. ··~~~:J<,: 

1..A ilN1óí.I iiuRoJ>E.',: uN l'nº'~l::rcí.1i1SróR1é6oE1N1'EGRAc1ór-i · 
._ ~ .·i'~<-"'::~~·:··" . .f·~~l'.~~:::,:(:.c;~~>.,.:;.~ ~- ~t::~zr:.~?i. ·n.:-;. ;;_ -,_~-;¡•:.: ·, .;· "° ';·-;· -:.: ·-

:::3 !! f :1t~:?~~~~J.3if~~ltt:if~~~~~;t:1! 
autoridades comunitarias y nacionaÍes en los ámbitos, de su competencia,···-· 

y puede presentar dictámenes ~~ .tales 'caso. Talll_bién ll'uedé, ~~h Íl:l 
conformidad del Parlamento, ejercer tareas de supervisión de las 

entidades de crédito y financieras (salvo empresas de seguros). Como 

gestor de los tipos de cambio, pude llegar a acuerdos sobre éstos con 

terceros países. Y por supuesto, es el único responsable de la emisión de 

billetes de curso legal en el seno de la Unión Europea. La moneda 

metálica podrá ser emitida por cada país con la aprobación previa de su 

volumen por parte del Banco Central Europeo.21 

21 Cfr. Tamemes, Ramón. La Unión Europea. 2ª edición. Editorial Alianza. Madrid, España. 
1997. Pág. 66. 
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Eh'TRUCTURA l'OLfTiw\, ECONÓMJC,\ Y SOCIAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

3.2.5. BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

El principal organismo :financiero de la Unión Europea es el Banco 

Europeo de Inversiones, cuya fundación quedaba señalada en el artículo 

129 del Tratado de. Roma, ·firmado el veinticinco de marzo de 1957. Tras 

entrar éste en vigor el primero de enero de 1958, y al estar constituida la 

entonces denomi~ada Co~unidad Económica E~ropea, dÍcho.b~ricciinició 
su funcionam~ento'.\ .';·>. ;~5•' <A::·• '• · .·.• .. ··,·.•···. ··· ,,,.:;" ;, •. ··.:·X ... ,:.L'.'" ,. :~~~,· ". . "',' ::. .; ,\'. ;'". 

Los programas de financiación ':del Banco E~op~o de Ínve~siones 
nacieron para fomentar el Mercado Común Europeo ·y permitii- la 

consolidación de las sucesivas fases de formación de la Comunidad 

Europea. Plenamente integrados en el contexto de las directrices 

comunitarias generales, los créditos concedicloi; en la actualidad por esa 

institución tienen como misiones primordiales, entre otras, fomentar 

políticas tendientes a la creación de empleo, permitir el desarrollo 

regional, especialmente de las áreas menos favorecidas, crear 

infraestructuras principalmente en áreas de transportes y 

comunicaciones, que intensifiquen la competitividad industrial y, en 

general, la promoción de toda aquélla iniciativa económica cuyo fin sea 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos europeos. 

Al Banco ''Etíropeo de Inversiones pertenecen los quince estados 

miembros de la .Unión Europea, ·Alemania, Austria, Bélgica, España, 

Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y 

Portugal, Reino Unido y Suecia·. Además de los gobiernos de estos 

Estados, y de sus empresas nacionales, también son beneficiarios de los 
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>.·~~~'.:~ ., .. ,:,":0, -"' .-,, ':"...:·:::·~~·: ··<>-~ ._,, 
, --::··~,:~·.·: -···~:<·- -~:): ,,,.-

>-· -;:r:,·.. , .. 

· "~u UNIÓN uuRoi•lli'.. uN PRorucr6 "iiíSTc5R:1'co~Bil1m:EcitAc1óN ·~·· 

Las políticas·generales Pª1'.ª la concesión de cré.ditos son analizadas por 

su Consejo~ de Gobernadores y es responsabilidad de su Consejo de 

AdministraciÓii; el ~~tué:lio iridividualizado de cada caso concreto. La sede 

del .B~ric~ ,E~~tlpe~ de Inversiones. está .localizada en la ciudad de 

Luxe~bl1rgri. 22' 

•• Cfr. De la Fuente, F~lix. ·Diccionario Jurídico de Is Uni6n Europea. Op. Cit. Pág. 469. 
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HSTRUCl'URA POJ.Í'l'ICA, ECONÓMICA Y SOCIAL. DE 1....-\ UNIÓN EUROPEA 

3.2.6. BANCO EUROPEO PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y EL 

DESARROLLO 

El Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo, es un banco 

internacional de carácter multilateral creado para proporcionar 

asesoramiento y préstamos a los países del Centro y Este de Europa "que 

estén comprometidos y apliquen los principios de democracia 

multipartidista y la economía de mercado". También fomenta la 

privatización, la iniciativa empresarial, la ·inversión y otras formas de 

desarrollo· sostenible. El Banco Europed }lara"•;la Reconstrucción y el 

Desarrollo, inaugurado el quince de abriF"de .. 1991, fue propuesto 

inicialmente por el presidente francés Francois Mitterrand. En su origen 

tenía 41 miembros, que incluían a la Comisión Europea, el Banco 

Europeo <le Tnversiónes, Estados Unidos, Japón, todos los países de la 

Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio, excepto 

Liechtenstein, y todos los países de Europa central y del Este, excepto 

Albania. El número de miembros ha aumentado a cincuenta y nueve; 

Albania se unió en octubre de 1991 y las antiguas repúblicas soviéticas 

en marzo de 1992. El capital inicial del banco fue de 10.000 millones de 

ECUS, la unidad monetaria de cuenta europea, cantidad equivalente a 

unos ciento veinticinco millones de dólares. Del total de la contribución el 

51% es aportado por los países de la Unión Europea, la Comisión 

Europea y el Banco Europeo de Inversiones; el 10% por Estados Unidos, 

el 8.5% por Japón, y el 11.9% por países del este y centro de Europa. El 

resto es aportado por otros miembros del Banco Europeo para la 

Reconstrucción y el Desarrollo, como es el caso de Australia, Canadá, 

Nueva Zelanda y Corea del Sur. Por lo menos el 60% de los fondos son 
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::::itJ;:~~~l~~J~ái§~\~~i:~~~!~~:E~j~:::.·. 
:m~:::eif fi1i;;~~f ;~¡0~1:~~0~u::p::p~:~a a:aro;::o:ds:r::ci::v;n:: 
Desarr~ll~ :t;aíribi~~~;~ci6n:~~cle préstamos para asistencia técnica y 

for~aciÓri: i:iü s~~~~eht;al ~e localiza en Londres.2a 

28 Cfr. Europa en Cifras. Op. Cit. Pág. 183. 
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ESTRUCIURA-POLlTlCA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

3;2. 7. EUROPEAN CURRENCY UNIT 

Las siglas de,Eu1:o'Ji.k'.a# /?~~~~'ncyUnit son E9U, y señala a .la Unidad .de 

Cuenta y de C~mbio de)a l]nión' Europei creada en 1979 como. parte del 

Sistema- Mo~~l~ri6':Eu~b~~t ;¡~~~i~é~t~~i;'.'.eri''"'igb~ .~a~ta el. primero de 

enero de 1999;~¡;Ú::'.;· j .;.;; /;o> {~r;:.)";,;:,::t·~;;. ;; ·.···-· ···. 
·_;<\:,.: ~::·~ :·,.: . ~.~~;.~L'{..::)~:~\~ , .. .~:Tk::r·. -:;:..·;:~~;,-:_; .... ~· ·'./J:.· ·i_:~ -

. ¡:_.·, .. -•;.i;t::·Jr::~··:.·\c;;,ydi'':::./%3:.'.-;;.;_·· 
La· Europ~an pur{epp~ p-nit r,eeiriJ>l~z?.'a 11:1.''1 "lJnidaCl de· Cuenta Europea, 

que se había empleado como'herramfonta>corit~ble para calcular el valor 

relativo de los pagos realizad()~ a lJ Co~Üiii'd,~~ ]J:i~~opea, así como de los 

realizados por ésta. La Éuropean Cuf;eJi~}-'uJiit 'vino a ser un compuesto 

de las monedas de los W:iemb~os ·de li;(' Cm~uriidad Europea, que 

ponderaba de acuerdo con la cuota de pród.hc:C:ión de estos países y con su 

contribución al comercio de la U1tl611 Ew•opea, y estuvo rt>spaldado por 

un importante fondo de reserva, el Fondo Europeo de Cooperación 

Monetaria. Esta unidad desempeñó un papel fundamental en el 

mecanismo de tipos de cambio, _en virtud del cual los Estados miembros 

debían mantener el valor de s~s monedas nacionales dentro de una 

banda porcentual o factor de divergencia respecto de una paridad central. 

Las monedas de los miembros de la Unión que no pertenecían al 

Mecariismo de Tipos de Cambio, como el Reino Unido e Italia, ambos 

abandonaron dicho mecanismo en 1992, continuaron como partes 

integrantes de la uriidad de cuenta y cambio de la Unión Europea. La 

composición de dicha unidad se modificó en varias ocasiones, pero quedó 

congelada el primero de noviembre de 1993, cuando entró en vigor el 

Tratado de la Unión Europea o Tratado de Maastricht. Esta congelación 

debía ser irrevocable hasta el comienzo de la tercera fase de la Unión 
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Económi¿a:y ·M~netaria:Si~ e~b~rgo, v~rió el tipci de cambio de cada 

moneda fr~rite á;las monedas. de otros estados miembr~s del Sistema " ... _ 

Monetario; E~ropéo y frente a la European Currency Unit. Si : .una 

moneda incrementaba su valor ·con respecto a todas· 1as. demás, eran 

necesarias· menos unidades de esta moneda para adquirfr la misma 

cantidad . de cualquiera de l~s restantes nionedaá o éle. Ja". ÜIÍidad de 

cuenta europea de las que se precisaban ante~iorm~nte .. 

La European Currency Unit rió llegó a ser. una; moneda fuerte, por lo que 

no.pudo utilizarse en las transacciones cotidianá'.Éi;: F~e:acuñado, pero sólo 
' . . ' .... · ..... 

. tuvo un uso protocoÍario. No obstante, se emplé¿:·E!~· créditos sindicales y 

en las cipera.ciones comerciales del mercado'. ._~b~e't.ario. Asimismo, se 

empleó en la contabilidad interna. de l~s .iristitl.lciones de la Unión 

Europea, al igual que anteriormente ~cu~;fo ~~n la Unidad de Cuenta 

Europea; 

El Reino Unido propuso la introducción de una unidad de cuenta y 

cambio. europea que pudiera emplearse a la par que las monedas 

nacionales, pero se decidió que la Comunidad debería proceder 

directamentEl · ~ la implantación de una moneda única fuerte en lugar de 

adoptar· medidas que sólo llevarían a la introducción de un moneda 

común. En virtud del Tratado de Maastricht, firmado en 1991, se acordó 

que una moneda común debería sustituirlo en 1999. Durante la Cumbre 

que el Consejo Europeo celebró en Madrid en diciembre de 1995, se 

decidió que la moneda única recibiría el nombre de euro. En virtud de lo 

igualmente acordado en dicha reunión, el primero de enero de 1999 

fueron fijadas las paridades de las monedas de los once Estados que 

afrontaron en primer lugar la tercera fase de la Unión Económica y 
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Monetaria y ~i ~u~o re~pla~ó a la unidad de cuenta y de cambio de la 

Unión Eurcip~a. · 
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LA UNIÓN EUROPI1A.· UN PROYECTO I USTólllCO DE INTEGRACIÓN 

. 3.2.8. EURO 

Euro, fue el nombre dado eri la Cumbre del Consejo Europeo celebrada en 

diciembre de.1995·en Madrid,. España, a la moneda única que circulará, 

una vez complet~d~~el;prÓc~so de Unión Económica y Monetaria, en el 

seno de la ulli6n E~i;~~ed.:" · 

Los días priiri13~6Yd~b ·Y 'tres de mayo de 1998, en Bruselas, el Consejo 

Europeo. señaló.:· a· los ,once países ·Alemania, Austria, Bélgica, España,,· 

Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugab · 

que habían alcanzado los criterios de convergencia económica exigidos'. 

por el Tratado de Maastricht y en los cuales el euro arrancaría el primero 

de enero de 1999. Reino Unido, Suecia y Dinamarca decidieron por 

voluntad propia no form= p=te de este primer grupo, mienL1°a:> qu., 

Grecia quedó excluida de forma momentánea por no cumplir los 

requisitos de Maastricht. Ese mismo día primero de enero de 1999 

también inició su funcionamiento de forma oficial el Banco Central 

Europeo, organismo que, junto a los bancos centrales nacionales de los 

correspondientes países, pasó a integrar el Sistema Europeo de Bancos 

Centrales, encargado de programar y ejecutar la política monetaria 

común. En esa misma fecha, el euro sustituyó a la European Currency 

Unit, según la paridad un euro por cada unidad, unidad de cuenta 

europea creada en 1979 como elemento fundamental del Sistema 

Monetario Europeo, que fue utilizado en todas las transacciones 

económicas realizadas en el ámbito de la Unión Europea. 

102 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



' ::; '{,;~",{2¿:\7,:~~;I; >,:< • . 
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:'~-:{~.:-"-~.~h. ~:\5:~~~j~~~z~:~\~¡$.~:· ~·:;·~:;°-~-~- :.: __ .-~ 

Desde el priiti~~¿ ~~ ~~~:~2:~~~l999, hasta el primero de enero del 2002, el 

euro actúa comó'mC>l:i'edii'firi~nCiera y, así, los ciudadanos europeos de los 
.. e;'_-··· . ·,. ·" 

once países Citados pueden' abrir cuentas bancarias en esta moneda y 

pagar en esta unid~d coii. ~heques y tarjetas de crédito. Asimismo, las 

emisiones de deuda.pública se emiten en euros. La introducción del euro 

el primero de enero de 1999, implicó la fijación irrevocable de los tipos de 

cambio entre las monedas de los países participantes, como consecuencia 

de la paridad fija que quedó establecida entre éstas y la moneda única, 

por ejemplo,.un euro siempre valdrá 166.386 pesetas. El cuatro de enero ., 

de 1999,.-.el·euro. cotizó por vez prim~ra·en'el mercado· de cambios de·: ... 

divisas ... '.:. 

Posteriormente, y durante sei~ mes~s, desde e~ p~imerode enero del 2002 
. ' ' , .·.·,· ... ~ . . ' ',_ . ·- . . ' . 

hasta el treinta de j\l.~iÓ:déF~is~o· año; en Cl\dR PRÍS han convivido los 

billetes y monedas na~io!lal~s; y los bill~tes y monedas de euro, aunque el 

objetivo final es eLc~l'ij~-~~()~esivo de los primeros por los segundos. A 

partir del prime~o dejiili.Ód~l2002, el euro, tanto en forma de billetes, de 

5, 10, 20, 5Ó, lQO, 2()i], y·soiJ euros; como de monedas, de 1 y 2 euros, y de 

1, 2, 5, 10, .20, ; 5d~éllú1llos de euro, se erigió en la única moneda de 

curso legal en: e¡'s~n<);cie' 11l.'Unión Europea, y a la par el valor de las 

respectiva·s moll~aii~ ~ll.ciomi.les se verá disminuido. 

La desapadeión de lá peseta, del franco francés y de la lira motivará que 

el euro también. ckdule en Andorra, Mónaco, San Marino y Ciudad del 

Vaticano. Por lo que se refiere a Grecia, en la cumbre del Consejo 

Europeo celebrada en Feira, Portugal, en junio de 2000, se anunció que 

finalmente esta país había cumplido los criterios de convergencia 
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• 1.AuN1ÓN ~~~orÚ t~ p~oYEcro111~1t1co oE 1NmallAc1óN. 
':;,·.:·r?~~---

necesarios para incorporarse lil.grupo del euro, hecho que tuvo lugar el. 

primero de enero de 2ooi:24 

•• "EURO". Enciclopedia@ Encarta@ 2001. Op Cit. 
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ESTRUC11JRA l'OLITICA, ECONÓMICA Y SOCl;\I. DE l.\ UNIÓN EUROPEA 

3.3. ESTRUCTURA SOCIAL 

3.3.1. COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

Algunas instituciones de la Unión Europea, principalmente el Consejo 

la Comisión están auxiliados por el Comité Económico y Social para lo~ 
asuntos específicos de la vida económica y social de la Unió'J{~.É~tá 
formado poi.', doscientos veintidós miembros, que representa:i:J. :a>los ·· 

distintos estamentos de la vida económica y social. Debe ser él:tIÍ.~uÍtado .• 

obligatoria~~ht~ ~~te~ de adoptar numerosas.decisiones en ciert~~ !Ír~as 
/ ... (!.':'.':.':·-:.:-: . .-, .. '··:,<:. ''· 

como. empleo;:¡;'ondo' ~acial; formación profesional, etc., y además puede 

emitir cÜ~t~m¿~e~poi:propia iniciativa respecto de aquellos asuntos que 

considere relevantes. 

·, 
El C~mitf{·E~onónii~-~-:-y_ .Social, es el órgano 1~epresentante de los puntos -. : .: ' 

de vista .e·iiit~r~s~s·cl~Ja sociedad civil organizada. Además, permite la 

incorporaciÓ~ ~ctiva de los sectores profesionales y sindicales al 

desarrollo d~ la Unión~ 

3.3.2. COMITÉ DE LAS REGIONES 

El Comité de las Regiones, tiene su fundamento en el Tratado de la 

Unión y está compuesto por doscientos veintidós representantes de las 

entidades regionales y locales, los cuales son nombrados por el Consejo a 

pr?puesta de los Estados miembros por un período de cuatro años. 

También se relaciona primordialmente con el Consejo y la Comisión, toda 

vez que desempeña un papel de órgano consultivo en los casos previstos 
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dictámenes por iniciativa propia. 

El Tratado de Ámsterdam amplía los ámbitos respecto de los cuales 

deben ser consultados estos dos Comités, y abre la puerta a su consulta 

por el Parlamento Europeo. 

3.3.3. AGENCIAS COMUNITARIAS 

Una agencia comunitaria es .un organismo de derecho público europeo, 

distinto de las Institucionef¡, pomunitarias y que posee una personalidad· 

jurídica propia. Las instituciones están previstas en los Tratados, en 

cambio, las Agencias se pueden crear por un acto comunitario de derecho 

derivado. 

Generalmente están ~encargadas de coordinar, en un campo particular 

como el medio ambiente . o l~ formación profesional, la recolección, los 

intercambios y el análisis de las informaciones y comunicarlas tanto a las 

instancias de decisión europeas como al público en general y a los 

profesionales. Recurren a amplias redes de especialistas. Las funciones 

de estas agencias vienen delimitadas en el acto jurídico que las crea, pero 

sus directrices van encaminadas al desarrollo social de la Unión. 

Actualmente hay doce organismos que responden a esta definición: 

Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Vocacional. 

Fundación E~opea para la mejora de las Condiciones de Vida y de 

Trabajo. 
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Agencia Europea del Medio Ambiente. 

Agencia Europea para la Evaluacióri de los Medicamentos. 

Oficina de Armonización del Mercado Il1t~rior. 
Fundación Europea de la Formación. 

Observatorio Europeo de la Dro~a yJas:/foXi~orÍianías. 
Oficina Comunitaria de Variedades Veget!ile';;'. · 

Agencia Europea para la Seg1.l~Íd~1l~); 1~~'1Ü'd en el T~abajo. 
Centro de Traducción de !Os Órgliri'os'>cié:ú;.·u~ión . . . ~ ·,•' . -., ,. -: -·~ -:- '· . , .. -· 

Observatorio Europeo del Racismo y.laXenofobia. 

Agencia Europea de Reconstrucción. , . 
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EL DERECHO DE 1..A UNIÓN EUROPEA 

CAPÍTULO IV 
El Derecho de la Unión Europea 

..a .. t. Derecho Nacional y Dcrech·o· Jntcniaci~ñal. 4.2. Los D~rcchos Nacionales 
Europeos. 4.2-1. Alcmunia. 4.2.2. frJnciu. 4.2.3. Italia. 4.2.4. Reino Unido. 4.:?.4.1. La 

Monarquía. 4.2.5. Espni'la. 4.:?.6:Holanda • .i.2.7. Bélgica. 4.2.8. Portugal. 4.2.9. 
Grecia. 4.2.10. Suecia. 4.2. J 1. Austria. 4.2.12. Dinamarca. 4.2.13. Finlandia. 4.2.14. 
Irlanda. 4.2.1 S. Luxemburgo. 4.J. El Derecho de la Unión Europea. 4.3.1. Derecho 
Primario. 4.3.2. Derecho Dcri\•ado. 4.3.3. Derecho Complcmcnturio. 4.3.4. Accr\'o 

Comunitario. 4.3.5. Caraclcrfsticas del Ortlenamiento Jurídico Comunitario. 

4.1. DERECHO NACIONAL Y DERECHO INTERNACIONAL 

L a Unión Europea constituye una verdadera innovación para el 

campo del derecho, porque si bien es un ente supranacional que 

cuenta con sus propias normas y reglas, debido a su naturaleza no puede 

dejar de lado los principios básicos de cada Estado que la conforman. Es 

decir, en ella se fusiona por un lado el derecho internacional, con su 

magnificencia representado a través de los tratados que han dado lugar a 

sus instituciones, a sus directrices e inclusive a su propia creación; y por 

el otro, el derecho nacional, representado por las leyes y estatutos que 

han sido la guía y el marco jurídico determinante para el Estado de 

derecho en cada uno de los miembro de la Unión Europea. 
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- ... --_e:·:,~ - . :;k·r··:~.-.. -,\:: ;}_:~:-

una idea inuy';~~,~~;fticle~_:lo )que. ~~-~uede e~t~rider por derecho 

:;:~::::~~tL'.ijt;~~h1i~t~71~~i~~tjr~~ene:c:~~ -:~::::::nd~0~:;::~º= 
hombre-;'. -~- ~~Í \:~~ 'di~firitriie, ~~ 'internacional público -. e ._ int~~nacional 

:::::·;~:~~;~~:~~=~:::~:.:·:::~::.::~:~!~'.~~::.:: 
estudio de}a:~ll#ipe;tencia -del derecho - internacion-al_ y, p~rei'icle, del 

derecho nacl6:ri~c ·_: ' ' ' -- - ', ' ' 
., <.,:,; .: :: -<'i,.''. >·~, ··-.. ; 

Par~ -~l ~~to?~~é:·Béllo, "el derecho 'inte~.liacionál o de gentes es la 
.'C~' ;, ' " 

coleceión de Í llis:leye~"~ o': ;eglils' g~rié~ruEís de conducta que -las naciones o 

Estado~ d~h~ii'-~ij~~~t~J'.. ifr~tre'sÍp~~~ 8\l se~ridad y bienestar común."2 
·/:· 

~·.,."<:.;'.' ,':;!<'.'.:.:._· ··~';.'-:' 

Tenemos f~lnbiéfi 1~ ~onsideración de un autor que a pesar de hacer un 

e~tll
0

dill- ~ú_y ~-refundo sobre la materia, posee una idea muy sencilla, en 

principio, d~lÍ:lerecho internacional, toda vez que lo considera como "una 

formulación lenta y gradual de normas jurídicas que reflejan la 

consolidación de prácticas constantes entre Estados."3 

Podesta, después de hacer un breve estudio sobre la evolución del 

concepto de derecho internacional y con base en el criterio de estudiosos 

como Grocio -fundador del derecho internacional como cuerpo·, 

Puffendorf, y Jeremías Bentham -autor del término "derecho 

internacional"· llega a la siguiente conclusión: "El derecho internacional 

1 "Derecho internacional", Enciclopedia Microsoft@ Encarta@ 1998. Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos. 1993·1997. 
2 Bello, Andrés. Principios de Derecho Internacional y Escritos Complementarios. Ediciones del 
Ministerio de Educación. Caracas, Venezuela. 1954. Pág. 13. 
3 Wolfgang, Friedmann. La Nueva Estructura del Derecho Internacional. Editorial Trillas S.A. 
México, D.F. 1967. Pág. 51. 

109 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



..-'.'';.::~~,:~'_<· 

'; -·::;:·:J.-~:· ;.~::f :,_ ·_:-_;:>~?.;' 
·~ iiL01úfuC:1io~iiLA UNIÓN EUROPEA 
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. ;st:~:::::: :::'.¡Z{Ót~~~f :~~tilii:f I~l1ti:!:: .:i:1::r E;:::::s~:::ee: 
personalidadji.í'.rídica)iiterriai::ib'Íi'a.I'.·'.4 .· 

.-;·-:.:- - .. : : .~::,' ~- . ; .. ~ :·.-

Hildebrando Accioly, :en su tra:t~do d~ derecho intérnacional público nos 

e:i.."}Jlica que los. pueblos al momento de .relacionarse tienen que regirse 

necesariamente por normas que le den orden jurídico a esos vínculos y 

que si bien esta situación se ha presentado a través de la historia, en 

cuanto más activa y agitada sea la sociedad más se ha de desarrollar el 

sistema normativo regulador de estas interconexiones. Aclara que mucho 

de los autores coinciden con la idea de que el derecho internacional sólo 

comprende las relaciones de los Estados entre sí y los critica con el 

argumento de que dichas descripciones se alejan cada vez más de la 

realidad. Para Accioly lo correcto es considerar al derecho internacional 

como "el conjunto de reglas o principios destinados a regir los derechos y 

deberes internacionales, tanto de los Estados y de ciertos organismos 

interestatales, como de los individuos.º5 ·• ( 
"' - • '';'~:_:._,;~~'-~·;·-.. ;'·,:'.~:;,".-,·o,>;-'_'::._:\ • 

Dentro del Manual de D~kec~? I~t~rz"ia:cion:a:1 Público que fue editado por 

Marx Sorensen se ·:considera: :. que la denominación de derecho 

internacional es complet~irie~te técnica, toda vez que "designa el sistema 

jurídico cuya funció~ primordial es regular las relaciones entre los 

Estados"º pero al igual que los autores anteriores, considera que si los 

Estados son los creadores de organizaciones internacionales aplicables a 

• Podesta, Acosta L.A. Derecho Internacional PúbHco. 4• edición. Editorial Tipográfica. Buenos 
Aires, Argentina. 1960. Pág. 18. 
• Accioly, Hildebrando. [Tr. José Luis de AzcarrágaJ Tratado de Derecho lnten1acional Público. 
Editado por el Instituto de Ciencias Políticas. Madrid, España. 1958. Págs. 17·19. 
• Sorensen, Marx. (editor). Manual de Derecho Internacional Público. Editorial Fondo de 
Cultura Económica. México. 1981. Pág. 53. 
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ellos mis~os, luegó énté:mc~s esta disciplina debe considerar a dichas 

organizaciones CClil~~pa:rte de ell~. 
-·. ,, ·" : - - .· 

Como podemos apreciar, a pesar dé contar· düerentes acepciones del 

derecho internacional, no es dificiÍ llegar a la conclJ.sión de que éste 

constituye el conjunto de normas y principio~ . que regÚl~l1 •. en todo 

momento las relaciones que se dan e~tr~ los Est~d<:Ís yqu~ es p.rc{ducfo de 

la misma interacción de las diferentes sociedades, ~ue, a tra~és del 

tiempo y por medio de la propia costumbre y acuerdos deliberadamente 

establecidos ha sido creado. Ahora bien, coincidirll'os ,:con la posición de . .. 
que los organismos internacionales deben de encuadrar en una' rama del 

' ' .. ,·, < ... -. ·. -_, . 
derecho, y que por su naturaleza de ente internacfonal al cual los propios : 

Estados le han dado creación, debe contemplarse dentro 

relaciones como si fueran otro de ellos. 
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4.2. LOS DERECHOS NACIONALES EUROPEOS 

Como hemos mencionado al principio de este capítulo, los derechos 

nacionales desempeñan un papel fundai:nental en la creación de la Unión 

Europea,. toda vez que uno de los principales retos a los que se enfrenta 

este proyecfo,·. es . al de condliar los quince derechos nacionales 

pe~ten~~ieii'te~ a cada uno de los miembros, en el derecho que será 

regclad~~ de ~~ta U~ión. Independientemente de que nuestra dirección 

·este enc'amina.da al derecho de la Unión Europea como.·tal, es necesario 

·obse~ar; :~1· menos escuetamente como se encuentran constituidos de 

manera interna cada uno de los miembros de la Unión. .· 

4.2.1.AL~ 

Alemania se gobierna bajo una Ley Fundamental denominada 

Grundgesetz, promulgada el veintitrés de mayo de 1949 para la antigua 

Alemania Occidental, que ha sido, enmendada en varias ocasiones. La 

Ley . Fundamental, que califica al país como un Estado federal 

democrático fundamentado en la justicia social, es muy similar a la 

Constitución de la república de Weimar que tuvo vigencia de 1919 a 

1933, pero permite un mayor nivel de autoridad de los gobiernos de los 

Estados federados. 

Desde 1968 hasta 1989, Alemania Oriental se gobernaba según una 

Constitución que definía el país como un Estado socialista soberano en el 

que el pueblo trabajador ejerce todos los poderes políticos. En la práctica, 

el poder residía en el Partido de Unidad Socialista de Alemania 
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(Sozialistisi:he Einh.fiii~~~i-t~f-D~útsclilands), una orgaÍiizacicSn milrxista. 

leninista- con · fu~di'i.~eJ:lto ·- c~~~nista., La - ,Constitución de 1968, 
-·~',.,;;-;:>:·.·-'. ! >-' 

garantizaba' al PartidÓ ,d~ Unidad• Socialista un papel dirigente en los -

asuntos mÍciona:i~~.\;: ~·u Secr~tarlo General, co~o máximo dirigente del ,. ','."· ._ . - ., - ·,: , 

partido; eril ncirm~lm_~:rite la persona más ~oder~sa del país. 
~':.: ;". :. 

<\: '·; : .. ::_'.:~ \~ .. -_1_:.--

Con la• ullirl~acióri del país el tres de octubre de 1990, la Ley . . .. 
Fundamel1talde la República Federal Alema~á se amplió para cubrir el 

nuevo Estado. 

4.2.2. FRANCIA 

El sistema gubernamental francés es una República presidencial, basada 

en la Constitución promulgada en octubre de 1958 por iniciativa del 

general De Gaulle; este documento reduce el poder del Parlamento para 

destituir gabinetes y en especial amplía la autoridad del presidente. La 

soberanía de la República recae en el pueblo francés, que puede ejercer 

su poder político a través de un parlamento de representantes, así como 

por medio de refrendas. El organismo representativo es bicameral; está 

compuesto por la Asamblea Nacional conformada por quinientos setenta 

y siete diputados y el Senado, conformado por trescientos veintiún 

miembros. El primero se elige por sufragio universal directo, con la 

representación proporcional de cada partido que se refleje en la votación 

popular; los diputados permanecen en sus cargos por periodos de cinco 

años. Los senadores son elegidos por periodos de nueve años, a través de 

sufragio popular indirecto, es decir, por la asociación de otros cuerpos de 

representantes. La Constitución de 1958 establecía un nuevo cuerpo, el 
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Consejo Constitucional, con poder· p!l.ra: supervisar las elecciones y la 
.. ··· .·' ,.: '·" .: 

celebración de refrendas, y para decidir sobre cuestiones constitucionales; 

el Consejo está compuesto por nueve miembros desiil-nados y por todos los 

antiguos presidentes de la República. Los franceses pueden votar a partir 

de los dieciocho años. 

4.2.3. ITALIA 

El dos de junio de 1946, una vez abolida la monarquía y mediante un . · 

referéndum, fue proclamada la república en Italia. Pero la constitución 

que la rige se aprobó hasta el primero de enero de 1948. Por otra. parte, 

en dicho cuerpo normativo se acordó el no reconocimiento de ningún 

nuevo título nobiliario, aunque los anteriores al veintiocho de octubre de 

1922, pueden ser usados como parte del nombre del portador. Aunque 111 

tumultuosa vida política italiana ha contado con más de cincuenta 

gobiernos desde la implantación del sistema democrático, el orden se ha 

mantenido gracias al funcionamiento de una consolidada burocracia en 

la que se apoya la gestión de los organismos públicos. 

4.2.4. REINO UNIDO 

El Reino Unido es una monarquía parlamentaria basada en una 

Constitución no escrita, que ha evolucionado a lo largo de siglos y 

comprende leyes estatutarias, derecho común -basado en precedentes 

judiciales- y la costumbre. Los principios de la Constitución y de las 

prácticas constitucionales son inherentes a las instituciones de gobierno, 
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que son la Corona, el Gabinete de Ministr~s. el Consejo Privado y el 

Parlamento. 

4.2.4.1. La monarquía. 

El soberano británico es el jefe de Estado y como tal, según la ley, jefe del 

ejecutivo, parte integral del legislativo, jefe del poder judicial, 

comandante en jefe de las Fuerzas Armadas de la Corona, y máxima 

autoridad de la Iglesia de Inglaterra. Además, es el presidente de la 
: .. 

Commonwealth y el jefe de Estado de quince países de dicha 

organi~~ción. La monarquía es hereditaria. Por el Acta d~-.- · · 

Establecimiento de 1700, sólo los deécendientes protestantes de la 

princesa Sofia, electora de Hannover y nieta de Jacobo I de Inglaterra y 

IV de Escocia, pueden acceder al trono. El actual monarca, la reina Isabel 

II, subió al trono e_ll_-'1952, tras la muerte de su padre, Jorge VI. El 

heredero es su,hijo ~ayor; Carlos, príncipe de Gales. 
,·-.:"·:,: ' -

La monarquí~ es-·ia institúción de gobierno más antigua del país; se 

remontaaÍr~y ~~jÓ~Egb~rto que gobernó toda Inglaterra en el año 829. 

Sin embargo; sus antiguos poderes absolutos se han reducido 

progresi~amente y hoy en día el soberano actúa asesorado por sus 

ministros, que constitucionalmente no pueden ser ignorados. La 

monarquía también elige formalmente al primer ministro y al gobierno, 

al igual que a jueces, oficiales de las Fuerzas Armadas, gobernadores, 

diplomáticos, obispos y otros cargos superiores del clero de la Iglesia de 

Inglaterra. 
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4.2.5. ESPAÑA 

A finales de la década de 1970 el gobierno, de España· sufrió una 

transformación, desde el régimen autoritario -1939 a .. 19757 de Francisco 

Franco a una monarquía parlamentaria bajo la Con~Ütucioll' de 1978. 

4.2.6. HOLANDA 

Los Países Bajos son una monarquía constitucional y hereditaria con un 

sistema parlam~ntario de gobierno. La Constitución fue promulgada por 

primera vez' en 1814 y revisada 'varias veces desde entonces, la más 

reciente en 1983 .. De acÚerdo eón· ella, el Reino está formado por los 

Países Bajos, Ai·uba ·y la~·'Alltlll~s Neerlandesas. Sus relaciones están 

reguladas por un estatuto, de diciembre de 1954, por el cual están unidas 

en una posición de igualdad. 

4.2.7. BÉLGICA 

Bélgica es una monarquía constitucional, representativa y hereditaria. 

La sucesión al trono recae en el primogénito. El actual soberano es el rey 

Alberto II. La Constitución belga se promulgó en 1831 y ha sido revisada 

en 1893, 1921, 1970, 1971, 1980, 1989 y 1993. Como respuesta a las 

tensiones entre las zonas de habla flamenca y francesa de Bélgica, las 

reformas a partir de 1970 han tendido a la formación de un Estado 

federal. La mayoría de los poderes gubernamentales esenciales están 

repartidos ahora en las tres regiones: Flandes, Valonia y Bruselas. Este 

proceso se completó en mayo de 1993. 
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4.2.8. PORTUGAL 

Portugal. está goberná:do bajci la Constitución de -abril de· 1976, revisada . 
; . - l ,. . . ~. ." ' 

en octubre .de 1982. Aunque originalmente la Constitución estEtblecía la 

creación de i.in Estado "sin clases" basado en la propiedad pública: de fa 

tierra, los reC:ui·'si:isº ~aturales y los principales medios de producción, est~ 

lenguaje so~¡'~list~fu~ modificado de manera sustanciale~ji.inÍo d~ 19s9. 

Se garantizan :108 derechos de huelga y de reunión y queda abolida la 

censura y la p·ena de muerte. 

4.2.9.GRECIA 

En septiembre- de 1968, el electorado griego aprobó la nueva 

Constitución redactada por la juntá: _militar que gobernabá: en-· ese -

momento. Mantenía la monarquía hereditaria y declaraba a Grecia 

monarquía democrática, aunque la Constitución de 1952 reducía en 

mucho la autoridad del monarca. El primero de junio de 1973, el 

Consejo de Ministros abolió la monarquía y proclamó la república en 

Grecia. La junta dimitió y se restauró un gobierno civil en julio de 1974; 

los votantes griegos rechazaron en el referéndum de diciembre de ese 

año la restauración de la monarquía. El once de junio de 1975 entró en 

vigor la nueva Constitución de la República. 

4.2.10. SUECIA 
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Suecia es una monarquía constitucional; el monarca actual·e·s el. rey 

Carlos XVI Gustav~, que subió al trono en 1973. La Constitucióri vigente 
·.· . . .. 

se aprobó en1975 y sustituyó a la ley Constitucional de l809 y a la ley 

Parlamentaria de 1866i con su aprobación se eliminaron: los. últimos 

vestigios de poder que el rey tenía en el gobierno del paísi si bien el 

monarca es la cabeza del Estado, es un cargo exclusivamente 

protocolario, pero ya no es el comandante supremo de las Fuerzas 

Ai·madas y, además, ya no preside las reuniones del gabinete. La 

Constitución establece que todo el poder emana del pueblo y recoge una 

extensa declaración ·de derechos. En 1980, se permitió la sucesión al 

trono a las mujeres; la actual heredera es la princesa Victoria, que nació 
·. ' ' . 

en 1977. 

4.2.11. AUSTRIA 

Austria es una repúblfoa., féderal. y democrática gobernada según la 

Constitución de 1920, mejora.da '·a través de enmiendas en 1929 y 

modificada. más tarde:· :c·c~iJ¡; .las constituciones de muchas otras 
• · ... :--,·e;,·.<····' 

democracias occidentales,. la de Austria establece una división de poderes 

entre el ejecutivo, el J~gislativo y el judicial. Unas leyes que tienen su 

origen en 1862 y se .mejora.ron en 1867, garantizan los derechos huma.nos 

y las liberta.des fundamentales; los derechos de las minorías también 

están garantiza.dos por la Constitución. 

4.2.12. DINAMARCA 
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Dinamarca es mia ~anarquía constitu~ib~iiJ. y0:herecllt~~Í.~. gobernada 

según la C~nstitución de 1953. Margarit;:._ II ~uceclió eri 1972 a su padre, 

Federi~o IX; · 

4.2.13. FINLANDIA 

Finlandia es una república, con una forma de gobierno· dellloci:ática que 

combina el sistema parlamentario con 01 J>resid.~ncl~. E:1 país es 

gobernado según la Constitución adoptada el die~isie
0

te deºjl.llio de 1919. 

4.2.14. IRLANDA 

Al frente del país existe un Presidente de la República elegido por 

sufragio directo, que ejerce el poder Ejecutivo, el legislativo es detentado 

por el Parlamento, constituido por el Senado y el Congreso. 

4.2.15. LUXEMBURGO 

El Gran Ducado de Luxemburgo es una monarquía constitucional 

hereditaria. Su Constitución, proclamada en 1868 y posteriormente 

enmendada, especialmente en 1919, estipula un gobierno democrático 

con un gabinete unicameral que ejerce el poder legislativo, compuesto por 

sesenta diputados elegidos al menos cada cinco años por representación 

proporcional y sufragio universal; la edad mínima de voto es de dieciocho 

años. El soberano, el gran duque o gran duquesa, tiene el derecho 

constitucional de elegir el gobierno, que consta de un primer ministro, 

quien encabeza el gobierno, y al menos otros tres ministros. El Consejo 
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. . 
de Estado, cuyos· miembros son elegidos con carácter vitalicio por el. 

soberano, ~Ótú~Ú~ :~~lidad de asesor. Los tres partidos políticos . 

may~ritaritl's ~oh 'ei~':J?~1·tido Social-Cristiano, el Partido Obrero Socialista 
' , . -- "' ·~ , :.: , -·,e . .::.{~-,~· '. ·. ,. , 

de Luxemburg~ Y, 131 Partido Demócrata o Liberal. 
, . :_ ~-.. -.)~·i'· :.· .. .' --,·.-,' ' " ' - ',~--~~;.:: cJ~~:-}~; 

En cuan fo ii:~' su' gobiérno . local, Luxemburgo está dividido en doce 

cantoÍies, ~;~:vez' ~~J:iaiVididos encOIµunas o ayuntamientos. 
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4.3. EL DERECHO DEd~Ó~~lJI?OPEA 
La Comunidad ncí es sólo uria C:cin~tr~~~iÓnj\lrÍdic~i sirio que persigue sus 

objetivo~.~, través de un. lluevo·. dere~6• ~~~~~ivamente, llamado derecho 

comunÚari~,, que se caracteriza ~or s~~Ji~:;d;;eé:hÓ ~uj;6~o~~, uri~orme .. 

para:. todós. los países miembros de is'. Coni:UÜi.Cí~d./distiiito d~L d.~r~ch~~ . . . .. ' - · .. ,_ ' .... , .·· ,... ···,· . . ' 

na~iónal ·a la vez que superior a .é~t~, ':~{~\l;a.~ di~~'dsi¿i¡;rie~ .~oii:'.~ñ ~~ri •. 
parte. directamente aplicables en ~?Cióá)o~ :Estados· xriiéilib~'O'.s; 

.:··,~ ~< ";' .··'·~ :• ~. 

El derecho de la Unión Europea:·'~ •a~:;e~h~. comunitariO ellrbpeo; es el 

ordenamiento jurídico propio de la. :U:nión Europea,: ~~gariización 
supranacional compuesta en . la' actualidad por los quince países 

multicitados ·Alemania, Francia, Italia, Bélgica, Países Bajos, 

Luxemburgo, Roino Unido, Dillamarca, Il'landa, Grecia, España, 

Portugal, Austria, Suecia y Finlandia·. La Unión Europea es una 

'Comunidad de derecho' que dispone de un conjunto de normativas 

legales que se encuentran al seryicio de la integración, y que en esencia 

está compuesto por un ·derecho primario y un derecho derivado, La 

expresión 'Comunid.a:ci ~e .d~recho', paralela a la de 'Estado de derecho' 

quiere poner de ~~~~;J~· ~ii,e.'la Unión está sujeta, como sus Estados 

miembros, al principio de legalidad. 
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4.3.1. DERECHO PRIMARIO 

Es el marco constitucional de la Unión y está integrado por todos sus 

tratados fundacionales, de ampliación y de reforma. Estos tratados son: 

el Tratado de París, por el que se creó la Comunidad Europea del Carbón 

y del Acero de 1951; el TratadÓ d~ Ronia' que di~ origen a la Comunidad 

Económica Europea y a la Comúriidll~i'Europea de la Energía Atómica de 

1957; los tratados de adhe~¡¿¿,;~l/n~~~íiitirca, Irlanda y Reino Unido en 

1972, Grecia en 1~81, Españí:i'y'po'rtitg~len1985; el Acta única Europea 

de 1986; el T1'.at~d? :cfa;}~':'i.J~,~~;'.~'ii~~p~~ ,~· Tuahid;, de Maastricht de 

1992; los tratados de adhesión de Áústria, Finlandia y Suecia en 1994. 

El derecho primario es la fuente origiiia~ia de la que se deriva el resto del 

ordenamiento comunitario, que en el plano jerárquico le esta 

subordinado. Es un derecho de origen consensual, que surge de acuerdos 

en los que se contiene una cierta renuncia de soberanía por parte de los 

Estados firmantes y que crean instituciones tales como el Consejo de 

Europa, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia y otros órganos.7 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

7 Cfr. Mathijsen, Pierre. Gula de Derecho de Ja Comunidad Europea. 4ª edición. Editorial Banco 
Exterior de España. Madrid, España.1996. Págs. 66·71. 
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4.3.2. DERECHO DERIVADO 

Esta: compuesto_• por.: todas las normas adoptadas por las instituciones 

comunitarias pertinentes en aplicación y desarrollo de los objetivos y 

principios de los tratados. Dichas normas pueden adoptar la forma de 

reglamentos; directivas o decisiones, y tienen, en todo caso y en mayor o 

men01; medida, carácter obligatorio. El reglamento posee un alcance 

generál, es obligatorio en todos sus elementos y aplicable de forma 

directa en cada Estado miembro. Sus destinatarios son indeterminados. 

-La directiva obliga al Estado miembro destinatario a alcanzar el objetivo 

perseguido, y deja a las autoridades nacionales la elección de la forma y 

los medios de aplicación. Sus destinatarios son los Estados miembros. 

Las decisiones son obligatorias en todos sus elementos y para todos los 

destinatarim1 de las mismas, que pueden sor los Estados miembros o 

simples particulares. Además de estos actos típicos vinculantes, existen 

otros -recomendaciones y dictámenes - que no lo son. Sólo los primeros 

pueden considerarse fuentes de derecho comunitario. Unos y otros actos 

pueden emanar de la Comisión o, del Consejo, y ello al margen del papel 

que pueda jugar en su elaboradón el Parlamento Europeo según los 

casos. No existe una jerarquía no~ci-~tiva entre reglamentos, directivas y 

decisiones, ni siquiera por r~zón del órgano del que emanan. Todos lo 

actos normativos citados -ya-:~uy numerosos - se publican en el Diario 

Oficial, de aparición diaria -~n las distinta lenguas oficiales de la Unión 

Europea. 
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4.3.3. DERECHO COMPLEMENTARIO 

El llamado derecho co_munitario complementario puede considerarse 

formado por los · tratados· internacionales suscritos entre .-- Estados-
' ., . ' 

miembros, los acuerdo_s y decisiones de los representantes de lós~Estados 

miembros reunidos en el seno . del. Consejo y por, · i<J~? tf'.atados 

internacionales concluidos entre la UÍÍ:icSn y t~~ciJ1·~8'~a"í~e~,·P~ji~ ~ieiÜpre --
• • '. . .- ~ -. ::.:·, ~ ~·~,.·,, '~;).;;:-~;;-::~;;·!;' j;:¿~_~.;:.;::<?!·~\>·,:~?-/<~:·::'(~:·- ·-.'~ .. ~"~~~):';.·:.': :. -:- ... 

de manera md1spensable deberan;,e~~arofÍ3~-'0I>le_r~jC:o,~1c_or,dancia. con el 

resto del ordenamiento de la Unión·Europea•y;:·de.forma~;muy-,singular; 

con su derecho primario. Entre las' ;~~t~~t;¿s ,· f~e:hi~s'· .desta~an: las 

normas de derecho internacional general; l~s -~~i~cipios generales del 

derecho - tomados del derecho internacional, de los ordenamientos 

jurídicos de los Estados miembros o del propio derecho comunitario - y 

las costumbres comunit=ias. Con índependencia de que haya de ser 

considerada como fuente del derecho, no hay que olvidar en modo alguno 

la jurisprudencia de Tribunal de Justicia de la Unión Europea, intérprete 

supremo del derecho comunitario. 
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· 4.3A. AC:ERVO CÓMumTARIO 

La Unión·E1.l~opea~6mo}~se.ha•yÍst~~Úene'como base el principio del~ 
legalidad y por ~nde'cueil.t~cdn un'cU.erpo normativo muy amplio, debiclo/ 

- . . " -- . ' - ,·:"-:• ' . -~ . ,. . . . . . . '.. -

a esta situadóil'i'n6'd~b~je~g~fiá~ que también goce de U.n .:'acervo 

comunitariO:';e1C:t~1~~;.1~:~senCiacle la Unión Europea y va más:ÜÍiádel····· 

:::e;:e0nd:r~tJ~f Jl{et1i;ecl:t::h:~:::::o :b::c::z a:::11o:dr~!:·~~:•·. ·. 
no· forman parte de'.la;riornrntividad escrita como tal, pero. que inflüyeri 

,· ,•·. - ,,. ··., " .- ,.. l 

·de forma.dii-ecta eí'li~'c::cí:nstrucción de ésta, tales como: 

El contenido, los principios y los objetivos políticos de !Os Tr~tados; 
La legislación adoptada para la aplicación de los Trat~dos; 

• Las declaraciones y resoluciones adoptadas en, el marco de la 

Unión; 

Los actos en materia de política exterior y seguridllcl c~ii::lún; y 
.'. .; __ ¡<;.\_,_-;--"_::,·-:. ·:<.:·::· .. _ 

Los actos acordados en materia de justicia y asuntós deLinterior. 

Los países que aspiran a ser integrantes de Í~.b~i¿Ü/Ekopea, deben 

aceptar y adaptarse al acervo comucitario.aiite~'cleaclhe~ii-se a ella. Las 

excepciones :r .. exencÍones al a~er\ÍÓ ~o~\i~i~~~b ~on ~scasas y de alcance 

limitado, debido a que la Unión ~{ }i~::fij~do como objetivo mantenerlo 
. ' . , . . - .·-.·-· ""'.'1'·'' ... 

íntegramente,. además de désarrollarli>: 
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El. DERECI 10 DE LA UNIÓN EUROPEA 

4.3.5. CARACTERÍSTICAS DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

COMUNITARIO 

Como se ha comentado, el ordenamiento jurídico de la Unión Europea 

está integrado por el denominado derecho comunitario, el cual es sujeto 

de constantes reformas y adecuaciones debido a su naturaleza sui 

géneris. En este orden de ideas, si bien es cierto que .la formación 

dicho derecho es peculiar, más lo es su apÜcaciÓn:·:siii_·:~em:li~rgo 
evolucion •deberá realizarse en estricto apego a:,los·rasgos§.dfrectrices'·· 

que lo determinan, a saber: 

Aplicabilidad directa: el ordenamiento jurídico comunitar,io e.s un sistema 

distinto del que regula a los Estados miembros e independiente a éste, 

que puede establece1• deL·echos y obligaciones a dichos Estados o a sus 

ciudadanos sin necesidad de contar para ello con la intervención de los 

Estados en cuestión. 

Efecto directo: los ciudadanos de los Estados miembros tienen la 

posibilidad de acudir a sus propios tribunales nacionales en demanda de 

que sean recónocidos y protegidos los derechos que les otorgan las 

normlis comunitarias. 

Primacía: la autonomía del derecho comunitario respecto de los 

nacionales y la necesidad de una aplicación uniforme de aquél en todo el 

territorio de la Unión Europea hacen que prime, en supuesto de conflicto, 
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sobre el derecho ele los Estadós miembros, tal y como ha asentado la 
. . ·. '· ., 

jurisprudencia del Tribunal de JustiCia de la Unión Europea.ª 

........ 
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• Cfr. Louis, J.V. El Ordenamiento Jurfdico Comunitario. 5° edición. Editado por la Comisión 
Europea. Luxemburgo. 1996. Págs. 36·38. 
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CAPÍTULO V 

A111plinció11 nl Este de In U11ió11 Europea 

5.1. EsccnnrioPolítico. 6.1.1 Expcctntivns. 5.2. EHccnnrio Económico. 
5.2.1. Financinmionto tll~ In Ampliaci6n. 5.2.2. 1;;x1mct.ntivas. 5.3. 

Ebcomu·iu Jurillicu. O.J.1. .E~p~ctuaivitb • .J.d.:!.1n.slruruunLoto. 5.4. Pai8es 
Cnnrlid:1toM. 5.5. Pcrs11t.~c-tiva~ 

T ras la creación del Mercado Único y la Unión Económica y 

Monetaria, que han constituido las metas de la Unión Europea en 

los últimos años, ahora la Unión Europea se enfrenta a un nuevo reto: la 

mayor ampliación en su ya medio siglo de historia. 

Son trece los países que conforman el bloque de la llamada 'Quinta 

Ampliación', a saber: Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 

Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, República Checa, Rumania y 

Turquía, sin embargo de este último no existen muchas esperanzas de 

adhesión, debido a que constantemente presenta situaciones de graves 
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. ,_- .--
<.-~·,_-.-'o 

violaciones· ·a' los' d;~~chos hu~a:¡:}cis, cuestión que se encuentra en 

contr~posición/a uno'.~~~.1~J .Crit~rios Políticos de. Copenhague, estos 

Estados ha'n presentado ~~s::soÚ'éitudes, el~ il1corp.ori;tción en diferentes 

etapas.. . . . ' .; ' : 
·.:•':::·:,'1, ·.·. ', ·: .:·- ,.:·.<~', --,, 

Tur~uú{'.~1987) - sin embargo actual.IIiente,todavía no ha iniciado 

negociiéio~es form~les-
Chipre y Malta (1990) 

Hungría y Polonia (1994) 

Rumania, Eslov~quia, Letonia, Estonia, Lituania y Bulgaria (1995) 

República Checa y Eslovenia (1996) 

A principios de los años 90, una vez . que· el Centro y Este de Europa 
' ' - : ' : ~ . ' ~ :.: • ' . o '' 

recuperaron sus libertades políticas y éC:cin'.Ómicas, comenzaron a llamar a 

las puertas de la Unión, en ese momento algunas voces opinaron que 
;.-',·_.",_-: 

para poder hacer frente a la ampliación, era necesario desafiar muchos 

retos, ya que por la situación y dimensión de los Estados solicitantes las 

condiciones implicarían mayor estrategia a la aplicada en las anteriores 

ampliaciones. 

Fueron los acontecimientos, entre otros, como el cambio de gobierno en la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la desintegración de 

Checoslovaquia en 1993, los que llevaron a realizar al Consejo Europeo 

de Copenhague en junio de ese mismo año, un claro gesto político que 

mostró su incuestionable voluntad de ampliarse y que quedó plasmado en 

la creación y exposición de los tres requisitos, que constituyen la base que 

deberán cumplir los solicitantes para su adhesión a la Unión Europea y 

que se denominaron Criterios de Copenhague, lo cuales son: 
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... ::··;. ·:::''._-, ,. : -e••'/:;:;··. ·, ~'·-'~-.:·. 

Criterios Políticos: --céimprcmdell_ Ja .. estabilidad • instituci~nal, . respeto 

de los d~rechos h~maric:is, cil.lestióri a ia::~uE;;'se ie;' cÍá. ni.lÍcha relevancia; . 

y protecdóri:c:le'h1s\1~íino~íá8; ~stos'cci~8ütu:Y~'ii:168 ·r-~Ciitlsitos' previos. 
>,.:-! ':_·,, ,_ •• 0-·-_, ' 

para iniciar la apertura d.0 las negoCiadéimú¡; •:.: · · - · 
'" ~ ; . '.: ~":.r~< '.· ';.,. :'.>~~ ':., L:j.:-.?~;~\~~-~ ~ .. ~ . '-··:" : - -- .. ,_. 

Criterios Económico~; :~2:'.r~~ti!:~~; ~~¡i 1::·~~:~::ía~ 'de . mercad.o sea 

eficiente' y se ericiieri.'t~~ ~~ ~ri;'idÍb~~¡;:¿~'~~~i{i~·~~s Jar~ ~oll_c~rrir Ém el.·. 

Mer
·cado u' n1·co,· ' " - - '\:.>F ',::_:_._,;_,_ -.• - ·-··· -,. - ,, __ " · · -

~:.i;:"', ~-:;-·{."._{·_:'.~:~ ·::'_:.-~--· •. •_) .:<'·;' ·::·.'.;\.~: <.~:.;<- <: < .. _. 
·.:;·'-: -:~:' ~ '._i.'<1 --~ .. -"~·'-" 

, . - -·. -·., -.: _ -:: .-'~-:~Y?~ ~--~-~<:·-:-.~_::.~t::.J:~:I.--~_'._'.:~~~-~:~,-~:::-~·:·;:_~ú~2;~!;_,:_.:_/·.I~<.~~; __ -. :::··.' :;f)\ : .-::7·~-~.-.~_:_: _· ;:>.-·_: .... -) ;: . . , 
Criterios sobre el· Acervo Cóníuíütáí·fo: ºeste. criterio- está, refe'ridéi a lá: 

capacidad de adopción de tócias Irs Aiii~ªª 'corilumtariii~; ~sí como·ª 

la adecuación del derecho n:ti~i~nlll y la ~ceptación -d~las metas de la 

Unión Europea. 

La formación de la Unión Europea ha demostrado en su evolución que 

sus metas, tanto políticas como económicas, son claras y demasiado 

pretenciosas, por lo que a través del tiempo hemos percibido la paciencia 

con la que_ha llevado.a cabo los mecanismos que permiten el ingreso de 

cada nuevo miembro: un claro ejemplo es la propia Grecia, quien sólo 

logró su entf'~d_it''üh;i:.vez cumplidas todas las exigencias; por lo tanto es 

obvia la cori~Í~~ión, la seguridad de esta unificación es lo primordial. 

' ,-_,:-,.:;_:_·,.:-

Los mencionados Criterios de Adhesión que tendrán que cumplir los 

candidatos ·no son las únicas condiciones que implica esta nueva 

expansión. En sí, el proceso negociador forma parte de un amplio marco 
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El proce~o·;~~::dhe~~in·>pro~i~inente dicho de los doce ·Estados.··· 

candidatos, qii~ ~~·ici~iÓ;~i :30 éle marzo de 1998, y cuyos elementos 

fundamentales son: 

)> Las asociacionc·s de accesión, las cuales señalan las 

prioridades y pretenden integrar las diferentes ayudas 

existentes a favor de los Estados candidatos dentro de un 

marco único; 

)> La ayuda financiera, a través de un programa especializado de 

aplicación en la República Checa desde 1990, y cuya 

distribución tiene lugar según los criterios de población. 

:l>- La participación por parte de los Estados candidatos en 

algunos programas comunitarios, con el fin de ir 

familiarizándose con las políticas y métodos de trabajo de la 

Unión Europea; 

1 Cfr. Azaola, José Miguel de. La Uni6n Europea Hoy. 4" edición. Editorial Acento. Madrid, 
España. 1997. Págs. 67·68. 
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: ·~ ~. -- :< ·,--,·. :. --- .. - -- ' 
~ Un procedimiento desuper~isió~,que.·tiene:lugar.a través .de· 

los informes ¡.~·gul~~~~ <lét1~~c¿~i~ÍÓn\~i Ce>.11;ejo.sobÍ-é el. ~itmo 
de progr13so . en la . absorción' del acervp jr del cuill}Jliníien~o de 

los criterios ~:t~bl~~iári~·~~~ ~~~i~J~·lo~· E~t~d·ó~ ~iJclid'IOl~~s. 
'-;~.' ¡,_,~~---_:--: .... ,~-, ;'·' .q.':.- -... . ->.-;:, '-. ·~ -.. - -:;·,;-

-~-.. -~~-::\:- >c--:r: \·.·;·-: --~<lij?·:. 1 > Ji:·\· · - '-·"' j;·-:-;:~:;-;-(:S,_·:,~,_>·,~~- -:-- > 

:":;:;fJ}¡ f~~~~~~~1~.:iti~·;f~~ifJ';'Jti~;r.,:~: 
proceso .·comenzó· con . un análisis analítico de carácter : técnico . del 

a<:~rvo de lcis E~i~d~s solicitantes:.' 

Es así como el proceso de ingreso para los Estados peticionarios se 

enfrenta a grandes retos internos, toda vez que no basta el hecho de 

presentar una solicitud, sino que se enfrentan a una serie de refo1•Ulas y 

análisis en las diversas materias que la Unión les solicite. Es por esta 

situación, que existe el indicio de que la ampliación es una realidad, sin 

embargo también parece claro que no se llevará a cabo en un futuro 

cercano, pues todo este tipo de transformación implica una labor 

constante y firme. 

El panorama que presenta la Unión Europea para realizar esta 

expansión así como aquél que se aproxima, han sido objeto de análisis 

desde diferentes perspectivas, sin embargo es menester de este trabajo el 

estudió básico de las tres materias que determinan directamente la 

situación en un Estado de derecho y muy en especial la condición de esta 

integración supranacional, nos referimos a los aspectos: Político, 

Económico y Jurídico. 

TESIS CON! 1l 
132 ifALLA DE ORIGEN i 



LA UNIÓN EUROl'fu\. UN PROYECro l IISrÓRJCO DE JN"lliGRACIÓN 

5.1. ESCENARIO POLÍTICO 

Aunque para algunos Estados miembros la adhesión de los candidatos les 

reporte algunos beneficios cuantitativos, la necesidad de esta ·q~int~ . 
ampliación no viene dada estrictamente por criterios econÓ~icos, sino ; 

más bien por aspectos políticos y de estabilidad2• Esto·h;;d.ebe ~~~prend~r· 
en demasía ya que como se ha mencionado, las Coriú'.í~idades E\lr6~éas . 
nacieron en la década de los cincuenta con el c1af6 objetivo político de 

evitar una nueva guerra entre europeos a trriy~~ 'cie la c;eacióh de una 

autentica Comunidad de intereses y cie'se'ii"uridad. Tai:nbiéh el in~eso _de . . 

Grecia, España y Portugal en los años 80', segunda y tercera ampliación 

tuvo como finalidad la de contribuir a la estabilidad de las incipientes . 

democracias de la cuenca mediterránea en el conteXto de la Guerra Fría. . 

Luego entonces, en el ritmo de progresión lo que importaba a los 

mandatarios europeos en un principio era la estabilidad política y el 

arraigo democrático. 

Por lo tanto la paz, la seguridad y el progreso de Europa, además del 

fortalecimiento de la identidad e independencia del continente 

constituyen las metas principales de la política exterior de la Unión 

Europea. 

La ampliación hacia el Este es considerada por la Unión como una 

oportunidad única para reforzar su posición internacional y convertirse 

así en un destacado actor político en el mundo multipolar del siglo XXI, 

• Según cálculos de la Unión Europea, a pesar de que Ja adhesión de Jos doce candidatos que 
han iniciado las negociaciones significará un aumento de la población de la Unión Europea en 
110 millones (un 30 por ciento), el nivel de renta per·cápita del conjunto de los candidatos tan 
solo representará un aumento del 5 por ciento. 
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· , AMl'LIACiÓN M. ESrn :~É c-:iJN·1óN ·~!J11:c.; • .,A - .. 

--~ ··- -: __ :_:--: -:~~v~;;',/º ·::].-~};~~;"-;( .. ,.~; -- . ,--.,_. -
además de constituh'..~1 mecani~~¡)'tjú~le'pE!rm'.fü~ra superár el papel de' 

gigante ecm1ómico ~·:na~~. ~.~Hi,lf~i~~~~~.~~~~~)l'.)iaririalifi~adoª: 
~J..¡':<:»~:- -'"<,:C-t;'-";;7;~.>~-,.1,~.,.7-~\< , . . -:.~ 

En este. sentido, el~roces~. d~.'.ainp~a~i6~.'h,~; r~ndid~ y~ frutos. A. estas 

f ~;f~~iji~~~~~¡;t~t~t~:;:!:;::·~: ::: .. 
-. :--~>_:)~-;-V .:':"'r.Y';~<"--·=--,:-.,, -1 :/:·::·. · ·<·:: ;:.--:~'~- .: 

Es por ~~to/q U'e ·e~ i~ lrierit~ de :los polítfoos oc<;:identales prevalec~ la idea 

de que'la adhesió~ d~ nuE!v~s,Estados increment~~á ei peso específico y la 
.- . - .. . . .· - . 

influencia de la Unión en la ~s~ena illt~rn~cional. 

5.1.1. Expectativas. 

El contexto político en el cual se trabaja actualmente, constituye los 

lineamientos para que la adhesión se efectúe y se encuentra determinado 

por aquellos aspectos que se sitúan en esta categoría, dentro de los cuales 

están: 

La consolidación del funcionamiento democrático de las instituciones, 

la cual esta referida en términos generales a que las elecciones sean 

libres y universales, situación que ya se ha generalizado en los países 

candidatos. 

• Otro aspecto, es el de la modernización de la Administración Pública, 

la que desgraciadamente y frente a los esfuerzos por profesionalizar y 

3 Cfr. Hernñndez Coloma. www.geocities com/hernandezcolomn/. 
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dotar de a funcionarios; no ha 

contrarrestar los episC>di~s d~ ~or~upci6~ que res\lit~n muy numer~sos. 
; ;~_ . . ' - . . .-. . ' . ,_ ,' - '·· . ·. 

Finalmedt~, se·· ha trabajado' n;iuy d~;o i1~s c~ndiciones se t~aduc~~ 
en un requisito d~ma~i¡do é~tri~to ;e>r l~ que 'r~~p~cta a la m~jC>r~ del. 

sistema judicial y respeto del ~stad~ d~ derecho. EJ:l ].¡ áct~~lid~d todavía 

se constatan car~ncias ~n matei:i~ de protecciÓn :de derechos humanos y . 

de minorías. 
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5.2. ESCENARIO ECONÓMICO 

Como se ha mencionado, las cuestiones políticas son de gran im¡:>prtancia,:•, · 

sin embargo dada la naturaleza de la Unión, las consecuencias··d~ e.ate "' ':· 

proceso, y sobre todo sus costes, tendrán una clara vertiente ~é6''llóI1Íi6a y' ; <0~·: 
financiera, principalmente para el Mercado Único, la Polítfoa ;\gt:i<:c;1a.~ ,¡ ":~:·:· 

Común y las Políticas de Solidaridad de la Unión. Es dedir; ~Órl~~.(~~i~~l·.:; ;·,;: 
funcionamiento de las políticas comunitarias, cuanto má~'~.J~I~;fc;s~~t~ri.\, ''/i:.··· 
los Estados candidatos de los estándares de 'Los Quince',':mas)costes •:;.<·· 

> • -· •-•.•• • ••" w'• ,; • • • • ;,,;,:·. 

económicos supondrá la ampliación. Es por ello Iólii~é)'',.ciU.~ 0 
.• 1.~':ÜnlÓn'¡:'< 

, ·/ 

Europea haya puesto desde principiós de los .años\noveiítá :espeCial 

hincapié en mejorar la situación econófuicá de Ío~é¡ii'di:cJ:~tci~. 
- ' > ': ' •• ~ 

En este orden de ideas, es neccs::írict fu'ohAlÓn_:~'cÍha'ia Uriión Econóuüca 

no sólo esta referida al aspectÓ m<_>~-~t~~iÓ;~irió:dri~éi.ialquier movimiento 

repercute en todas las situ'aciones;•f:'que·· tien~n que ver directa o ...... '• --;::,:;.·; 

indirectamente con el proceso de'la U'itlóri¡;co~ómica como última etapa 

de la integración en esta . riíat'e~i~.I.:E;:·~~t~ entendido, dicha etapa es 

aquélla en donde se libe~aliz'rui loá bienes, servicios, capitales y personas, 

en donde se cuenta con tl'i{ á~ancel común externo y si bien comprende la 

armonización de las políticas económicas, éstas están dirigidas a las 

áreas financieras, monetarias y fiscales. Es por ello que el escenario 

económico implica el análisis de dichos aspectos. 

La libre circulaci6n de trab!Vadores. El Mercado Único, en pleno 

funcionamiento desde enero de 1993, constituye uno de los mayores 

logros de la Unión Económica. Los pilares básicos de este mercado, son la 
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.-._· · · :::~~- ~/~~t:;:,:,_,.,.._ ',,::/.;_·::~N5·'.,·_;'.~~·;<;i~\\~\) ",:·.\. ·,. :-' ':Jf;_ ·>, -~ -,- . , 
LA UNIÓ~f;ü~6~~~.;~~··r~~~~~ i;~~~;1é:~~E 1~ii~n,\c1óN •· 

.. •.. .. . ..,~ .. :~\,;.t;.;,,.~~~:~}):t;'.;i:k··~i~i-~'.f.f:.:?:./··"z·~ .> .• :· ·· 
libre circula:Ción· deépersonás;'/mercá:ricías;.i/capitales··.·· y.•servic10s. La 

. . _:_. :_'·.:,;'; ,,,-'.'_:\.:::~t;/·': ;;;-::;.</(~: '..:::-,:-,:_~>;-/.:~.:_f'.\/i ~~'.~~-~'.:.;;•'.:~;~;_:.<~.;;~;,',,!·::;;t; <:»<~;,.~~·e·:;~~ .;·· 
negociación en. torno. a :la·. liberfadi de~ circulación• de• personas, implica la · 

:==~~~? ·1~&~~~~11~t~:!f ~:~!~~~=~==· 
delicados: 

·.'-·:;,··:·' -_,~;··_;•' e '-, ·.·.-.': -. 

,> - -~ ·_;·, • -· - - ... :~: -_ - _.,:_>~ 

--~·-;: _ _,/'.::"·' . .. - . 

. . 

En especial se -terne dJe:l~~·:··:uevas adhesiones provoquen la afluencia 

masiva de trabaja:dor~~ ~~~i°a los Estados miembros fronterizos más 

: ricos, lo que agrava.p'o~ Ú~a parte, el problema del desempleo en SUB 

., .... mercados laborales/p:e~~·al mismo tiempo, que reducen la productividad 

de los nuevos Estados miembros.4 

La PoHtica Agrícola Común. Las ayudas directa!'! qne hoy en dfa 

reciben los agricultores comunitarios se traduce en un fuerte apoyo, el 

cual si se aplicara también a los futuros Estados miembros, aumentaría 

de forma extraordinaria la factura. 

Sin embargo, la agricultura de la Unión Europea es relativamente 

irrisoria y con esa producción se ha mantenido en un nivel estable, más 

aún el ingreso de los países candidatos implicaría el aumento de la 

producción y por tanto un excedente no muy benéfico. 

4 Al respecto, se plantean dos soluciones. La primera sería retrasar la incorporación de los 
Estados candidatos a la UE hasta que la situación socioeconómica de éstos mejore y no haga 
tan apetecible la emigración. Ln otra solución posible sería una rápida adhesión que fuera 
acompañada por largos períodos transitorios durante los cuales la libre circulación de 
personas no fuera aplicable en los nuevos Estados miembros. 
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. . . 

Las Políticas de Solidaridad. Estas poll~foa~ ,consiitli.yen · un 

elemento fundamental en la Unión porque dotan~ la ór'ga'niz~ciól1 de;~I1 
··. :"·'.-·-./ ~;.-· .. -,..-, ·, . ··-· '. ·- - ~ - " - ;. - .. -. . .- . ·' . 

componente "solidario" e impulsan la cohe~iÓ~)i.~cc>nómic~;y· ~acial 
._:;;~•''-.¡<· ··-· h:;: .. i-: .,;·,,'..__ 

necesaria para una verdadera integración.:.t\l,respe,ctó\~o"ei{¡sten más·•··· 

:~:e:i:i:s 1:::~::::i::de::r:s:0esc:i:~:!~:~~~;~~!~~~~i:'.:~~'E-~tad6s es.· 

,~ :: :. :-~ ::.~:~~~r~~~:z;)2{:~_:f;-::: (~i~;.1~-~;~,~N.,~ :{ .. ~ ·;, ~ · ; ;. 

La ampliaciÓna.Chlprey,a,MiÚt~,~~po~¡/z~~~s/~róblemas para esta 
. • :.,.: .• ,,:.'};,_ ·.c.'): .. ''..'·-.,--·,.·~~-,.--~i.f ·?.<,~'.·_,•:t+~-'.{-r:r::, i·\.!-'~.;;~1!''. ::.:,?.~;-,·,-.-;: ~ 

·cohesión", ... dadas .. •las ... considerables•, diferencias. de desarrollo de , las 
. - . :_ ,- . -~-;·:'.~<: -i:~-.-~.if.. ,;.:~·:·_·(~·.:·.?."·:;ºf~::: :¿_:~::;~::'.,~F~!~f f-:~.:;-;~:~_-l<E(·f.>.>'':--;·~·- -~:(~ :·>- >· : . 

,r,egi.ories, de' estos':E~t!d.08 :e11;:¡:elacióri cori: los quince Estados miembros 

,:actuales, y,a:/q~e,;l9s_;'É~~adoá)éaildidat0s serán durante muchos años 

recepto~es ;.et68 de''1a~ ayuda~. li 
. .' ··"·>~/:·:.\') ~-· 

Mientras tanto,,· a los actuales beneficiarios de las ayudas de los fondos 

estr~ctur~le~. España, Portugal, Grecia e Irlanda especialmente, se les 

ha asegurado que podrán continuar beneficiándose de las mismas, 

prácticamente en igual medida que hasta ahora.G 

5 En la actualidad, una región recibe ayudas del Fondo Estructural cuando su PIB medio por 
habitante es menor al 75 por ciento de Ja media comunitario. El PIB medio por habitante en 
los Estados candidatos se encuentra muy por debajo del mencionado porcentaje, lo que 
implicará un desembolso fuerte en este tipo de ayuda. 

e Esta situación se presenta ya que desde 1998 se comentaba en los círculos comunitarios que 
España se oponía a la ampliación porque ésta no podía hacerse a costa de que los países 
mediterráneos perdiesen las ayudas que ahora reciben. Trae Niza, España, apoyada más 
tímidamente por Grecia y Portugal, condiciona la ampliación al mantenimiento de sus fondos 
de apoyo. 
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.. I..A UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO IIISfÓRICO DE IN11;GilACJÓN 

5.2.l. FINANCIAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN 

Un punto que ha. definido muchos criterios respecto de la toma de 

decisiones . para llevar a cabo la ampliación es el relativo al 

financiami~nto de ésta. La integración de los nuevos Estados implica una 

erogación muy füerte por part~~cl~ la.Uilión, tod~ vez que pa~a lograr el 

ingreso, los candidatos . tend~iiil: que · ·cumplir· con las exigencias 

financieras -además de .las políti~as · y jÍli-ídicas~;; y' si bien los países 

tienen que · éstructurar planes dti d~~~í-r¿ll~ 'ii'.; ;;:,;t~ y m~diano plazo a 

nivel= naciOnál, la UnÍón Europea támbi~ri~"~·~;'~~~~:h~ra c~mprometida a · 

proporcionarles apoyo que les permita'iiicá.~iii'.r '~dn llla~or prontitud fos 
_,,.,._.7;_ =,.,_,·,;·:--

niveles económicos adecuados para su ingfesoO'' ., 
"·~'.:,',\;.·, :;_; '',: ~:'; ·;·. 
·.: :.;.: ,_. .:·. : ' ; ',-· :· ~.!- • ·• 

Existen tres tipos de gastos: de preadhe~i6~P~ast6~ relacionados con la 

adhesión y costes totales de la ampliación'.Los prhneros se refieren a los 

tres instrumentos de preadhesión en los cuales el apoyo va encaminado a 

realizar programas de refuerzo en algunos de los sectores más débiles. El 

segundo gasto se refiere al importe que se reserva para sufragar los 

gastos derivados de las nuevas adhesiones. Por último, se hace referencia 

a los importes máximos de créditos para agricultura, intervenciones 

estructurales, políticas internas y administración que puedan ser 

necesarios. 

Sin embargo existe una cuestión muy relevante, es el caso que los 

gobiernos de los Estados miembros no quisieron aumentar la aportación 

o gasto comunitario, y se propone realizar extraordinarios esfuerzos por 
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la mayoría de ellos para reducir el-gasto interno y ajustase a los criterios 

de convergencia: 

De este modo,la ampliación ha de financiarse en dos tercios gracias al 

crecimiento econ6mico' de los Quince miembros actuales. El resto se 

financiará a través del incremento del Producto Interno Bruto que 

supondrá la adhesión de los Estados candidatos, que también han de 

contribuir, aunque serán finalmente receptores netos. Cabe mencionar 

que con la ampliación aumentará un tercio más de territorio y población, 

pero su -Producto Interno Bruto sólo se incrementa en una proporción 

diminuta .. _ 

Es así como la ampliación de la Unión Europea representa grandes costes 

para ella misma, actualmente a -través de los llamados acuerdos 

europeos, firmados con cada :il~o -de·· los_ países candidatos, se han 

proporcionado a éstos, ~an-des cantidades para que adapten sus 

economías y administraciones-. 11 las exigencias de la Unión. Estas 

partidas han ay~dadc:JB. que.las economías candidatas presenten grandes 

niveles de crecimiento, y a que en general, mejoren sensiblemente todas 

sus cifras macroeconómicas, por lo que esta ayuda finalmente constituye 

una beneficio para el proyecto de ampliación. 

5.2.2. Expectativas. 

Básicamente el escenario económico tiene un principal objetivo que 

resulta determinante para llevar a cabo la integración de los nuevos 

miembros a la Unión Europea, dicho objetivo consiste en aproximar la 
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· ·LA UNIÓN EÚROl'EAo UN PROYECfO HISTóRICO DE INTI!GRACIÓN · 

·- ·. ,-

economía d~ los. países candidatos a la de la Unión Europea, sobre todo 

en los siguie~tes tópico~: 

··Administración pública; 

Mercados financieros, y 

Economía industrial y de servicios. 
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AMl'l.IAC!ÓN AL E.<>m DE LA UNIÓN EUROPEA 

5.3. ESCENARIO JURÍDICO 

A pesar ae que el aspecto jurídico se encuentra directamente relacionado:· 

con el económico y sobre todo con el político, posee sus propios matices en 

este proy~~t~ de expansión. 

Apa~tado~·d~una práctica bastante arraigada en la Unión Europea, ni la 

ComisÍó~ ~ '~1' doriseJo. han q~erido pronunciarse.· ni. fijar un calendario 

concreto.: que establezca ·-los .. tiempos: culminantes para la ampliación, 

como sU:cedier~ p~r ej~fu~lo con l~ implantación del Mercado Único o 

sucede áctualmente co~ la Unió¡¡M~netariá. 

Al respecto, la respuesta habitual dada desde Bruselas, es que cada 

Estado será juzgado en función de sus méritos y que una adhesión más o 

menos próxima depende de los progresos de cada uno. 

Sin embargo, es notable la situación de eludir el compromiso de la 

ampliación como determinante, lo que indica que existen razones 

profundas para ello, los dirigentes europeos conocen las dificultades 

técnicas, políticas y financieras que la ampliación plantea, no sólo para 

los Estados _candidatos sino también para la misma Unión Europea. Es 

por esta razón por la que no desean arriesgarse a precisar un calendario. 

Si así lo hicieran y se vieran obligados a aceptar a varios Estados 

candidatos .en una fecha concreta sin haber zanjado antes reformas 

imprescindibles se correría el riesgo de sufrir una bancarrota o un 

"infarto institucional"7. 

7 Tamames, Ramón. La Uni6n Europea. 2• edición. Editorial Alianza. Madrid, España. 1997. 
Pág. 111. 
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La Unión ' ~{i~~pea . tiene que reformara~-;~,~~~} iara~tizar que la 

ampli~ción -~? po~drá en peligro los logros haátk·B:~o'ra_ c~náeguidoá; La 

pregUnta ~~~it~i ~ lo largo del proceso de ~mplia.ció~ es si los países 

candidatos· son capaces de adaptarse a las exigencias ·europeas en· 

materia jurídica. 

Es así como la cuestión de las reformas constituye el principal escenario 

jurídico de la Unión Europea, actualmente se ha trabajado en la 

elaboración de instrumentos. que permitan las integración y coordinación 

legislativa. Esto ha sido · consecuencia de un arduo trabajo de 

transformación por parte,, de . los actuales Quince miembros que 

adecuaron su legislación nacional para dar paso a la legislación y bases 

jurídicas que conformarían el fundamento de la propia Unión Europea. 

En este orden de ideas, los nuevos candidatos tendrán que llevar a cabo 

la misma operación para que su derecho nacional se encuentre en 

condiciones de adoptar los ordenamientos actuales de la Unión y trabajar 

de manera conjunta en aquellos que les sean necesarios para su ingreso y 

que actualmente no estén contemplados por tratarse de situaciones 

específicas. 

5.3.1. Expectativas. 

Las metas planteadas en materia jurídica para la celebración de los 

tratados de adhesión es básicamente la existencia de un criterio de 

asimilación del acervo comunitario. Sin embargo este criterio no sólo se le 

plantea al Estado candidato, sino también a la propia Unión Europea ya 

que ella tendrá que tener presente la regulación interna de cada 
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AMl'l.IACIÓN AL ESTE Dll LA UNIÓN llUROPEA 

candidato y que no puede ser objeto de reformas repentinas, es así co~o 

las expectativas tendrán que plantearse en dos ámbitos: 

Desde el punto de vista del país candidatu. Deberá lograr la 

armonización de su legislación nacional con la comunitaria. 

Las legislaciones nacionales han avanzado muy significativamente en su 

nivel de recepción del derecho comunitario. El nuevo acervo comunitario 

que se produzca en los próximos años transmitirá a los países candidatos 

para que lo integren en su ordenamiento:. 

La finalidad es crear estructuras administrativas y judiciales adecuadas. 

Desde el punto de vista de Ja Unión Europea: La incorporación de nuevos 

miembros obliga a adaptar los Tratados constitutivos de la Unión 

Europea en cuanto al número de miembros de cada Estado en las 

instituciones comunitarias así como el porcentaje de participación estatal 

en el seno de algunos órganos. 

El primer paso se encuentra dado en el Tratado de Niza de febrero de 

2001, en ~l cual se establecieron los nuevos criterios de composición de 

las instituciones comunitarias y el mecanismo de decisiones tras la 

ampliación. 

Tras.'largos procesos de incorporación legislativa, la Unión Europea 

cuenta ya con instrumentos que conforman el fundamento de su 

constitución y funcionamiento, pero a partir del llamado para su ingreso 

de los países del. Centro y Este de Europa, trabajó en la elaboración de 
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herrarnientas, q\lEi ,pei-'mY{i~ra:n el. acercamiento, la coordinación y el 

cumplimi~ntod~Í6~~bjetivosplanteados a los Estados candidatos, con el 

objeti~o de labra~ ·~{camino sobre el cual se situará la ampliación. Es 

importante d~st~~a~ que por su parte, los candidatos han creado algunos 

programas que permiten avanzar de manera solidaria en el plano del 

acercamiento. 
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AMPJ.JACIÓN AL ESTE DEL\ UNIÓN EUROPEA 

5.3.2. INSTRUMENTOS 

Acuerdos Europeos. Son el sello que determina la relación entre los 

países candidatos y la Unión Europea, por medio de los acuerdos 

europeos aquellos preparan su ·ingreso en la organización. Dichos 

acuerdos abarcan las siguientes .áreas: comercio, diálogo político, 

armonización legal y otras como indU:stria; medió ambiente, transporte y 

fronteras. 

Conferencia Europea. Es un foro políÍico de .consulta sobre cuestiones 

de interés común para los Estados. miembros. de la Unión y los países 

candidatos, tiene la finalidad de esclarecer cualquier duda respecto del 

proceso de integración, normalmente los países candidatos plantean 

preguntas respecto de los beneficios que conlleva la integración, mientras 

que la Unión las refiere a los lineamiento y el alcance de las metas 

planteadas. 

Se celebra de forma periódica, y antes o después de los Consejos 

Europeos en los que se adoptan decisiones que afectan a la ampliación. 

Asociación para la Adhesión. Es el instrumento central en la fase de 

preadhesión, constituye las negociaciones de entrada definitivas. Dicha 

asociación se basa en los informes que emite la Comisión sobre el 

progreso que presentan los países candidatos en su camino hacia la 

integración, y derivado de esto señala las prioridades, a corto y largo 

plazo, a las cuales cada país debe de fijar mayor atención. 
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~'·~ ·,·•.o • ~;/ :•; ~,- ;_¡_;;-'- ·; \-.¡;;,·.'1." "'"::>·-· ; ... • , , 

~ .. uN1~~~~uj§~ti-A~;&1~~t~J11~~~;¿~-~u;~riiGRAc1óN. 
Para los países del CentrC> y ~ste d: ::~~!~:.~e·'adÓptaron en. diciembre 

. "•··' .. - . . - ,. ·'e'·' - - .. 

de 1999, sai:Y:6·:Hungría, quien lo hizo en'di6i~lri:bre:deÚl97; y Lituania; 

en febre1;6 d~: 2000. Para Chipre y Malta, ~~ ~a~;c; d~ 2000.ª . 

• · Cláusula de Conclicionaliclad. Se presenta en el caso de que un 

candidato progrese insuficientemente hacia los criterios de adhesión, o 

incumple las obligaciones establecidas en los Acuerdos de Asociación. En 

ese momento la Unión Europea tiene la potestad de paralizar el proceso a 

través del uso de esta cláusula de condicionalidad, que como su nombre lo 

indica condiciona el cumplimiento a las exigencias planteadas para 

continuar con el proceso de integración. Todavía no se ha empleado. 

Programas Nacionales para la Adopción del Acervo. Son los planes y 

programas que elaboran los países candidatos dentro de los cuales se 

fijan plazos y se señalan los recursos humanos y financieros que se 

emplearán para cumplir las principales prioridades establecidas para la 

incorporación. 

8 Cfr. Sitio Oficial de la Unión Europea. http/feuroaa!euánt/comm/off/jndex es htm 
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5.4. PAíSES CANDIDATOS 

Trece países llaman a las puertas de la Unión Europea. El ingreso será 

escalonado, énfunción de los progresos de cada uno de los candidato~. La. 

primera ole'El.da está prevista para 2004-20059 • TurquÍa, el .casó más 

problemáti~~; C:~~didata para ser la última en acceder, 
"·,-. ,-

; .... ;-,'..:..::" .·.· .. 

Los do~e páÍses ~~e:·pr~teriden ,ingre~ar ·li·ia.Uni~~;Etir;;pea, 
Turquía, ;q~{~~\~i~~~;<'~J~El.s ~~iob~billd~d~~·~d~· ~~~s~·· debido a las 

coni;i,tántes ;.ViCiii-1.~ic;h~s 8' io~ der~6hos h i.uri'á:hos, áori:. 
-:, '", -,~~- -:;_. .. , 

Bulgaria 

Chipre 

Eslovaquia 

Eslovenia 

Estonia 

Hungría 

Letonia 

Lituania 

Malta 

Polonia 

República Checa 

Rumania 

*Turquía 

9 lbidem. hth,/teuropa/euó"ntloomm/offlindex es.htm. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO HÍ~RICO DE I~G~CIÓN ,.,· ··_ ·-··-,· .. ' .:·. -

Para comprender mejor la.·po~ici~n cl~·la··ullión.· Jl;J~op~a frente a los 

candidatos para la adhesióri, se exp~nen ~'l~íi;{~ clatos.y'características 

básicas de dichos Estados, ya-que·han sidci)ci¡·;;;:~~era''gerieral, estas 

notas las que permiten determih~r ~1'~~rfude ~~da liacióri. 

~
tl1C@__é_ 11 República de BuJgario CRepublika Bulcariya) . 1 

1 

dbesi6n J Solict.·ta su ingreso en In UE en diciembre de 1995, diez meses después de firmar el 
Acuerdo Europeo. En diciembre de 1999, firma el Acuerdo de Adhesión que inicia las 
negociaciones definitivas. En principio, entrará con la segunda oleada de países 
candidatos. 

,.=to=L°"n=~~ti-"'·t=;;;,=-~on=al~-~-=-=·=;· 1 Sistema p~Ütico~-~p-6bucn ~~~-s-Íde-ncinlista -- l 

1

, P.n:t;1Jcu1.c Je lu H.cpUhhcu- l;ct.ur t:itoyu.nov 
Jefe de Gobierno: Ivnn Kostov (conservador) 
División administrativo: 9 provincias 
Cnpital: Safio 

. Población: 8,17 millones de habitantes 
1 Superficie: 111.000 km2 

_____ ____J R.~~!l..'..j¿i.E!~ti!!!!!?.!._Q_r_!!>..9oxos búlgaros. protestantes. católicos, musulmanes. 

Producto Interior Bruto sobre la media europea= 22% 
Tasa de inflación = 2,5 % e 
Moneda: 1 Euro= l,9G9 levs aproximadamente 
Tusa de crecimiento en 2000::: 5,4 % (+3 %) 

Déficit público:::· 0,9 % del PIB 
Deuda externa = 79,8 % del PIB 
Exportaciones a la UE (sobre el totaú: 49,6 % 
Tasa~desempleo::: I 7.~ 

Cl Criterio.político. e .. instit.ucional: Bulgaria c.ump.le los criterios de. acceso •. aunq.ue faltan. mejoras de los mecanismos de lucha contra la corrupción. 
Criterio económico: A pesar de su fuerte crecimiento, el país no está en disposición de 
competir en el mercado europeo a medio pinzo y mantiene altos niveles de desempleo. 
Criterio juridico: Se han introducido muchas reformas para adecuarse a la legislación 
europea, pero no se ha reforzado lu Administración Pública, especialmente el sistema 
judicial, para que dichas reformas puedan se_r efectivas: _ . _ _ _ ________ _ 

'º 
1° Cfr. Almanaque Mundial 2002. EL mundo en sus manos. Televisa. México. 2002. Págs. 226· 

227. 
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l ~~n~~--- __ j ~~~~~;;~a de ChJprc (l{urzey Kibr1s Turk Cumhur1ye~ -~~:~:· ~~r~~~-~~::~~~ 

1 

Adhesión J Solicita su ingreso en julio de 1990. En junio de 1973, firmó un Acuerdo de Asociación con 
lns cntoncci,1 Comunidudes Europeas. En abril de 1998 inicia las negociaciones 
definitivas. Forma parte de In primera oleada de países candidatos. Grecia y Turquía 
comparten soberanía sobre la isla; por uhorn sólo In parte griega está dispuesta a entrar 

------------ ~nlnUE. ______ ... __ _ _ _____ _ _ __ _ 

1 

Dato Institucional 1 Sistemu político: Hcpúblicn prcsidcncinlistn 

~~:~~~;nn~~~~~~8~r~~?,~~~c;~~~1~~·:~~ ~~~~d::tun]idad eAtá dividida en 2 sectores: 

1 

'I grococh1pr10tn y turco ch1pr10tn. 

1 

Capital: Nicosin 
Población: Arca grh~~n G73,000 y turco 192,000. 
Superficie: 5.89G km2 

-·----·~-- ___ _ _ .~ Re_ligioneEJ:_ Gri~goH,p_r:todc:>~~l:lt n:!Usuh~:u~~e . .f:!~nt!)lic.Q!I 

n Moneda: 1 Euro - 0,577 hbras ch1pr1otns aprox1mndamente 
Tnsn de crcc1m1cnto en 2000 = ·1,8 % (+0,3 %) 
Producto Inter10r Bruto 8obre In mcdm europea= 81% 
Toan de mfloc1ón = 1,3 % 
Déficit público=· ·l,l % del PIB 
Deuda oxternu = 155,4 % del PIB 

1 

E':rcru··w::L .1 !.: PE ( . ....,L¡._ ... 1 tuL..i.1) j0.1': .. 
_ _ _J To~n de dcscm_plf'o;::: 3,G% 

BreveAnáh"sis Criterio político e inslitucionnl: Cumple todos loe criterios políticos. Ln UE le reconoce los 
esfuerzos pnrn ucercnr posturas entre las dos partee de la isla. 
Criterio económico: Chipre reúne lne condiciones para competir sin desventajas en el 
libre mercado do la UE. La situnción en el norte, de soberanía turca es preocupante. 
Criterio jurídico: Continúan n buen ritmo las armonizaciones de la legislación nacional 

J con lu comunitaria, así como In provisión de medios, incluidos los humanos, en la 
_J Ad~1in!sf:.rnció_n ~-"1~onerl~§ c!!_P.rácticn. 

11 Jbidem. Págs. 254·255. 
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l~IIJI 
[Adhesi6n 

Dato Institucional 

LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO Hl5TÓRICO DE INTEGRACIÓN 

___ =:::J 

J 
Solicita la adhesión en junio de 1995. En febrero de ese año firmó el Acuerdo Europeo, 
En diciembre de 2000, ln UE aprueba el Acuerdo do Adhesión que inicia las 
n_E:g_q,cinc!one~ dcfin.itivns. Forma ~nrte de In se~nda oleudn de paises candidatos. 

Sistema político: República presic.lcncinlistn 
Presic.lente de lu República: Rudolf Schuster 
Jefe de Gobierno: l\likulns Dzurindn (conservador) 
División ndministrntivn: 8 regiones ndministrntivns. 
Cupitnl: Brntislu\'a 
Población: 5,·I millones de hnbitnntes 
Superficie: 48.8·15 km2 

~=========;·¡ ~lvllc.;::>~ ~··.~úlu,.~!:~_!:_c::ol~ntc .. , c.:tt.úhw::o 13ru:¡;;uo •. ortoduxod gn~GOd o r~s. 

Economía ! ~~8~e~~~!e~i~t~~e~¡~·l¿~22~o;~~u; ;:t(:v0~~ª~)proximadnmentc 

·----------- -
1 Breve Análisis 

l_ 

! Producto Interior llruto sobre In media europea= 49% 
j Tnsn de inflación == l ·1 % 
¡ Déficit público== ·3,4 % del PIB 

1

1 Dcudn externa== 38,9 % del PIB 
Exportaciones u In UE (8obre el total}: 69,-1 % 

___ J _'.l'ns_~_~_e _qc_~f.:!1~pli:2_ ~~G •. 2 %-~- _. 

1 

Criterio político e institucionul: Eslovaquia ho avonzndo con paso firme y aprueba los 
criterios de ndhesión. Sin embargo, se deben profundizar las medidas legales de 
p!"~l!('L'dÓn :l J:::· !:li:::,;;-i;::;. 

1 

Criterio económico: Aunque a medio plazo cumplirá las exigencins que impone el 
mercado libre europeo, debe continuar el camino de privatizaciones emprendido en el 

¡ sector bancario, el energético y financiero. 

! ;~i~e;;~J:~í~~~~~ti~~~~:~~óu~t~~~~%:~7~ ~':b~:!~~r; :oªn;;:in~::~cFee;º~ ~~r;;~~i:: 
_j _!le ben re&!!!nr C:P:!.lJq~ cumbio~)egis}nti\'o~ la_moderniznci6n de las ndm~nistrnciones. 

LJt!!!icp __ ~----- _ _J[_.J!~blicn de Esloy_cniª_J.~.I!!!.!~J.iku Slovenijn) 

1 

Adhesi6n ~.:1 Ln ex repúblicn yugoslavo solicitó oficialmente su adhesión en junio de 1996. En febrero 
í de 1999 entró en vigor el Acuerdo Europeo, y en abril de ese año se abrieron formalmente 
! las negocinciones para la entrada. Está incluida en el primer grupo de países que 
: accederán n la UE. 

12 Ibídem. Págs. 303-304. 
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Dato Institucional 

Economía 

Breve Análisis 

AMPLIACIÓN AL ESTE DE LA UNIÓN EUROPEA 

Sistema politico: República presidencialista 
Presidente de In República: Milan Kucan 
Jefe de Gobierno: Janez Drnovsek 
División administrntivu: 136 mancomunidades y 11 municipios urbanos 
Capital: Ljubljunn o Liublinnn 
Población: 1.92 millones de habitantes 
Superficie: 20.253 km2 

~J µe_ligioncs: Cr~stinnoR (católicos, ort9do~o~t IJ!~~y_lm~Q!!B, fu_c!_íos. 
l\foncdn: 1 Euro= HJ.1,5 tolnr aproximndnmente 
Tnsn de crecimiento en 2000 = 4,3 % (·0,6 %) 
Producto Interior Bruto sobre la media europea= 71% 
Tnen de inflación = G.3 % 
Déficit público= ·O,G % del PIB 
DPudn JC>'.".:tl'.'rnn = 2~ S "-S rJ•~l Piel 

! 1 Expo. rtnciones n In UE (sobre el total): 05,5 % 
J _T_n_A_n e!_~ c!csemplco = 7~ _J 
1 Criterio político e institucionul: Eslovenia cumple con los criterios de la UE. Quedan 
; pendientes reformas del sistema judiciul y de In Administración Pública. 
1 Criterio económico: Los datos mncroeconómicos la acercan al mercado libre europeo, 
1 aunque su economín depcnd~ demasiado del sector público y necesita emprender 

J 
procesos de privatización. 
Criterio jurídico: Hu progresado en In nrmon.ización legislativo con la UE de sectores 
como el medio ambiente, libre circulación de bienes, agricultura y servicios. El libre 
movimiento de personm~. las telecomunicaciones y el sector audiovisual exigen un 

- .... ·-~·~;~~~?· . . . . -

1 EJ!ft!d_<? JI Rep\!l;lh~a d_e E~tonin (~esti yobn_i:ü~ _ n _. 

tAdbesi6n 1 Solicitó la adhesión en noviembre de 1995. En febrero de 1998 firma el Acuerdo Europeo, 
y en marzo de 1998 inicin las negociaciones definitivas de adhesión. Ocupa un lugar 
_entre los candidatos a entrar en la UE en la primera tanda. 

:=11':=''B=lo=In:=s=ti;=.tu=ci=;.;=on=al=;====::=S~i=a=te"'u"'rn""'p'°ou:="t=ico""":~H=e=pÓblica presidencialista 

Presidente de la República~ Lcnnart Meri 
Jefe de Gobierno: Mnrt Loor (centrista) 
División administrativa: 15 condados, 6 zonas urbanas 
Capital: Tallinn 
Población: l,43 millones de habitantes 
Superficie: 45.122 km2 
Religiones: Cristianos (luteranos evangélicQ~., ortodoxos, b!J.utistas) 

13 Ibídem. Págs. 305·306. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO 1 IJSfÓRICO DE INTEGRACIÓN 

[] 

Moneda: 1 Euro= 15,65 coronas estomas aproximadamente 
Tnsn de crec1m1ento en 2000 = 6,2 % (+7,3 %) 
Producto Interior Bruto sobre In media europea= 36% 
Tasn de inflación = 4 ,6 % 
Déficit público= ··l,6 % del PIB 
Deuda externa = 23 % del PIB 
Exportactones n In UE (sobre el totnl): 67, 7 % 
Taendodesempleo=12,3% _ _ _ _ -----------------~-----

11 

BrevoAnáh"sis Criterio político o institucional: Estonia ha introducido cambios en la ley que obligaba a 
In minoría ruen a aprender la lengua oficial, y supera así, de momento, las principales 
reticencias europeas. Aunque ha mejorado, debe insistir en la profesionaliznción de la 
cnrrern judicial. 
Criterio económico: A peimr del gran esfuerzo de adaptación al mercado libre europeo, 
d{•ho i:-nntrnbr el déficit público y aju.5tar el .si::.tcma fü:tcal. 1 

J 
Criterio jur .. íd. ic.o: En cuanto a adnptación legislativa, queda camino por delante, sobre 
todo leyes que debiliten el mercado negro, regulen la política regional y controlen la 

__ _ _ calidad_dl.;' los productos u_g_ricoJº'EI. _ 

~~---------.-_~-_"'J[r.!lc~•-.P~_~7~~1L-c~--~d-e~H~u-n_g_r~iu-('-~7Jn-gy~n-r~h~.o-z-tá~.r-•-a-sn-g~)~~~~~-~~~~~~~~~~,,, 
l
~ AdheSión __ ·_ _J Bl pnís del ex bloque AoViótiC~- mejor preparado pura acceder a la UE firmó el Acuerdo 

Europeo en febrero de 1994, y sólo un mes después solicitó oficialmente el ingreso. En 
marzo de 1998 inici.<? l,!ls ncgoc:_~ncioncs definitivas. Entrará con loe primeros naíeee. 

Dato Institucional Sistema político: República 

Economía 

Presidente de la República: Ferenc l\ladl 
Jefe de Gobierno: Viktor Orban (liberaO 
División ndministrutivn: 19 condados y la capital subdivididos en distritos, ciudades y 
aldens 

1 Capital: Budnpest 

J Población: 10.13 millones de habitantes 
Superficie: 93.030 km2 
Relilriones: Católicos n_roteetantes 

Moneda: 1 Euro= 262,4 forintos húngaros aproximadamente 
Tasa de crecimiento en 2000 = 5,4 % (+0.9 %) 
Producto Interior Bruto sobre la media europea= 61% 

Déficit público= ·3, 7 % del PIB 

1 

Tasa de inflación= 10 % 

Deuda externa= 55,9 % del PIB 
Exportaciones a la UE (sobre el total): 64,l % 

. Tasa de desempleo = 7 %, __ 

14 Ibidem. Págs. 320·321. 
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Breve Análisis 

AMPLIACIÓN AL ESTE DE LA UNIÓN EUROPEA 

Criterio político e institucional: La protección de loe derechos de las minorías Oa gitano, 
en particular) y el defectuoso funcionamiento del Tribunal Supremo son los únicos en 

· este terreno. 
1 Criterio económico: Alta inflación y desequilibrios regionales en cuanto a tasas de 

1 
desempleo aon las asignaturas pendientes en sus cifras macroeconómicue. 
Criterio jurídico: La nrmonizaci6n legislativa y las consiguientes reformas de lu 

J 
Administración contimínn n buen ritmo. Un punto malo es que Hungría aprobó unu ley -
que reconoce derechos transfronterizos a los nacionales residentes fuera de sus fronteras· 

- g_l_le OJ? ncr~_di;:i __ ei:i .t~· JJE Jo:.~.ry_ l~s pa_íses ve_cinos. - - . ·- - - - --.. 

1 Estndo ==:JJ República de Leto~n (Lntvijns Republikn) 

1 

Adbesi6n J Solicitó eu ingreso. c .. n octubre de 1995. En febrero do 1998 firma el Acuerdo Europeo, y en 
diciembre de 1999 se aprueba el Acuerdo de Adhesión que inicia formalmente las 

------------ _ ~ocionee. S~ ~.n~l!ndra en el segundo grupo de naciones aue accederán a la UE. 
Dato Institucional Sistema político: República pnrlumentnrin 

Presidente de In República: Vnira Vike Freiberga 
Jefe de Gobierno: Andris Berzins Ccentrisi.n) 
División ndministrntivn: 26 distritos rurales y 7 municipios 
r.np;tnl: 'Rif"n 
Poblnci6n: 2,36 millones de habitantes 
Superficie: 6•1.ú89 km2 
Relit?iones: Luteranos católicos ortodoxos nrotestantee ·udíos cristianos. 

Economía Moneda: 1 Euro= O,GGO lata letones aproximadamente 
Tasa de crecimiento en 2000 = 3,6 % (+3,5%) 

Breve Anáhiús 

Producto Interior Bruto sobre la media europea:: 27% 
Tasa do inflación = O.O % 
Déficit público = ·3,8 % del PJB 
Deuda externa= 21,2 % del PIB 
Exportuciones n In UE (sobre el total): 55,3 % 
Tasa de desem~o:: 14 5 % 

Criterio político e institucional: Cumplo los criterios politicos de entrada. Pero persisten 
tensiones en la intcgrución de las minorías rusa y de otras nacionalidades y con la Ley de 
la Lengua, que exige el conocimiento del letón en algunos casos. 
Criterio económico: La estabilidad macroccon6mica y las reformas eYtructurales acercan 
a Letonia a la UE. Falta controlar el déficit público y emprender más privatizaciones. 
Criterio jurídico: Ln capacidad de la Administroci6n para implantar las reformas 
legislativas no hu caminado a la par que éstas. Quedan pendientes leyes en asuntos de 
libr.~.circ~loción de personas, te~~ologías y tc:l~~omµ!licacjones. 

15 Ibídem. Págs. 375·376. 
111 Ibídem. Págs. ·120·421. 
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Dato Institucional 

Eco11omía 

Breva Análisis 

l§stndo 

1 Adhesión 

l.A UNIÓN BUROPEA. UN PROYECTO HISTÓRICO DE INTEGRACIÓN 

_J(ªel!!!_bJict!_de 1-!i.tunnin <µe~uyos Rcsp_~blica) 

1 

Pido oficinlmcntc el ingreso en diciembre de 1905. El Acuerdo Europeo entra en vigor en 
febrero de. 1998 •. y justo dos. años después s.e nbren las negociaciones definitivas. P. arto en 

_____ ~l_scgun~o grupo _de pnís~s que ncccderñn u_la_UE. ___ --~--- ---------- _____ _ 
¡ Sistemn político: RcpUblicn parlnmentarin 

1 

Presidente de In República: Vnldm~ AdnmkuY 
Jefe do Gobierno: Rolnndns PnRkns 
División ndministrntivn: 4-1 regiones 

l~C.;.;.pital: \'1lua 

¡ ~~~~nr~~?~: ~~.~g¿1~~:; de lmbitnntes 

J H._clig~on~I?~ .Cn~óli_c9s, ortod~xqs rt!_sos1_prote!_!tnntes 
Monedo: 1 Euro - ·J.·18·1 litas uproximndt1mente 
Tasa de crecimiento en 2000 = 2,3 % (+G,4 %) 
Producto Interior BrutO sobre lu media europen = 20% 
Tnsn de inflación ;::; 0,3 % 
Déficit público= ·8,G % del PIB 
Deudn externa:: 25,5 % del PIB 
Exportaciones n la UE (sobre el totnO: 60,2 % 
'T'n!'ln rh• rif'!'lf'mplrn = 1 ·1 1 n~ 

f Criterio político e institucional: Lituania debe mejorar la administración de Justicia, y In 
1 profcsionulizución y funcionamiento de la carrera judicial. 

1 

Criterio económico: LoH sistemas fiscul y financiero y el déficit público son las cuentas 
pendientes de In economía lituana . 

. 

Criterio jurídico: Hn ndecundo su legislación a ln c.omunitar.in. Falta. su Un. plantac1.·ón, 
sobre todo en algunnH ñrens, como impuestos, ngriculturn, política regional y control 
financiero. _ _ ---·-----··--- _ ·---- --~---

¡

¡En abril de 1071, firma el Acuerdo de Asociación que prepara su ingreso en la UE, 
entonces Comunidades Europeas. Solicita éste en julio de 1990. En marzo de 2000, la UE 
autoriza el Acuerdo de Adhesión que inicia las negociaciones definitivas. Entrará con In 
segunda aleudo de países candidatos. 

17 Ibídem. Págs. 431•432. 
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Dato Institucional 

Economía 

L 
Brove Análisis 

AMPLIACIÓN AL E..'11!. DE LA UNIÓN EUROPEA 

Sistema político: República presidencialista 

1 ~;~:~d:~t;b~=r~o~~~~~;i~:~~~~~d~~1(:o~servador) 

1 

División administrativa: Administrada desde la capital. 
Capital: Ln Valettn 
Población: 391.670 habitantes 

1 Superficie: 316 km2 
! Religiones: ~atóli~c;is 

Moneda: 1 Euro= o,.J35 liras maltesas aproximadamente 
Tasa de crecimiento en 2000 = 4% (+2,l %) 
Producto Interior Bruto sobre la media europea=· 
Tasa de inflación = 1.8 % 
Déficit público= ·8,ú % del PIB 
Di:>udn eY.tPrn'l :-- '.?H, 1 n{, d~·l PIB 

Jl Exportacione.s a ln U. E (a.obre el total): 52,8 % 
_}nen d~_~esemp_Ieo =~ro_ - -
Criterio político e inRtitucionnl: Malta cumple sin problemas los criterios europeos. Debe 
profundizar en lu trnnsformnción de la administración pública. 
Criterio económico: El déficit público es la única amenaza a lns aspiraciones maltesas. 
Aunque es alto, lns politicns económicas han conseguido controlarlo. 
Criterio jurídico: Tiene pendiente unn uctuulización de la legislación laboral y de medio 

__ I Of!l_i~iente, y .r~forzm:_ lri rei:;µJ_!!cióp.. ~~ lns .~.Y_!ldas __ ~_s~ª1~J~_s_!_ ______ --~--

" 

l_E~!!1_'.tq _____________ JU~~PY.l>Jic~_9~ P~lon_ü1_~~lze_c?!pospql_it?_Pols~~)_ _ __ ] 

1 

Adhesión ¡ Presenta oficiulm. ente s. u cnndidntura. en 1994 .. El Acuerdo Europeo previo ee firmó en 
febrero de ese año. En nbril de 1998 inicia las negociaciones de acceso. Se cuenta entre 

·- --·-- - -- . ---~----- - ~-ª prim~rc;is pnís~~ q~e entrará_?) en l~ u~~ -- . 
Dato Institucional Sistema político: H.epúblicn presidencialista 

Presidente de la Rcpúblicn: AlekRnnder Kwasnieweki (ex comunista y en la actualidad 
socialdemócrata) 
Jefe de Gobierno: Lciizek Bnlcerowicz (coalición de izquierdas formada por la Alianza de 
la Izquierdn Democrática (SOL) y In Unión del Trabajo (UP) 
División administrativa: IG provincias, subdivididas en distritos y municipios 
Cnpital: Varsovia 
Población: 38, 7 millones de habitantes 
Superficie: 313.000 km2 
Religiones: Católicos, criptocristinnos y ortodoxos 

11 Ibídem. Págs. 449·450. 
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LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO HISTÓRICO DE INTEGIL\CJÓN 

1 Economía Moneda: 1 Euro= 3,918 zlotys aproximadamente 
Tasa de crecimiento en 2000 = 5,1 % (+0,9 %) 
Producto Interior Bruto sobre la media europea= 37% 
Tasa de inflación = 8,•I % 

Breve Análisis 

1 

Déficit público= ·3,5 % del PJB 
Deuda externa= 33,6 % del PIB 
Exportaciones n In UE (sobre el totnO: 68,3 % 
'.'f_asn d_e dcs_emplco = _15,3 % 

Criterio político e institucional: Polonia estó en condiciones de ingresar en In UE. Loe 
últimos informes inciden, sin embargo, en la necesidad de continuar las reformas 
lcgielativns, especialmente en el iímbito de In lucha contra In corrupción. 

11_ 

Criterio económico: El país con mayor población y nivel do crecimiento reúne, en 
general, )ns condiciones económicns fijadas por la UE. Sin embargo, debe encarar aún 
cnrnplkrirJnq ro:>ff'lrrnnq '.'.'n <.:>l ?<.:>ctor agrícola. Sus t::sas de inflación y de desempleo son 

1 ~demasiado altas. 

1 

Criterio jurídico: La UE no aprecia un avance en materia de protección del medio 
n.mbiente en los últimos años. Concretnmente, se echa en falta legislación protectora del 

J RÍ.!'~--t ~~n_y_r.e':!ic!~os !!1dust1:_inles, _ _ _ 

1 t::
! AE.dhweu81'":~n J~ubhcu t.:ht!ca \.t.:ceku H.~ubilkuJ 

u. ¡ En enero do 1996 solicitó oficialmente su adhesión. Ya en febrero de 1995 babia entrado 
en vigor e) Acuerdo Europeo. Las negociaciones formales de adhesión se iniciaron en 

<=n=,.=w=In==s"ü:".tu=ci"o=,,=al=i"===;ll1 ~~::!!: ~~~~~c~~~=;~:l~~n p~~i~oe:::a~~~:o de los o rimeros ooises. 

Presidente de la República: Vaclav Hnvel 

J 
Jefe de Gobierno: Milos Zemon (socinldcmócrntn) 
División ndministrntivn: 73 distritos y 4 municipios 
CnpitnJ: Praga o Praha 
Población: 10,27 millones de habitantes 
Superficie: 78.8G6km2 

<=;;=========1 _Religiones: Católicos, proteNtnntcs, ortodoxos 
Economía Moneda: 1 Euro - 36,32 coronas checas aproximadamente 

Tasa de crecimiento en 2000 = 2,5 % (+2,7%) 
, Producto Interior Bruto sobre Ja media eurOpoa = 69% 
1 Toen de inflación= 2,5 % 
¡ Déficit público = ·O,G % del PIB 

1 

Deuda externa = 24 % del PIB 
Exportaciones n In UE (sobre el totnU: 03,5 % 

1 Toen de desempleo = 8, 7 % 

19 Ibídem. Págs. 615·517. 
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Breve Anáh.sis 

AMPLIACIÓN AL ESTE DE LA UNIÓN EUROPEA 

Criterio político e institucional: La relación entre Gobierno y Parlamento es ahora más 
efectiva que en el pasado. Ln transformación de la administración pública, y en 
particular Ja de Justicia, aún es necesaria, 
Criterio económico: Salvo en materias de competitividad y sector financiero, la economía 
checa cató en condiciones de dnr el salto al mercado europeo. 
Criterio jurídico: Se hn avanzado en el campo legislativo. En sectores como medio 
nmbicnte, políticn de fronteras y en uspec. to. e de la rcgul .. nci.ón d.el h.·bre. mcr.cudo, que. da I 
pendiente._ . _ _ . _ _ _ . 

Ck§Judo ~[J~urpnnia (Romafün) ==:J 

1 

Adhesi6n 1 Solicita entrar en la UE en junio de 1995, Tres meses antes, había entrado en vigor el 

~---- __ ---- _ ·-----__ _j ~~J;~~q~~~?~º~:~~r_!~~~~-~~ ~~h~~~!l~n~~~;_E~;==~~:__~~-
J Dato Institucional 1 Sistema político: República 

1 

Presidente de la República: Ion Iliescu 
Jefe <le Gobierno: Mugur Iarescu (poscomuniatn) 

.. 

1 
11 

~:~•:::E:~~·:~=~~l:~::.4;0c:::::::~el munk;p;n ne RucnrP•t 
Superficie: 237.500 km2 

¡=-'="-=-"'·-~-=-;=-=====~-_,_] -~~~~l;:~~_?,jt~~~~~~ ~um~=-~~. ~~~e~~~~-:~~~~~~~~=------
Economla Moneda: l Euro - 9,985 lei rumano aproximadamente 

Breve Análisis 

1 

Tasa de crecimiento en 2000 = 1,4 % (+4,6 %) 
Producto Interior Bruto sobre In media europea= 27% 

1 

Tnsn de inflación= 4·1.0 % 
Déficit público = ·3,·& % del PJB 
Dcudn externa= 23,7 % del PIB 

J ~:~:~:~:~:~:!~~~~~?:re el totaO: 57,7 % 

Criterio político e institucional: Presenta serios problemas de protección de las minorías 
étnicas. El Gobierno legisla excesivamente en detrimento del Parlamento. A pesar de 
todo, cumple los criterios mínimos europeos. ! Criterio económico: A corto plazo, no cumplirá los criterios macroeconómicos que 

1 

permitirían su entruda en In UE. El entorno económico del país no invita a la inversión 

1 
privada. 
Criterio jurídico: A pesar de los avances en la armonización legislativa, ciertos sectores 

! básicos permanecen estancados: agricultura y control financiero sobre todo. La 
_J Admin_istraci6n :P'-!l;JJ,ic;a ea; inc;ap_nz_~e .afro_n~r Jo~ ~nmJ.?~osJE!'gi_sJl!µvos. 

20 Ibídem. Págs. 533-534. 
21 Ibídem. Págs. 545·546. 
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¡xz~_11 
[Estado 

IA~esión .. 
Da to Insb"tucional 

Economía 

Breve Análisis 

LA UNIÓN EUROPEA. UN PROYECTO HISTÓRICO DE INTEGRACIÓN 

1 Yn en diciembre de 1964 entra en vigor el Acuerdo de Asociación. En abril de 1987 

J, solicita ofic1···nl·m·cnte su. ·.·ng.rcso. Sin .. embargo, 1.ns negociaciones formales de adhesión no 
__ han coDl;enzn_do, y_~o_cetá prcvi~tn eu _entr_~dn a 111cdi9_pln;o. ___ _ _ ____ _ 

l Sistema político: República presidcncinlistn 

1 

Presidente ~e Jn República: A~met ~cede~ Sczer 
Jefe de Gobierno: Bulent Ecevtt (nnctonahsta) 

¡ División udministrutivn: 80 provincias 
' Capital: .\ukar.;. 

Población: G5,G67 millones de habitantes 
Superficie: 779A52 km2 

! Relicion~-~:_Mµsulmn_n_~s sunies, musulmanes cl!~ít~!!,; nlevitas, cristianos. 
Moneda: 1Euro=293,736 liras turcas aproximadamente 
Tnsn de crecimiento en 2000:: G % (+11 %) 
Producto Interior Bruto sobre In medio europea'::: 28% 

1 

Tasa de inflación = 5,0 % 
Déficit público= ·11,5 % del PIB 
Deudn externa= 50,5 % del PIB 

1 
Exportaciones n In UE (sobre el total): 50 % 
TnRn de deRemplt>o = 7.fi 0A. 

1 Criterio político e institucional: Turquía está muy lejos de cumplir los crloorios europeos. 
Ln introducción de reformas democróticns es excesivamente lenta. 
Criterio económico: Ha ncelerado el ritmo de las reformas en aquellos aspectos 

1 

económicos más apremiantes. Sin embargo, no puede competir todavía en el ámbito de 
un mercado libre. Ln estabilidad mncroeconómica no se avista a medio plazo. 
Criterio jurídico: La legislación sobre la unión aduanera con Europa es aceptable. En el 

1 r~sto de los campos! la situación es popr~_ todayÍl1. ____ .. _ -· _ . _____________ _ 

22 lbldem. Págs. 607·609. 
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AMPLIACIÓN AL ESTE DE J.A UNIÓN EUROPEA 

5.5. PERSPECTIVAS 

Es cierto que ya .no existe la posibilidad de una marcha atrás en el 

proceso de ampliaciÓ~· de ·la Unión Europea, pero eso no implica que las 

primeras adhe~Íon~~ vayan a producirse a muy corto plazo, ni Ímpicle que 

el dicho pí~oc~so ;pÜeda verse frenado en el futuro,· toda vez que 

experi~nCia~ p~~ada~, como la segunda y tercera ampliación, obligan a 

ser prudent~s~ Y es que la expansión depende de la voluntad política de 

los Estados miembros, muy influida por su política interior, y de la 

marcha de la economía, por lo que hablar de fechas concretas y de los 

términos en que la integración tendrá lugar pertenece al campo de la 

especulación. 

Al respecto, la postura oficial de la Unión es la de mostrar optimismo con 

respecto a" la dirección y al ritmo actual del proceso. En un principio, 

pocos fueron los que alertaron de las dificultades a las que habría que 

hacer frente para cons.e~, la durante tantas décadas anhelada, unión 

de Europa;_ La euforiÍÍ·~~Cial dio paso posteriormente a la precaución y 

las promesS:s de u~~;iiit~~ación rápida se diluyeron al comprobar los 

costes finan~ier~'s •. 'i~~~~~~~ ·~·nivel jurídico y sobre todo la coordinación 

política que se ha~~í;;:~ d~ soportar. 

Finalmente, la evolución de la ampliación europea rinde frutos, y la 

culminación de dicho proceso sólo es cuestión de tiempo a fin de 

mantener la seguridad institucional de la Unión Europea. 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES GENERALES 

Aristóteles, en su Ética, sostiene que el hombre es un animal 

político, un zoon politikón, debido a su natural tendencia a agruparse y 

organizarse con seres de su misma especie, esto para la obtención de 

beneficios comunes. La idea del pensador griego resulta sumamente 

acertada. y hoy, a más de dos mil años de distancia podemos cullip1•uLa1· 

su grado de verdad. Sin embargo, lo que no pudo prever el preceptor de 

Alejandro el Grande, fue el grado de complejidad y desarrollo que han 

alcanzado las sociedades actualmente. Las innovaciones técnicas y 

científicas han acelerado notablemente la cohesión de los hombres de 

lugares distantes, y con esto, la solidez y viabilidad de una sociedad 

perdurable. Dicha sociedad, hoy denominada global. 

El caso de la Unión Europea se inserta notablemente en este desarrollo 

de las sociedades, representa quizá, el mayor intento por agrupar 

comunidades diferentes bajo una misma insignia desde la Declaración de 

Independencia de Norteamérica en 1776. El proyecto de unión europea es 

notable desde varios puntos de vista: primero, se concreta la buscada 

unión de los países europeos bajo el estandarte de los intereses comunes, 

161 TESIS CON 
FALLA DE' ORIGEN 



.... ::/;,"~· ... -:;'. .. :·:~1:'\,'~ .. 3;1 ;,1;\N·~·:'· 
LA ul'l18;;¡ iiúR01;EA',·0N r~b~&rc; 1úiró~ica ¿diNTiiailAc1óN 
-- -~:- · > ... ::· ~L ;/~.-: __ :T~.:.:;,:·. ··:'."f~·~,-:-:j:z,,~:·~_: · ., ·º:-"~~->:::.'- .-;_; J~~~r;;~<'< - . -

~~E:;~te¡n~.~tefl~~~t1!~l~it1fª~• .. :.:.!ªf!gru~fp;ac;1~0¡:n,:·•·.~.~.·efn'~.:.·b·~1··~0°:qcu·~ej··;~ participacicSri iri~r'1ilél?·'}m.üridi~l es' . de 
intereses ·co~u~e~. , :> · · · ?':~·.< ,;_:r-'·'t ·-·~. ,,.: ,:_. -

.. •; .~":. e:: . 
Resulta lógico pensar qu~.ninguna colec~ividadh~~~ri~'escllpaa la 

.· -· . ., ·--' :- ~ ' 

imperiosa necesidad de instrumentos jurídicos , que.• normen,,. su 

.funcionamiento. La Unión Europea no es lá •excépción;:El proyecto .de 

Unión se halla cimentado sobre las grandes aportaciones.de los tratados 

constitutivos de las tres comunidades europeas que fueron el antecedente 

directo de la actual: Comunidad Europea del Carbón y el Acero, 

Comunidad Económica Europea y Comunidad Enropea de Ja Energía 

Atómica, las cuales a pesar de encontrarse especializadas en 

determinados sectores de la producción industrial de Europa, dan lugar a 

ordenamientos como el Tratado de Maastricht, el Acuerdo de Schenguen 

y el Tratado de Ámsterdam, quienes completan aquellos intentos de 

Unión y lo concentran en un aparato político: la Unión Europea. A partir 

de Maastricht, Europa ya no es la misma. Sufrió una metamorfosis 

interna tal y como no se había presenciado desde hacía décadas. Es 

perceptible la conducción de los acuerdos, la dirección es clara: reunir la 

mayor parte de Europa en un instrumento jurídico y lograr con ésto la 

plena integración de las naciones europeas. Por lo que respecta al último 

Tratado ·Ámsterdam·, es el más perfeccionado y ha fortalecido aspectos 

que anteriormente eran endebles, sin embargo no se encuentra exento 

del mismo fenómeno de reforma, por lo que será superado por el Tratado 
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de Niza, el cual presume mejorarlas condiciónés actuales y regular las . . .,. . .. ' " --.,. ' ' ·. ·' . . ~ 

Por la calidad, eficiencia, y pr~~i~Íó~ de lii.'tio~m~Hvidad europea actual, 

puede decirse que el proyecto ~s 'téii~1n1ent:e f~~orable para alcanzar su 

consolidación. Falta esperar el cur,so ·d~:.las tan prometidas ampliaciones 

a los países europeos con menos niveles de desarrollo. 

E~. aspecto estructural y organizacional de la Unión Europea, .se . 

enc.uen~ra:.dirigido básicamente, por las instituciones competentes<.en 

mat~ria. de .. política, las cuales han incrementado poco a poco el ejercicio,. 

de sus facultades. Lo anterior, implica que las prerrogativas de otros 

órganos paralelamente se vean disminuidas, de tal forma que cada vez 

resulta más estricta la forma de operar dentro de la Unión Europea en 

razón de que sus instituciones se encuentran reguladas cíclicamente. En 

este ámbito político, cabe resaltar la figura del Parlamento Europeo, el 

cual ha sido un constante ejemplo de búsqueda por la democracia y 

transparencia en la .toma de decisiones que atañen a la Unión Europea 

como un solo ente. 

En materia económica, actualmente es el Banco Central el que maneja en 

general, las políticas financieras de la Unión Europea, toda vez que la 

actual etapa implica, entre otras cuestiones, que sea dicho instituto quien 

dote de euros a los bancos nacionales con el objetivo de ser la única 

moneda circulante en los Estados miembros de la Unión. 

Finalmente, el mecanismo institucional de la Unión Europea promueve 

el acercamiento a sus diversos órganos, a personas fisicas y morales de 
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corresponder. a otra~ i~stit~cione~ por. la materia del asunto, afecten 

directamente a los ciudadanos europeos. 

El derecho Internacional es aquél que regula las relaciones entre 

diversos Estados y se encuentra conformado tanto por el derecho 

nacional como por instrumentos jurídicos a nivel internacional tales como 

los Tratados, Convenios y Acuerdos. A su vez, el derecho nacional se 

encuentra, -'C~nformado por el conjunto de disposiciones jurídicas que 

regulan al Estado de manera interna y que establecen tanto su 

composición como estructura. Ahora bien, con la Unión Europea, nos 

encontramos frente a un fenómeno de fusión en donde cada Estado 

miembro ha adecuado su derecho nacional al derecho de la Unión 

Europea como tal, de tal .forma que la unión de estos dos tipos de 

derechos y la adecuación de las disposiciones jurídicas complementarias 

han constituido al denominado Derecho Comunitario, por el que todos los 

Estados miembros de la Unión Europea tienen que regir sus respectivas 

situaciones tanto a nivel nacional como internacional. 

A pesar de que la Unión Europea es ya un fenómeno en potencia, 

su naturaleza le exige crecimiento político, económico y social, por lo que 

ha buscado, como a lo largo de las últimas cinco décadas, una nueva 

expansión: Europa del Este. Al respecto, como política de seguridad 

económica e institucional, los doce países que actualmente son 

considerados como candidatos para la adhesión, tendrán que cubrir los 

requisitos mínimos en las materias de política y finanzas principalmente, 
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sin embargo el·actualplanteamie~tÓde des~r~olloés "Viable, toda vez que 

los integrantes. de h~ ;/-p~iÓ~; ~~et~·~d~n e~tabiecer ~n compromiso de 

apoyo y ayuda pará"facilitE{f e!'.hi!l°rello' de cáda nuevo Estado y así. 

conformar una· p~t~n~i~'.~~~;;·~~;{~~~ ~~risider~ble. En este orden de 

ideas, podemos deéfr que el'. E~te Mles. ei único objetivo, pero si el 

inmediato y por eLé:ual l~ uJión E~rÓpea tiene la oportunidad de 

ampliarse cada vez ·~ás. Sln emh~g(),·· ~s prudente manifestar que el 

futuro de dicha expansión, depende directamente de la posición que 

asuman los actuales miembros de la Unión, de lo fructífero que resulten. 

los proyectos ·: a: corto· plazo, de la política internacional y 

comportamiento Estatal que presenten los doce candidatos. 

La Unión de Europa es una gran promesa que se ha cumplido con 
' ' ' 

el paso del tiempo. No es una obra individual o unitaria. Es el resultado 

cristalizado< de. millones de esfuerzos que buscan un objetivo común: 

saltar hÍs.diÍ~rencias, las nacionalidades, las fronteras. Establecer tratos 

igualitario~ ~ent~e los hombres y evitar, en la medida de lo posible, la 

sepa~ació~:·c>'-~~{ir~gación de seres humanos por motivos de procedencia u 

origen. 'Q~iá.' dicho de ésta manera, pudiera parecer sencillo. Lo es y no. 

Es cie~to ~\l~ la ,historia aguijonea aún la memoria de muchos europeos 

que han sido testigos de la devastación y enemistad que es capaz de crear 

la guerra. Y más, unas tan sangrientas como las que ellos han 

presenciado. Es muy cierto y no se olvida fácil, más cuando los beneficios 

económicos, políticos y sociales aterricen de modo directo en la vida de 

cada europeo, lograrán dejar aquellos problemas de lado, y verán, con 

buenos ojos, los notables beneficios que ofrece el trabajar unidos por 

objetivos comunes. 
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